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El control de las importaciones se justifica no 
sólo como instrumento regulador de la balanza, sino, 
además y principalmente, como factor de defensa y 
estímulo de las industrias establecidas en cada país. 
Es útil además para canalizar el aprovechamiento 
de las divisas disponibles con criterio económico y 
para poner en vigencia las prelaciones necesarias. 

COOPERACION DE LOS BANCOS CENTRALES DE EMISION 

La delegación del Banco de México presentó una 
ponencia sobre establecimiento de un Instituto de 
Estudios Económicos Latinoamericanos. 

Tal iniciativa fue acogida con demostraciones de 
aprobación y considerada por los delegados concu
rrentes con la atención que merecía, aceptándose que 
la América Latina carecía de un organismo destina
do a investigar y estudiar los diferentes problemas 
económicos, así como a preparar expertos en cues
tiones económicas y fiscales que prestaran su con
curso en la orientación de la política de los bancos 
centrales y reparticiones y organismos fiscales. El 
Instituto no tendería a duplicar el carácter y fun
ciones que tienen otras organizaciones nacionales o 
internacionales: su labor sería de coordinación, co
operando con ellas en las investigaciones económicas 
en general. 

Después de un amplio cambio de ideas sobre la 
importancia del Instituto, su naturaleza y fines, se 
aprobó la siguiente recomendación: 

"La II Reunión de Técnicos de la Banca Central 
del Continente Americano, recomienda a los bancos 
centrales e instituciones afines, apoyar el estable
cimiento de un Instituto de Estudios de Economía 
Latinoamericana, en la ciudad de México, cuya fi
nalidad sea hacer estudios sistemáticos sobre la eco
nomía de los países de América Latina, impartiendo 
además enseñanzas de tipo avanzado que hagan po
sible la formación de expertos en problemas de estos 
países. Al efecto, el Instituto, cuya naturaleza mis
ma aleja todo problema de duplicidad de funciones, 
procuraría mantener relaciones de colaboración con 
aquellos organismos nacionales o internacionales 
que realicen estudios económicos latinoamericanos, 
completando y ampliando sus actividades". 

Asimismo, se recomendó constituir una Comisión 
ad-hoc, encargada de estudiar el reglamento a que 
deberá sujetarse el Instituto en sus actividades, 
siendo designados los señores Arturo Maschke, Raúl 
Prebisch, Héctor Santaella, Agustín Luna Olmedo 
y Julián Alienes Urosa, estudio que será enviado 
por el Banco de México a los bancos centrales e 
instituciones afines del continente americano, para 
su consideración. 

ESTIMULO A LA INDUSTRIA PETROLERA 

DECRETO NUMERO 10 DE 1950 

(enero 4) 

por el cual se dictan algunas disposiciones en ¿ ramo de 

petr6leos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que por Decreto número 3518, de 9 de no
viembre de 1949 se declaró turbado el orden público 
y en estado de sitio todo el territorio de la Re
pública; 

29 Que los problemas que actualmente afectan la 
industria del petróleo inciden de manera directa en 
la economía del país, ya que el suministro de com
bustibles es indispensable para mantener el ritmo 
de la actividad de la industria y los transportes; 

39 Que se deben estimular las inversiones enca
minadas a buscar nuevas fuentes o yacimientos de 
petróleos, libertando a los interesados de cargas 
tributarias que no correspondan a un estricto sen
tido de justicia; 

49 Que la incorporación de nuevos capitales al 
país trae consigo nuevas oportunidades para los 
trabaj adores colombianos, y 

59 Que al Congreso Nacional presentó el Ministro 
de Minas y Petróleos varios proyectos de ley sobre 
esta materia, destacando la urgencia de conside
rarlos como elemento indispensable para fomentar 
la industria del petróleo y resolver los graves pro
blemas existentes, y que estos proyectos no fueron 
estudiados, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir de la vigencia de este De
creto, los capitales que se inviertan en la industria 
del petróleo durante el período de exploración no 
estarán sujetos al gravamen sobre patrimonio, de 
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que tratan la Ley 78 de 1935 y demás normas que 
la adicionan y reforman. 

Parágrafo. La anterior exenClOn cobija también 
a los contratos vigentes de exploración y explota
ción de petróleo de propiedad nacional, siempre que 
los concesionarios acepten la revisión de sus con
tratos para someterlos a las tarifas sobre canon 
superficiario y regalías y demás disposiciones del 
presente Decreto. 

Artículo 29 Desde la misma fecha, para hacer el 
cómputo o determinar la renta liquida producida 
por concepto de explotaciones de petróleos en el 
país, se deducirá de la renta bruta lo correspon
diente al agotamiento o consunción del yacimiento 
que se explota. 

Artículo 39 La Rama Ejecutiva determinará y 
reglamentará el sistema de agotamiento, bien a base 
de estimación técnica de costo de unidades de ope
ración, o bien a base de porcentaje fijo. 

El éontribuyente podrá elegir el sistema para 
calcular el agotamiento; escogida una de las dos 
bases, sólo podrá cambiarla por una sola vez, con 
autorización del Jefe de Rentas e Impuestos Na
cionales. 

Artículo 49 La deducción anual por agotamiento 
a base de porcentaje fijo, será igual al 10% del 
producto bruto anual, deducida la regalía. 

El porcentaje permitido como deducción anual 
por agotamiento no podrá exceder en ningún caso 
del 20 % de la renta líquida del contribuyente, com
putada antes de hacer la deducción por agotamiento. 

Artículo 59 Además, cuando compañías explota
doras lleven a efecto en Colombia, directamente o 
por compañías subsidiarias, exploraciones superfi
ciales o con taladro en busca de petróleo, se les 
podrá conceder, respecto de las explotaciones, una 
deducción por amortización de las inversiones he
chas en tales exploraciones, con cargo a la renta 
de explotaciones actuales en el país, a una tasa 
anual razonable que no podrá exceder del 5% de 
la respectiva inversión. 

Una vez iniciado el período de explotación, la 
deducción de que trata este artículo se suspenderá. 

Artículo 69 El contrato deberá comprender una 
extensión continua y, en 10 posible, de una forma 
geométrica tal que su mayor longitud no exceda 
de dos y media veces a su latitud media. Pero 
cuando el terreno fuere arcifinio, en todo o en parte, 
podrán utilizarse los linderos naturales inconfundi
bles para determinar el objeto de la concesión, 
aunque para tal fin la figura así determinada no 
llegue a ajustarse a la forma geométrica anterior. 

El proponente que no suscriba el contrato res
pectivo dentro de los tres meses siguientes a aquel 
en que el Ministerio de Minas y Petróleos declare 
que la propuesta se halla lista para contratar, per-

derá su derecho de preferencia en favor del pro
ponente que le siga en turno, si 10 hubiere, de acuer
do con el artículo 16 de la Ley 37 de 1931, y si no 
lo hubiere, el mismo Ministerio declarará que el 
terreno correspondiente queda libre para contratar 
con otra persona o entidad. 

Artículo 79 El canon superficiario que deberán 
pagar los contratistas de exploración y explotación, 
dentro de los primeros treinta días de cada anua
lidad del contrato, será el siguiente: 

a) Para los terrenos no reservados situados al 
Este y Sureste de la cima de la Cordillera Oriental: 
diez centavos ($ 0.10) por hectárea durante los años 
primero y segundo de la vigencia del contrato; 
veinte centavos ($ 0.20) durante el tercero; trein
ta centavos ($ 0.30) durante el cuarto; cuarenta 
centavos ($ 0.40) durante el quinto, y cincuenta 
centavos ($ 0.50) del sexto año en adelante. Du
rante las anualidades del período de explotación el 
canon superficiario será el equivalente a la mitad 
del que correspondió al año anterior a aquel en el 
cual se inició la explotación. 

b) Para los terrenos no reservados del resto del 
territorio nacional: diez centavos ($ 0.10) por hec
tárea durante el primer año de la vigencia del 
contrato; treinta centavos ($ 0.30) durante el se
gundo; cincuenta centavos ($ 0.50) durante el ter
cero; setenta centavos ($ 0.70) durante el cuarto; 
noventa centavos ($ 0.90) durante el quinto; un 
peso con veinte centavos ($ 1.20) durante el sexto; 
un peso con cincuenta centavos ($ 1.50) durante el 
séptimo; dos pesos ($ 2.00) durante el octavo; dos 
pesos con cincuenta centavos ($ 2.50) durante el 
noveno, y tres pesos ($ 3.00) anuales por hectárea 
durante todo el período de explotación. 

Artículo 89 Todo concesionario de exploración y 
explotación de petróleo de propiedad nacional pa
gará al gobierno en el puerto de embarque de sus 
productos, en especie o en dinero, a voluntad del 
gobierno, las participaciones que le correspondan a 
la nación, de acuerdo con la siguiente escala: 

De O a 100 kilómetros, el 13% del producto bruto explotado. 

A 200 kilómetros, el 12% del producto bruto explotado. 

A 300 kilómetros, el 11% del producto bruto explotado. 

A 400 kilómetros, el 10% del producto bruto explotado. 

A 500 kilómetros, el 9% del producto bruto explotado. 

A 600 kilómetros, el 3% del producto bruto explotado. 

A 700 kilómetros, el 6%. % del producto bruto explotado. 

A 800 kilómetros, el 5 ~ % del producto bruto explotado. 

Más de 900 kilómetros, el 3% del producto bruto explotado. 

Las participaciones del Estado correspondientes a 
campos situados entre 100 y 900 kilómetros, a dis
tancias intermedias entre las que figuran en la es
cala anterior, se determinarán por proporción arit
mética, computándose hasta el centésimo. 

Cuando el petróleo provenga de yacimientos cu
biertos por las aguas del mar territorial, la parti
cipación será del 10% del producto bruto explotado. 
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Cuando los gases naturales sean tratados en plan
tas especiales para obtener de ellos los productos 
denominados "gasolina natural", "gases líquidos" 
u otros, los porcentajes de las participaciones del 
Estado serán los mismos que le correspondan por 
\!oncepto de petróleos crudos. 

Artículo 99 En cualquier tiempo, dentro de los 
períodos de la exploración, el contratista podrá re
nunciar al contrato y devolver los terrenos materia 
de la concesión, cuando comprobare ante el Minis
terio de Minas y Petróleos que el resultado de los 
estudios geológicos, geofísicos, sismográficos u otros 
que hubiere realizado de acuerdo con los más mo
dernos procedimientos de la técnica, no justifican 
la exploración con taladro, o la continuación de 
ésta, si ya se hubiere iniciado. El Ministerio deci
dirá sobre la renuncia dentro de los sesenta días de 
presentada por el contratista. Vencido este término 
sin que se haya proferido providencia sobre el par
ticular, se entenderá aceptada la renuncia para 
todos los efectos legales. 

Artículo 10. Vencido el término señalado en el 
inciso 29 del artículo 59 de la Ley 160 de 1936 sin 
que se haya presentado la oposición y las pruebas 
en que ésta se funde, se adelantará la tramitación 
de la propuesta. Pero al presunto dueño del petró
leo que no hiciere la oposición en la oportunidad 
legal le quedará el derecho de demandar, en juicio 
ordinario de mayor cuantía y de única instancia, 
ante la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia, a la nación. Esta acción podrá 
ejercitarla el interesado únicamente dentro de los 
dos años siguientes a la fecha del vencimiento del 
término para formular la oposición. 

Si oportunamente se formulare oposición, en cuan
to a la propiedad del petróleo, la cual deberá ajus
tarse a las exigencias del Código Judicial para las 
demandas ordinarias de mayor cuantía sobre bie
nes inmuebles, acompañándola de las pruebas de 
que trata el inciso 29 del artículo 59 de la Ley 160 
de 1936, se suspenderá la tramitación de la pro
puesta y se enviará con los documentos que la in
tegran, como también el escrito de oposición y las 
pruebas en que se apoye (todo esto con carácter 
devolutivo), a la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, para que esta entidad, 
mediante el procedimiento señalado en el Código J u
dicial para los juicios ordinarios de mayor cuantía, 
en una sola instancia, y dando prelación al despa
cho de estos juicios, resuelva definitivamente si es 
del Estado o de propiedad privada el petróleo que 
se encuentre en los terrenos materia de la oposi
ción. En dicho juicio el proponente podrá coadyuvar 
la causa de la nación. 

Si el fallo fuere favorable a la nación, el gobierno 
podrá celebrar el contrato respectivo; en caso con
trario, no se continuará la tramitación de la pro
puesta. 

Si la OpOSlClon no comprende la totalidad del 
terreno objeto de la propuesta, el proponente podrá 

modificarla antes del envío del expediente a la Cor
te, o dentro de los dos meses siguientes a la ejecu
toria de la sentencia, siempre que el sobrante reúna 
en lo posible las condiciones legales en cuanto a 
forma, continuidad y extensión, quedando en vi
gencia para el proponente, por ese tiempo y para 
todos los efectos legales, la fecha de presentación 
de la propuesta primitiva. La tramitación de la 
propuesta así modificada podrá continuarse, sin 
perjuicio de que en el evento de fallo favorable a 
la nación se incluyan en el contrato los terrenos 
inicialmente excluídos por razón de la oposición u 
oposiciones. 

Artículo 11. Cuando el Ministerio de Minas y 
Petróleos, en vista de los documentos que se hayan 
acompañado al aviso de que trata el capítulo V de 
la Ley 37 de 1931, o por las demás informaciones 
que obtenga, estime que es del Estado el petróleo 
de que se trata, enviará toda la documentación a 
la Sala de Negocios Generales de la Corte Suprema 
de Justicia, para que dicha entidad, mediante el 
procedimiento señalado en el Código Judicial para 
los juicios ordinarios de mayor cuantía, en una 
sola instancia, y dando prelación al despacho de 
'estos juicios, resuelva definitivamente si es del 
Estado o de propiedad privada el petl'óleo que se 
encuentre en los terrenos materia del aviso. Mien
tras tanto no se podrá emprender en la explora
ción o explotación proyectadas. El aviso hará las 
veces de demanda. 

Si el fallo fuere favorable a la nación, el inte
resado particular no podrá emprender la explora
ción o la explotación proyectada; en caso contrario, 
podrá emprenderlas. 

Las acciones que consagra el derecho común en 
relación con los terrenos a que se refieren las reso
luciones que dicte el Ministerio de acuerdo con los 
incisos 19 Y 29 del artículo 79 de la Ley 160 de 
1936, sólo podrán intentarse dentro de los dos años 
siguientes a la fecha del registro de esas en el 
libro de que trata el artículo 89 de la Ley 160 de 
1936. 

Artículo 12. Autorízase el desistimiento de los 
juicios breves y sumarios que actualmente cursan 
en la Corte Suprema de Justicia en virtud de los 
artículos 59 y 79 de la Ley 160 de 1936, con el fin 
de que los opositores o avisantes puedan ejercitar 
sus derechos por el procedimiento ordinario de ma
yor cuantía y de única instancia, señalado en los 
artículos 10 y 11 del presente Decreto. En estos 
casos la demanda ordinaria deberá presentarse den
tro de los tres meses siguientes a la terminación 
del juicio breve y sumario. 

Las acciones a que den lugar los fallos pronun
ciados en juicio breve y sumario por la Corte, con 
anterioridad a la vigencia de este Decreto o durante 
ella, continuarán rigiéndose por los citados artícu
los 59 y 79 de la Ley 160 de 1936, pero de los 
respectivos juicios ordinarios conocerá privativa
mente en una sola instancia la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia. 
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Los juicios ordinarios ya iniciados seguirán ade
lantándose ante los Tribunales correspondientes. 

Las oposiciones y los avisos que cursen en el Mi
nisterio de Minas y Petróleos al entrar en vigencia 
este Decreto, se sujetarán a las disposiciones del 
mismo. El opositor o el avisan te, en su caso, goza
rán de un término de tres meses para ajustar su 
demanda a tales disposiciones. 

Artículo 13. La ruta general de todo oleoducto 
será la que prácticamente resulte más económica y 
conveniente de acuerdo con la técnica. Tanto ésta 
como la localización de los terminales de embarque 
o sitios escogidos para la salida de los oleoductos 
del país, serán sometidos a la aprobación del go
bierno. Obtenida esta aprobación, el interesado no 
podrá proceder a la construcción de tales oleoduc
tos sin someter a la aprobación del gobierno el tra
zado definitivo, los planos y los presupuestos de
tallados de construcción y las especificaciones co
rrespondientes, y el gobierno sólo podrá negar su 
aprobación por razones de orden técnico. 

Artículo 14. La refinación de petróleo es libre 
dentro del territorio nacional. 

Los concesionarios de explotación atenderán de 
preferencia las necesidades del país debiendo ofre
cer en venta, cuando el consumo de derivados del 
petróleo lo exija, la materia prima necesaria para 
atender a dicho consumo, de acuerdo con la regla
mentación que haga el gobierno. 

Articulo 15. Los contratos de explotación de ya
cimientos de asfalto se regirán por las normas se
ñaladas en el artículo 110 del Código Fiscal y en 
las demás disposiciones que regulan la contratación 
de minas de sustancias minerales no metálicas, de 
la reserva nacional 

Artículo 16. Prorrógase hasta que se dicte nueva 
disposición legal, el plazo para cumplir la obliga
ción de trabajar formalmente las minas, que esta-

blecieron los artículos 59, 69 y 79 del Decreto-ley 
223 de 1932. 

Durante el término de la prórroga a que se re
fiere el inciso anterior, las minas que no estuvie
ren en explotación formal continuarán pagando el 
impuesto anual simple, y aquellas que hubieren 
sido redimidas a perpetuidad, pagarán, como hasta 
ahora, durante el mismo lapso, el 500/0 del impuesto 
que les corresponda. 

En consecuencia, durante la prórroga que se con
cede por este Decreto, no habrá necesidad de acre
ditar el laboreo formal de la mina a tiempo de 
pagar el impuesto anual. 

Artículo 17. Quedan suspendidas todas las dis
posiciones legales que sean incompatibles con el 
presente Decreto. 

Artículo 18. Este Decreto regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 4 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN - El Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, HERN AN J ARAMILLO 

OCAMPO - El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL 

SANCHEZ AMA YA - El Ministro de Agricultura y Gana

derfa, JOSE VICENTE DA VILA TELLO - El Ministro del 

Trabajo, EV ARISTO SOURDIS - El Ministro de Hig iene, 

JORGE CA VELIER - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO - El Minis

tro de Minas y Petróleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El 

Ministro de Educación Nacional, MANUEL MOSQUERA GAR

CES - El Ministro de Correos y Telégrafos, General GUS· 

TAVO ROJAS PINILLA - El Ministro de Obras Públicas, 

VICTOR ARCHILA BRICE~O. 

OBRAS DE IRRIGACION, DESECACION y ELECTRIFICACION 

DECRETO NUMERO 15 DE 1950 
(enero 11) 

por el cual se autoriza el estudio de obras de irrigación, dese

cación y electrificación en el Departamento de Bol[var. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518, de 9 de noviembre 
pasado, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; 

Que con el fin de propender al fomento de la 
producción nacional y al restablecimiento del orden 
público económico, el gobierno debe tomar todas 
las medidas encaminadas a abrir nuevas fuentes 
de riqueza; 

Que las obras de irrigación, desecación y electri
ficación tienden precisamente a esos fines, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q El gobierno procederá a efectuar los 
estudios de obras de irrigación; desecación y elec
trificación en el Departamento de Bolívar, apro-
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vechando los ríos que cruzan el Depratamento, co
mo el Magdalena, Sinú, San Jorge, Cauca, Mojana, 
etc., y las demás corrientes de agua técnicamente 
aprovechables, mediante contrato que celebrará con 
la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
o con el Instituto Nacional de Aprovechamiento de 
Aguas y Fomento Eléctrico, o conjuntamente con 
dichas entidades. 

Artículo 29 El gobierno queda facultado, con tal 
fin, para hacer traslados y abrir créditos en el 
Presupuesto y realizar las operaciones de crédito 
interno o externo que fueren necesarias, con un 
interés hasta del 6% anual. 

Artículo 39 El contrato o contratos a que haya 
lugar sólo requieren para su validez la aprobación 
del Excelentísimo señor Presidente de la República, 
previo concepto favorable del Consejo de Ministros 
y las operaciones de crédito que se celebren con 
tal fin, así como las destinadas a la construcción 
y estudio de las represas y obras hidráulicas del 
Sisga, Coello y Sal daña no necesitan la aprobación 
de la Junta Nacional de Empréstitos. 

Artículo 49 Quedan suspendidas las disposiciones 
legales contrarias a lo que en este Decreto se es
tablece. 

SALARIO 

DECRETO NUMERO 70 DE 1950 

(enero 12) 

por el cual se modifica y adiciona el Decreto número 8871 

de 1949, por el cual se fija el salario minimo, se crea la 

prima de beneficios, se modifica el Decreto 2474 de 1948 y 

se dictan otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional. 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Modifícase el parágrafo 29 del artículo 
19 del Decreto-ley número 3871 de 1949, en el sen
tido de que el derecho a la participación en los au
mentos de salarios de que allí se trata, se hace ex
tensivo a todos los trabajadores en la parte de sus 
salarios que reciban en dinero efectivo y sea cual 
fuere la forma o modalidad de salario que haya 
sido pactada. 

Artículo 29 Modifícase el artículo 49 del Decreto
ley número 3871 de 1949, en el sentido de que una 

Artículo 59 Este Decreto regirá desde la fecha 
de su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 11 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Min ist ro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relazio!les Exteriores , ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN - El Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, HERN AN J ARAMILLO 

OCAMPO - El Ministro de Guerra, Tenien te General RAFAEL 

SANCHEZ AMAYA - El Ministro de Agricultura y Gana

der ia, JOSE VICENTE DA VILA TELLO - El Ministro del 

Trabajo, EVARISTO SOURDIS - El Ministro de Hig iene, 

JORGE CA VELIER - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO - El Minis

tro de Minas y Pet róleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El 

Ministro de Educación Nacional, MANUEL MOSQUERA GAR

CES - El Ministro de Correos y Telégrafos, General GUS

TAVO ROJAS PINILLA - El Ministro de Obras Públicas, 

VICTOR ARCHILA BRICE~O. 

MINIMO 

vez cumplida la sustitución de que habla el inciso 
19 del artículo que se modifica, continuará pagán
dose la prima anual de beneficios en vez de la par
ticipación en las utilidades. 

Artículo 39 La prima anual de beneficios a que 
se refiere el artículo anterior, y de que trata el 
Decreto-ley 3871 de 1949, sólo es obligatoria a los 
patronos hasta la suma de dos mil pesos ($ 2.000) 
por cada trabajador o empleado. 

Artículo 49 El artículo 79 del Decreto-ley 3871 
de 1949 quedará así: para los efectos del artículo 
29 de la Ley 165 de 1941, son inembargables: 

a) Los primeros sesenta pesos ($ 60) de todo 
sueldo o salario; y 

b) Las pensiones, los auxilios de cesantía o de 
enfermedad y las indemnizaciones por accidentes de 
trabajo, cualquiera que sea la cuantía de ellos. 

Exceptúanse de lo dispuesto en los ordinales an
teriores los créditos a favor de las Cooperativas. 

Artículo 59 Quedan suspendidas las disposicio
nes incompatibles con el presente Decreto. 
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Artículo 69 Este Decreto rige desde su expedi
ción. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 12 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno. LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN - El Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO 

OCAMPO - El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL 

SANCHEZ AMAYA - El Ministro de Agricultura y Gana

derfa, JOSE VICENTE DA VILA TELLO - El Ministro del 

Trabajo, EV ARISTO SOURDIS - El Ministro de Higiene, 

JORGE E. CA VELIER - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO - El Minis

tro de Minas y Petróleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El 

Ministro de Educación Nacional, MANUEL MOSQUERA GAR

CES - El Ministro de Correos y Telégrafos, General GUS

TAVO ROJAS PINILLA - El Ministro de Obras Públicas, 

VICTOR ARCHILA BRICE~O. 

DECRETO NUMERO 71 DE 1950 

(enero 12) 

por el cual se reglamentan los Decretos extraordinarios núme

ros 3871 de 1949 y 70 de 1950, que fijan el salario m{nimo, 

crean la prima de beneficios, modifican el Decreto número 

2474 de 1948 y provee otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo 19 Para los efectos de los Decretos 3871 
de 1949 y 70 de 1950, entiéndese por salario toda 
remuneración de servicios prestados dentro de un 
contrato de trabajo, cuyo pago se haya estipulado 
total o parcialmente en dinero, sea que la medida 
de la remuneración se refiera a unidades de tiempo, 
a unidades de obra, tarea o actividad, o se tase 
por porcentajes, cualesquiera que sean los períodos 
de liquidación y pago. 

Artículo 29 A partir del 19 de enero de 1950, los 
sueldos o salarios hasta de diez pesos ($ 10) que 
devenguen los trabajadores urbanos o del campo, 
quedan automáticamente aumentados en la pro
porción siguiente: 

a) Salarios hasta de $ 2.00 diarios, en un 15% 

b) Salarios de $ 2.01 a $ 4.00 diarios, en un 12% 

c) Salarios de $ 4.01 a $ 6.00 diarios, en un 100/0 

d) Salarios de $ 6.01 a $ 8.00 diarios, en un 8% 

e) Salarios de $> 8.01 a $ 10.00 diarios, en un 6% 

Si producido el aumento antedicho el salario que
dare inferior a un valor de dos pesos ($ 2) diarios, 

deberá elevarse hasta este valor, que constituye el 
salario mínimo que debe pagarse en todo el terri
torio de la República a partir del 19 de enero de 
1950. 

La garantía del salario mlmmo se entiende es
tablecida para los trabajadores mayores de 16 años, 
obligados a trabajar jornadas completas de ocho 
horas en adelante, según las autorice la ley. 

A los trabajadores a quienes por motivo del ser
vicio que prestan o por di.sposiciones legales, se les 
exija determinado número de horas inferior al de 
la jornada legal de trabajo, se les computará el 
salario mínimo con referencia a las horas que tra
bajan, a razón de $ 0.25 la hora-servicio, de manera 
que si el jornal o salario asignado es inferior a 
este salario-hora, debe completársele hasta dicho 
valor. 

La garantía del salario mlmmo establecida en 
el presente artículo se constituye para los tra
bajadores que perciban la totalidad de su estipendio 
o remuneración en dinero efectivo, que sean ma
yores de 16 años y obligados a trabajar jornadas 
completas de ocho horas en adelante, según las au
torizaciones legales y reglamentarias vigentes. 

Artículo 39 Los aumentos de salarios obligarán 
para todos los trabajadores comprendidos por el De
creto, sea cual fuere la unidad de medida de la 
remuneración. Cuando el salario hubiere sido va
riable porque se computen en su liquidación fac
tores eventuales, se observarán las siguientes reglas: 

a) Cuando toda la remuneración se liquide a base 
de un valor asignado por unidad de obra, de tarea, 
de producción o de actividad, o sea determinada por 
comisiones, porcentajes o referencias similares, los 
porcentajes de aumento ordenados por los Decretos 
que se reglamentan se computarán sobre el pro
medio diario de remuneración obtenido por el tra
bajo ejecutado en todo el año de 1949 o en la frac
ción de año en que se haya trabajado, siempre que 
el promedio por día no exceda de diez pesos. El 
porcentaje de aumento así fijado operará invaria
blemente del 19 de enero de 1950 en adelante sobre 
cualquiera remuneración que obtengan estos tra
bajadores en cuanto el promedio de ella por día, 
en cada período de pago, no exceda de diez pesos. 

b) Cuando la remuneración esté determinada por 
un salario básico fijo más ciertas primas o porcen
tajes adicionales eventuales, bien sea por razón de 
costo de vida, o por unidades de tarea, de produc
ción o de actividad, el porcentaje de aumento que 
ordena el Decreto se fij ará sobre el promedio de 
remuneración total obtenido por el trabajador, por 
día, en los últimos treinta días de trabajo realizado 
en 1949, y el valor del aumento así computado, se 
sumará invariablemente, del 19 de enero de 1950 
en adelante, a cualquiera remuneración total que 
llegue a obtener el trabajador en cuanto el pro
medio de ella por día no exceda de diez pesos ($ 10). 
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c) Los trabajadores del río Magdalena y sus 
afluentes (braceros), a que se refiere el capítulo 
8Q, artículos 63, 64 Y 65 del Laudo Arbitral pro
ferido en la ciudad de Medellín el 16 de marzo de 
1949 por el Tribunal Especial de Arbitramento del 
Río Magdalena, gozarán de los aumentos decreta
dos en el artículo 1 Q del Decreto-ley 3871 de 1949, 
en su ordinal c), aumentos que se harán efectivos 
sobre el precio de cargue y descargue de la tone
lada, de acuerdo con la clasificación de la carga 
señalada en el artículo 65 del mencionado fallo. 

Parágrafo 1 Q Tanto para el salario mínimo como 
para los aumentos de salario, se computarán como 
factores de remuneración el valor del trabajo en 
horas extras o suplementarias y los recargos por 
trabajo nocturno, cuando se hubieren venido pres
tando esos trabajos con alguna regularidad, den
tro de las autorizaciones de la ley. N o se computa
rán las bonificaciones ocasionales que por mera 
liberalidad hubieren concedido los patronos, ni el 
beneficio de adquisición de articulo s de primera 
necesidad a precios fijos o a precios de costo en 
los comisariatos, restaurantes o instituciones simi
lares que voluntariamente o en virtud de conven
ciones colectivas o de fallos arbitrales hubieren es
tablecido las empresas. 

Parágrafo 2Q Los aprendices durante el período 
legal de aprendizaje recibirán el salario convenido 
con sus patronos. Pero vencido el período de seis 
meses señalado como el de aprendizaje, gozarán 
del salario mínimo, de la prima de beneficios, y 
demás prestaciones legales. 

Artículo 4Q Los aumentos de salarios ordenados 
en los Decretos extraordinarios 3871 de 1949 y 70 
de 1950, son extensivos a los trabajadores oficiales 
en los siguientes casos: 

a) Cuando exista contrato de trabajo; 

b) En los casos de trabajadores asalariados en 
las obras públicas o en las empresas oficiales lu
crativas o en las instituciones susceptibles de ser 
fundadas y manejadas en la misma forma por los 
particulares, y 

c) En los casos en que sin existir contrato de 
trabajo propiamente dicho, los trabajadores estén 
comprendidos dentro de la categoría de jornaleros. 

Artículo 5Q Los patronos que tienen la obligación 
de suministrar a sus trabajadores alimentación sa
na y suficiente y alojamiento, de acuerdo con dis
posiciones legales y reglamentarias vigentes, están 
obligados a pagar el salario mínimo establecido en 
los Decretos extraordinarios que se reglamentan. 

Artículo 6Q Los trabajadores de restaurantes y 
cabarets considerados como empleados y que no que
dan comprendidos en el servicio doméstico, goza
rán de los aumentos e~tablecidos en los Decretos 
extraordinarios que se reglamentan. 

Artículo 7Q Quedan exceptuados de hacer los au
mentos que se establecen en los Decretos extraordi
narios que se reglamentan, los patronos o empresas 
que a partir del 9 de noviembre de 1949 hayan 
elevado los salarios a sus trabajadores en una pro
porción igual o mayor a la fij ada en el presente 
Decreto. En el caso de que el aumento haya sido 
inferior, deberán reajustarlos de acuerdo con la es
cala establecida en el artículo 1 Q del Decreto ex
traordinario número 3871 de 1949. 

Para los efectos de este artículo se entenderán 
como aumentos de salarios los aumentos hechos a 
partir del 9 de noviembre de 1949 por razón de pri
mas '0 porcentajes adicionales eventuales previstos 
en el inciso b) del artículo 3Q del presente Decreto. 

Artículo 8Q Las empresas obligadas a repartir 
utilidades o beneficios entre sus trabajadores, de 
acuerdo con el Decreto 2474 de 1948, en los casos 
en que el monto total de las participaciones no al
cance a una suma equivalente a la nómina de per
sonal correspondiente a un mes, quedarán obligadas 
a partir del año de 1950, inclusive, a sustituir la 
participación de utilidades o beneficios por una su
ma, para cada trabajador, correspondiente a un 
mes de salario, pagadero así: 

Al personal que hubiere trabajado el primer se
mestre de 1950, el valor de una quincena el día 
30 de junio de dicho año, y al personal que hubiere 
trabajado el segundo semestre otra quincena, paga
tlera dentro de los primeros veinte días del mes de 
diciembre, y así sucesivamente en los años poste
riores. 

La misma obligación se establece a cargo de las 
empresas o patronos que con posterioridad llegaren 
a encontrarse en el caso del inciso anterior. 

Parágrafo 1 Q Las empresas cuyo patrimonio co
rresponda a las escalas fij adas en el artículo 1 Q 

del Decreto 2474 de 1948 podrán, a juicio de ellas, 
pagar a cada uno de sus trabaj adores la prima 
anual, tal como se fija en el presente artículo, co
mo anticipo y a buena cuenta de la participación 
de los trabaj adores en las utilidades de la misma 
empresa. 

Parágrafo 2Q De acuerdo con el artículo 2Q del 
Decreto 70, una vez cumplida la sustitución a la 
cual se refiere el inciso 1 Q del artículo 4Q del De
creto 3871 de 1949 las empresas continuarán pa
gando la prima anual de beneficios en vez de la 
participación de utilidades. 

Artículo 9Q Además de las deducciones vigentes 
para el cómputo de las rentas líquidas, deberán 
deducirse también los pagos hechos por los contri
buyentes a sus trabajadores por concepto de boni
ficaciones, primas, regalos voluntarios, a título de 
mera liberalidad, en cuanto no excedan del 100/0 de 
la renta líquida del contribuyente. 

Artículo 10. Para las empresas comprendidas en 
el artículo 1Q del Decreto-ley 2474 de 1948, las res-
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pectivas Administraciones de Hacienda liquidarán 
y fijarán, simultáneamente con la li.Juidación del 
impuesto sobre la renta y complementarios, la cifra 
global distribuible por cada una de aquéllas a sus 
trabaj adores como partici pación en las utilidades. 
Para este efecto, y con el fin de determinar cuál 
es el valor de la nómina mensual de la empresa, 
deberá sumarse el total de salarios y sueldos pa
gados durante el año respectivo, y el resultado se 
dividirá por doce o por el número de meses durante 
los cuales haya operado la empresa; el cuociente 
será el punto de referencia para saber si la cifra 
correspondiente a las utilidades repartibles excede 
o no del valor de la nómina mensual. Si excede, la 
empresa deberá hacer el reparto a sus trabajado
res de acuerdo con las normas establecidas en el 
Decreto-ley 2474 de 1948; si es inferior, deberá pa
gar a cada trabajador como prima de beneficio 
el valor de una quincena de salario el 30 de junio 
y el correspondiente a otra quincena dentro de los 
primeros veinte días de diciembre de cada año. 

Parágrafo 19 Si las empresas, en uso de las fa
cultades que les concede el parágrafo del artículo 
49 del Decreto extraordinario 3871 de 1949, hubie
ren hecho anticipos a su personal, a buena cuenta 
de la participación de utilidades, esos anticipos se
rán deducidos de lo que resulte ser la participación 
o prima de cada trabaj ador. Las empresas que no 
hubieren hecho anticipos y que llegado el 30 de ju
nio de cada año no hubieren sido notificadas por la 
respectiva Administración de Hacienda de su obli
gación según el Decreto-ley 2474 de 1948, o según 
el Decreto extraordinario 3871 de 1949, deberán 
pagar a sus trabajadores, con imputación a esa 
obligación, el valor de la quincena de salarios pa
gadera el 30 de junio; y si para el 19 de diciembre 
de cada año tampoco hubieren sido notificadas, de
berán pagar, dentro de los veinte días siguientes, 
con cargo a la misma obligación, el valor de otra 
quincena de salarios. 

Parágrafo 29 Si los anticipos hechos por las em-
. presas hubieren sido en cuantía inferior al valor 
de las quincenas pagaderas el 30 de junio y durante 
los primeros veinte días de diciembre, deberán cu
brir en esas fechas el complemento correspondiente. 

Artículo 11. Las empresas que hayan hecho anti
cipos a sus trabajadores a cuenta de su participa
ción en las utilidades, quedarán dispensadas de 
cumplir en la distribución individual de éstas los 
requisitos establecidos en los artículos 10, 15, 16, 
17, 20, 21 y 26 del Decreto-ley 2474 de 1948, pero 
si la obligación de tales empresas, por ese concepto, 
resultare ser de cuantía superior al valor de una 
nómina mensual, deberán ajustar la distribución 
de la suma global de la participación a los factores 
de salario y cargas de familia de cada trabajador, 
como están regulados por los artículos 13 y 14 de 
dicho Decreto 2474 de 1948. 

Artículo 12. Las empresas no comprendidas en 
el Decreto-ley 2474 de 1948 deberán pagar a sus 

trabajadores, a partir del 19 de enero de 1960, una 
prima anual, así: 

a) Para aquellas cuyo patrimonio sea de dos
eientos mil pesos ($ 200.000) o más, el valor co
rrespondiente a una quincena, el 30 de junio, y el 
valor de otra quincena dentro de los primeros veinte 
días del mes de diciembre; 

b) Para aquellas cuyo patrimonio sea inferior 
a doscientos mil pesos ($ 200.000), el valor corres
pondiente a una semana, el día 30 de junio, y el 
de otra semana antes del 20 de diciembre. 

Artículo 13. Al beneficio de la participación de 
utilidades o de las primas semestrales, tendrán de
recho proporcionalmente al tiempo trabajado, todos 
los trabajadores que hubieren servido por términos 
no menores de tres meses en cada semestre, excepto 
los que hubieren sido despedidos por causa grave 
o justa causa. 

Parágrafo. Las empresas comprendidas en el ar
tículo 11, que hubieren hecho anticipos, deberán 
pagar a sus trabaj adores el complemento, si hu
biere lugar a ello, treinta días después de haber 
sido notificadas de su obligación por las respectivas 
Administraciones de Hacienda Nacional. 

Si el anticipo hubiere sido mayor de lo que le 
correspondiere a un t rabajador, el exceso antici
pado será abonado a futuras participaciones. 

Artículo 14. Las empresas que por convenciones 
colectivas o por fallos arbitrales estén obligadas a 
reconocer a sus trabajadores primas anuales o pri
mas de Navidad, tendrán derecho a que el valor de 
estas primas se les impute a sus obligaciones por 
participación de utilidades o por primas de benefi
cios, según los Decretos 2474 de 1948, 3871 de 1949 
y 70 de 1960, pero es entendido que si de los De
cretos resultare una obligación mayor, deberán cu
brir el complemento. 

Artículo 16. Las primas de beneficio creadas por 
los Decretos que se reglamentan no comprenden a 
los trabajadores oficiales, los cuales se regirán por 
las disposiciones especiales vigentes. 

Artículo 16. Para los efectos del artículo 69 del 
Decreto 70 de 1960, son inembargables: 

a) Los primeros sesenta pesos ($ 60) de todo 
sueldo o salario, y 

b) Las pensiones, los auxilios de cesantía o de 
enfermedad y las indemnizaciones por accidente de 
trabajo, cualquiera que sea la cuantía de ellos. 

Exceptúanse de lo dispuesto en los ordinales an
teriores, los créditos a favor de las Cooperativas. 

Artículo 17. La prima anual de beneficios a que 
se refiere el artículo 39 del Decreto 70 de 1950, no 
podrá exceder de la suma de dos mil pesos ($ 2.000) 
en ningún caso. 
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Artículo 18. Toda infracción a cualquiera de las 
disposiciones de los Decretos 3871 de 1949 y 70 de 
1950 o de este Decreto reglamentario, se castigará 
con multas de cincuenta a mil pesos ($ 60 a 1.000), 
graduadas de acuerdo con el número de trabajado
res que dependan del patrono o empresa infracto
res, y las que impondrán, breve y sumariamente y 
previo examen de los hechos, el Departamento Na
cional de Trabajo a los patronos o empresas con 
domicilio en la capital de la República, y los Ins
pectores Seccionales del Trabajo a los patronos o 
empresas domiciliados en los lugares donde aque
llos existan y los alcaldes municipales en los lugares 
donde no existieren Inspectores del Trabajo. Los 
apremios podrán consistir en multas sucesivas hasta 
por quinientos pesos ($ 600) por cada vez, y las 
multas ingresarán al Instituto Colombiano de Se
guros Sociales. 

En las mismas sanciones incurrirán quienes des
obedezcan o traten de burlar las providencias que 
dicten los funcionarios encargados de la vigilancia, 
control y ejecución de las disposiciones de los De
cretos 3871 de 1949 y 70 de 1960 y de este Decreto 
reglamentario. 

Artículo 19. Las providencias y resoluciones que 
dicten los funcionarios del Departamento Nacional 
del Trabajo son revisables en la forma siguiente: 

a) Las del Jefe del Departamento Nacional del 
Trabajo, por el Ministro del ramo; 

b) Las de los Inspectores Seccionales del Trabajo, 
por el Jefe del Departamento Nacional del Trabajo; 

c) Las de los alcaldes deberán llevar la aproba
ción del Inspector ' Seccional del Trabajo, y son re
visables por el Jefe del Departamento Nacional del 
Trabajo. 

Parágrafo. Las revisiones se efectuarán en virtud 
de apelación que los interesados interpongan contra 
las resoluciones y providencias, sin perjuicio del 
recurso de reposición, que los mismos interesados 
pueden interponer ante el funcionario que pronun
ció la providencia o resolución, todo con SUJeClon 
al procedimiento señalado en los artículos 89, 99 Y 
10 de la Ley 12 de 1936. 

Artículo 20. En los cómputos o cuentas que se 
hagan para la liquidación de los aumentos de sala
rios y de la prima de beneficios, las fracciones 
iguales o menores de dos y medio centavos ($ 0.2lh) 
se desecharán, y las mayores se aproximarán por 
exceso hasta cinco centavos ($ 0.06). 

Artículo 21. Este Decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 12 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Minist ro de Hacienda, 
HERNAN JARAMILLO OCAMPO 

El Ministro de Trabajo, 
EV ARISTO SOURDIS 

MANEJO DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

DECRETO NUMERO 164 DE 1950 

(Enero 24) 

por el cual se organiza el manejo del Presupuesto. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de las 
que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518, de 9 de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; 

Que está Íntimamente vinculada con el orden pú
blico la necesidad de tecnificar los sistemas relacio-

nados con el manejo de la Hacienda Pública, y es
pecialmente los concernientes a la preparación, el 
estudio, la aprobación, la ejecución del Presupuesto 
Nacional, y la vigilancia administrativa sobre los 
gastos públicos nacionales; 

Que el Comité de Expertos Financieros del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público elaboró un pro
yecto sobre la materia, que fue sometido por el go
bierno a la consideración de las Cámaras Legislati
vas en sus sesiones ordinarias de 1948, habiendo 
sido aprobado con leves modificaciones por la Cá
mara de Representantes, y estudiado en el Senado 
durante el curso de 1949 con concepto favorable del 
ponente, sin que hubiera alcanzado la aprobación 
reglamentaria, y 

Que en el presente decreto se tienen en conside
ración los mencionados estudios, 
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DECRETA: Artículo 59 Las rentas son de tres clases, según 

N ormas generales sobre el Presupuesto. 

Artículo 19 El ejercicio fiscal comienza el 19 de 
enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 29 Habrá unidad de Presupuesto. N o 
habrá destinaciones especiales de rentas. Con el pro
ducto de todas las rentas e ingresos se formará un 
acervo común sobre el cual 'se girará para atender 
al pago de los gastos autorizados en el Presupuesto. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales 
anteriores a la expedición de este decreto, sobre des
tinación especial de algunas rentas, el gobierno 
incluirá en el proyecto de Presupuesto que debe so
meter a la consideración del Congreso, apropiaciones 
para gastos por un valor que cubra la parte de las 
rentas afectada por la destinación o el compromiso; 
siendo entendido que el mayor producto de las mis
mas rentas durante el ejercicio presupuestal corres
pondiente, ingresará a fondos comunes. 

A los recursos provenientes del crédito que se in
corporen en el Presupuesto podrá llevárseles cuenta 
especial; pero no será materia de presupuesto se
parado. 

Art ículo 39 El Presupuesto se dividirá en tres 
partes: La primera, denominada "Presupuesto de 
Rentas e Ingresos", contendrá una relación de las 
entradas que se estime habrán de recaudarse o re
conocerse durante el año fiscal a que se refiere el 
Presupuesto; 

La segunda parte, denominada "Presupuesto de 
Gastos", contendrá una relación detallada de las 
apropiaciones que se autoricen para el mismo pe
ríodo, y 

La tercera parte, denominada "Disposiciones Ge
nerales", contendrá aquellas normas relacionadas 
con las rentas, los ingresos y los gastos computados, 
que se estimen oportunas para la ejecución del Pre
supuesto que trata de expedirse. 

Artículo 49 El Presupuesto de Rentas e Ingresos 
contendrá tres grandes secciones, a saber: 

El Cálculo de las Rentas, que se formará con el 
cómputo de las entradas provenientes de impuestos, 
tasas y demás rentas contractuales u ocasionales, 
autorizadas por leyes anteriores. 

El Cálculo de los Recursos del Balance del Tesoro, 
que contendrá el cómputo del superávit fiscal que 
se espere liquidar en la vigencia anterior a la del 
Presupuesto; las disponibilidades provenientes de la 
cancelación de reservas, y los demás recursos que, 
sin constituir una renta, no provienen de empréstitos 
otorgados a la nación; 

El Cálculo de los Recursos del Crédito, que con
tendrá únicamente la relación de los empréstitos a 
largo plazo ya autorizados, de que se espere hacer 
uso. 

la naturaleza de las mismas, a saber: 

Rentas de imposición: que comprenderán los in
gresos periódicos provenientes de impuestos direc
tos; impuestos indirectos; tasas y multas; 

Rentas contractuales, que comprenderán los in
gresos provenientes del ejercicio de actividades de 
orden civil, comercial o económico que ejecute la 
nación, o del valor convenido o aceptado de conce
siones, bienes o servicios suministrados en interés 
particular, y 

Rentas ocasionales, que comprenderán el cálculo 
del producto de rentas de imposición o contractuales 
que se incorporen accidentalmente en un Presupues
to, y que no constituyan recursos periódicos. 

Artículo 69 El producto de operaciones de teso
rería, como el recibo de depósitos, el descuento de 
libranzas o pagarés que deban cubrirse con los 
productos de las mismas rentas sin pasar por el 
Presupuesto, así como los avances que se obtengan 
del Banco de la República dentro del cupo legal, no 
podrán ser incluídos como parte del Presupuesto de 
Rentas e Ingresos. 

Artículo 79 El Presupuesto de Gastos tendrá como 
base el Presupuesto de Rentas e Ingresos ; el total 
del primero no excederá el total del segundo, y se 
mantendrá entre los dos el más estricto equilibrio. 

Artículo 89 las apropiaciones para gastos son de 
tres clases, a saber: 

a) Apropiaciones para gastos ordinarios; 

b) Apropiaciones para gastos de "Fomento", y 

c) Apropiaciones para gastos "Extraordinarios". 

Se califican como apropiaciones "Ordinarias" las 
que se requieran para el funcionamiento normal y 
continuo de la administración pública, y para el pago 
de las obligaciones contractuales y de los créditos 
judicialmente reconocidos. Estos gastos ordinarios, 
que no pueden ser disminuídos en su cuantía por el 
Congreso al estudiar el proyecto de Presupuesto, de 
acuerdo con el artículo 211 de la Constitución, son 
los siguientes: 

El personal de planta y la dotación de elementos 
esenciales de los servicios que en seguida se enu
meran: 

La Presidencia de la República, los Ministerios y 
Departamentos Administrativos; 

La Administración de Justicia; 

El Ejército, la Marina y la Aviación; 

La Policía Nacional; 

La Educación Primaria, la Secundaria y la Uni
versidad Nacional; 

La Higiene y Asistencia Social; 

Los Correos y las Telecomunicaciones; 
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La vigilancia de los bancos, de las sociedades anó-
. nimas y de las cooperativas; 

El recaudo de las rentas; 

La fiscalización de la Administración Pública; 

El servicio de la deuda pública y demás obliga
ciones contractuales; 

Los créditos judicialmente reconocidos; 

Las subvenciones a las Cajas de Provisión Social 
de Empleados y Obreros Nacionales, y Fuerzas Ar
madas. 

También son apropiaciones ordinarias las que se 
destinan a pagar dietas y gastos de los senadores y 
representantes; los empleados que requiera el Con
greso para su propio servicio, y la dotación de los 
elementos esenciales para su funcionamiento; pero 
estas partidas podrán ser disminuídas si el Congreso 
así lo determinare. 

Se califican como apropiaciones "Secundarias o 
de Fomento" las que se requieran para el desarrollo 
político, económico, cultural y social del país, y las 
demás que sin corresponder a servicios esenciales 
del gobierno, son necesarias para la buena marcha 
de la administración pública. 

Se califican como apropiaciones "Extraordinarias" 
las correspondientes a gastos ocasionados por con
moción interior, por guerra internacional, o por ca
lamidades públicas. 

Se entiende por personal de planta, para efectos 
de la aplicación de este artículo, la nómina vigente 
creada por el Congreso o por el gobierno cuando 
tuviere facultad para ello. Para la Contraloría Ge
neral de la República el personal de planta estará 
formado por los empleos y las asignaciones que 
fije la ley, conforme a lo dispuesto por el inciso 59 
del artículo 60 de la Constitución. 

Se entiende por elementos esenciales, para efectos 
de la aplicación de este artículo, las partidas nece
sarias para el pago de arrendamientos, útiles de 
escritorio y muebles indispensables para el funcio
namiento de las respectivas oficinas. 

Artículo 99 El monto de las apropiaciones para 
gastos "Ordinarios" o de "Fomento", que se incluya 
en cada Presupuesto anual, no podrá exceder del 
monto calculado de las rentas definidas en el artícu
lo 59 de este decreto, sumado al de los recursos del 
Balance del Tesoro, salvo que se trate de obras pú
blicas o de empresas útiles o benéficas, que respon
dan a un plan o programa legal que deba desarro
llarse con recursos provenientes de empréstitos 
previamente autorizados por el Congreso. 

De los cómputos de rentas e ingresos. 

Artículo 10. El cómputo de las rentas que deban 
incluírse en el proyecto de Presupuesto, tendrá por 
base el monto del reconocimiento de cada renglón 
rentíst,ico durante el año fiscal inmediatamente an-

terior a aquel en que se prepare el proyecto de Pre
supuesto, sin tomar en consideración el costo de su 
recaudo. El gobierno podrá aumentar hasta en un 
10% el cálculo de cada renglón de las rentas perió
dicas, respecto de esa base, y disminuirlo hasta en un 
30%, según las perspectivas económicas y fiscales 
que se contemplan para el año en que va a regir el 
Presupuesto, salvo, en ambos casos, que disposicio
nes legales o contractuales modifiquen el rendi
miento del respectivo renglón de rentas. 

El gobierno hará el cálculo directo de los produc
tos que espere recibir, cuando se trate de rentas 
ocasionales, o de rentas nuevas basadas en leyes 
sancionadas después del Presupuesto en curso. 

Artículo 11. Cuando se trate de ingresos prove
nientes de entidades descentralizadas de servicio o 
interés público, con personería jurídica, y que actúen 
dentro de un Presupuesto autónomo, el cálculo ten
drá como base el producto líquido durante ~l año 
fiscal inmediatamente anterior. 

Articulo 12. Si el gobierno considerare necesario 
proponer nuevas fuentes de ingresos, formará un 
proyecto separado adicional con el cálculo de esas 
nuevas rentas o recursos, y al propio tiempo pre
sentará las apropiaciones que deban atenderse con 
tales ingresos. 

Artículo 13. En la preparación del cómputo de las 
rentas se adoptará el principio de la universalidad, 
debiendo incluirse en dicho cálculo todos los ingre
sos provenientes de bienes, servicios o de actividades 
de las dependencias nacionales según su rendimiento 
bruto, salvo que se trate de empresas o entidades 
descentralizadas cuyos productos se computarán 
conforme a lo previsto en el artículo 11 de la pre
sente ley. 

De la preparación del Presupuesto de Gastos. 

Artículo 14. En el Presupuesto de Gastos no po
drá incluírse partida alguna que no corresponda a 
un gasto decretado por ley anterior o a un crédito 
judicialmente reconocido. Cuando en el Balance del 
Tesoro de la vigencia anterior a la en que se pre
para el Presupuesto resultare un déficit fiscal, el 
Ministro de Hacienda incluirá la partida necesaria 
para amortizarlo, salvo que el Congreso hubiere in
dicado la manera de cancelarlo. 

Si los gastos decretados por leyes anteriores ex
cedieren del cómputo de las rentas e ingresos, el 
gobierno prescindirá de solicitar apropiaciones de 
fondos para los gastos que estime menos urgentes, 
y, en cuanto fuere necesario, disminuirá las partidas 
o los porcentajes señalados en leyes anteriores. 

Artículo 15. El monto de las apropiaciones para 
gastos que deba incluírse en el proyecto de Presu
puesto, será fijado por el Presidente de la República 
asistido por el Ministro de Hacienda, teniendo en 
cuenta el cómputo de las rentas y el de los recursos 
del Balance del Tesoro para el año próximo. Y para 
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fijar la cuantía de los recursos del crédito de que 
convenga hacer uso en el respectivo año fiscal, se 
tomará en consideración, además de los planes y 
programas legalmente aprobados, la capacidad eco
nómica del país para la absorción de tales recursos. 

Artículo 16. Dentro de los primeros quince días 
del mes de marzo de cada año, con base en los datos 
del Informe Financiero de aproximación que hubiere 
presentado el Contralor General de la República co
rrespondiente al año inmediatamente anterior, el 
Ministro de Hacienda y el Director del Presupuesto 
prepararán y someterán a la consideración del Pre
sidente de la República el cálculo de las rentas y el 
cómputo de los recursos del Balance del Tesoro con 
que se cuenta para el año siguiente. Con base en 
estos datos, el Presidente de la República, asistido 
por tales funcionarios, fijará el monto de las apro
piaciones ordinarias, de fomento y extraordinarias 
que deban incluírse en el proyecto de Presupuesto; 
delineará la política presupuestal del gobierno para 
el próximo año, asignando a cada ministerio o de
partamento administrativo un porcentaje de los gas
tos totales, habida consideración del valor calculado 
de los servicios en el año en que se prepare el Pre
supuesto, de sus ampliaciones o reducciones, de las 
nuevas actividades que vayan a iniciarse en cada 
rama de la administración, consultando hasta donde 
sea posible una equitativa distribución de los dine
ros públicos entre las distintas r egiones del país. 

Artículo 17. El Presidente comunicará sus deci
siones a los ministros y jefes de departamentos ad
ministrativos por conducto del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, antes del 15 de abril de cada año. 

Artículo 18. Antes del 10 de mayo inmediatamen
te siguiente y dentro de los porcentajes asignados 
por el Presidente de la República a cada ministerio 
o departamento administrativo, remitirán éstos a 
la Dirección del Presupuesto del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, sus peticiones de partidas 
para incluir en el proyecto de Presupuesto. 

Artículo 19. Si el jefe de alguna de las citadas 
dependencias estimare que la partida asignada re
sulta insuficiente para la atención completa de todas 
las actividades que intente desarrollar durante el 
año respectivo, lo comunicará así al Presidente de 
la República, exponiendo las razones del caso, para 
que decida lo pertinente. El Presidente informará de 
su decisión al Ministro de Hacienda. 

Artículo 20. En la preparación de las solicitudes 
de partidas para gastos que deban incluírse en el 
proyecto de Presupuesto, los ministros y jefes de 
departamentos administrativos proveerán en primer 
término lo necesario para atender los servicios com
pletos de la administración pública, el servicio de la 
deuda pública y las obligaciones contractuales o de 
origen judicial, antes de incluir lo relativo a otros 
servicios o proyectos que puedan ser eliminados o 
reducidos sin perjuicio de la buena marcha de la ad
ministración. 

Artículo 21. Las solicitudes de partidas a que se 
refiere el artículo anterior contendrán los siguientes 
detalles: 

19 Oficina o sección a que correspondan los gas
tos; 

29 Ley que autoriza el gasto o sentencia que lo 
motiva; 

39 Fin a que s-e destina cada partida que se soli
cite; 

49 El monto apropiado para los mismos gastos en 
el año en curso; 

59 Monto de la partida que se solicite para incluir 
en el proyecto de Presupuesto, y 

69 Exposición de los motivos del aumento o de la 
disminución de la partida que se solicite, o razones 
de necesidad o conveniencia cuando se trate de gas
tos nuevos. 

Artículo 22. El monto total de las solicitudes para 
gastos "Ordinarios", de "Fomento" y "Extraordina
rios" de cada ministerio o departamento adminis
trativo no podrá exceder de la partida señalada por 
el Presidente de la República para cada una de di
chas dependencias. 

Artículo 23. Las solicitudes de partidas para in
cluir en el proyecto de Presupuesto se sujetarán a 
las siguientes normas: 

1 ~ Las partidas para gastos fijos o periódicos de
ben ser suficientes en su cuantía para los respectivos 
gastos que se presupongan para el año. Las apro
piaciones para sueldos se justificarán con el envío 
de la nómina y sus asignaciones; 

21!- Las partidas para gastos estimados o de cuan
tía variable serán iguales al monto de lo apropiado 
para el año en que se prepare el Presupuesto, salvo 
que se explique satisfactoriamente el motivo del 
aumento o de la disminución; 

31!- Las partidas para el servicio de la deuda pú
blica deberán corresponder exactamente al monto 
del valor de los servicios de los empréstitos, según 
los respectivos contratos; 

41!- Las partidas para construcción de obras pú
blicas en ejecución o destinadas al desarrollo de 
campañas planificadas deberán corresponder a la 
cuantía que los respectivos presupuestos de cons
trucción o de desarrollo prevean para el año de que 
se trate; 

51!- Cuando se contemplen partidas para obras 
públicas que hayan de emprenderse deberán corres
ponder a la partida prevista para el año de que se 
trate, en el respectivo plan o programa; 

61!- Las partidas para obras públicas en ejecución 
o que vayan a iniciarse las propondrá el respectivo 
ministerio o departamento administrativo en forma 
discriminada, para que así se incluyan en el pro
yecto de Presupuesto, a saber: 
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a) Una global para la adquisición de materiales, 
maquinaria y equipo, y demás elementos para la 
construcción del conjunto de las obras, y 

b) Las necesarias para antender, en cada una de 
las obras, a los gastos de administración y pago de 
salarios; 

7f!. N o se incorporarán en una misma partida gas
tos periódicos y fijos y gastos variables que hayan 
de calculasre por estimación; 

f!. Para gastos imprevistos se incluirá en el Ca
pítulo de Gastos Varios de cada ministerio o depar
tamento administrativo una cantidad que no podrá 
exceder de un dos por mil (2 por 1.000) del monto 
total de las apropiaciones de la respectiva depen
dencia, y 

9f!. Las partidas se presentarán clasificadas en dos 
columnas: una para los gastos "Ordinarios" y otra 
para los gastos de "Fomento". En caso de duda 
acerca de la clasificación de una partida, se presu
mirá que corresponde a un gasto de fomento. Los 
gastos "Extraordinarios" irán en último lugar en 
cada ministerio o departamento administrativo. 

Artículo 24. La Dirección del Presupuesto hará 
un estudio detenido y cuidadoso de todas las solici
tudes de gastos para incluir en el proyecto de Pre
supuesto, y cuando no se ajusten a las normas pre
vistas en este decreto, formulará un pliego de 
observaciones que hará conocer del respectivo mi
nistro o jefe de departamento administrativo antes 
del 15 de junio, con indicación de que las observa
ciones que no fueren aceptadas podrán ser discutidas 
hasta el 25 de junio, y serán sometidas a la decisión 
del Presidente de la República. 

Artículo 25. Cuando llegado el 25 de junio algún 
ministerio o departamento administrativo no hubie
re presentado su petición de apropiaciones para el 
proyecto de Presupuesto, se incluirán en éste las 
partidas que determinen el Presidente de la Repú
blica y el Ministro de Hacienda. 

Artículo 26. Las apropiaciones solicitadas por los 
ministros y jefes de departamentos administrativos 
que fueren aceptadas por el Ministro de Hacienda, 
y las fijadas por el Presidente de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos anteriores, serán las úni
cas que integrarán el proyecto de Presupuesto. 

Artículo 27. El Presupuesto de Gastos se dividirá 
en tantas secciones cuantos sean los minísteriós y 
departamentos administrativos que se doten de apro
piaciones en el Presupuesto. El cálculo de gastos 
correspondientes a cada una de dichas secciones se 
clasificará en capítulos y en artículos. Los capítu
los, en orden numérico dentro de cada sección, re
presentarán las distintas unidades de la organización 
de la respectiva dependencia. Los artículos repre
sentarán los fines u objetos individuales de los gas
tos. Las partidas de gastos irán numeradas en serie 
ininterrumpida, y clasificadas en dos columnas: una 
para los gastos "Ordinarios" y otra para los de 
"Fomento"; al final de cada sección se incluirán, 

cuando fuere el caso, los gastos "Extraordinarios", 
y se hará un resumen por capítulos y por clase de 
gastos. 

Artículo 28. Preparado el proyecto de Presupues
to sobre las bases previstas en este decreto, deberá 
aparecer equilibrado el monto total de los gastos con 
el Presupuesto de Rentas e Ingresos, sin que el 
monto de los gastos "Ordinarios" y de "Fomento" 
pueda exceder del cómputo de las rentas unido al 
de los recursos del balance del tesoro, salvo los gas
tos correspondientes a construcción de obras o cam
pañas planificadas, que pueden atenderse con re
cursos del crédito. 

De la presentación del proyecto de 
Presupuesto al Congreso. 

Artículo 29. El gobierno someterá el proyecto de 
Presupuesto a la consideración de! Congreso por 
conducto del Ministro de Hacienda y Crédito PÚ
blico, durante los primeros diez días hábiles de las 
sesiones ordinarias de julio. De dicho proyecto se 
imprimirá una cantidad de ejemplares suficientes 
para su distribución entre todos los miembros del 
Congreso. 

Artículo 30. El proyecto de Presupuesto se pre
sentará a la Cámara de Representantes en forma 
comparativa y con exposición de motivos que justi
fique las partidas propuestas. 

Artículo 31. El Presupuesto de Rentas e Ingresos 
deberá presentarse detallado por renglones nume
rados en orden continuo y se acompañará de estu
dios que contengan los siguientes datos: 

1 Q Disposición legal en que se funda la incorpo
ración de cada renglón de rentas o recursos; 

29 Nombre con que se distinga el renglón de ren
tas o el recurso; 

39 Producto de cada renglón de rentas en el año 
anterior a aquel en que se prepara el Presupuesto; 

49 Cálculo con que aparezca cada renglón de ren
tas en el Presupuesto en ejercicio; 

59 Producto de cada renglón de rentas hasta el 
mes de mayo de la vigencia en que se prepara el 
proyecto; 

69 Cálculo de cada renglón de rentas para el año 
que se presupone, y 

79 Razones en que se base el aumento o la dismi
nución del cómputo de cada renglón respecto del 
producto del año anterior a aquel en que se prepara 
el proyecto. 

Artículo 32. El Presupuesto de Gastos deberá pre
sentarse a la Cámara de Representantes de manera 
comparativa y acompañado de los siguientes datos: 

19 Ley o sentencia en que se base la incorporación 
de cada partida; 
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29 Cantidad gastada y comprometida por cuenta 
de cada artículo durante el año precedente a aquel 
en que se prepare el proyecto, según el informe de 
la Contraloría General; 

39 Cantidad votada para el mismo artículo en la 
Ley de Apropiaciones en ejercicio, con inclusión de 
los créditos y contracréditos que se le hayan hecho 
durante el período transcurrido del ejercicio. 

49 Cantidad propuesta en el proyecto para el mis
mo artículo; 

59 El aumento o la disminución que resulte res
pecto de lo apropiado para el año en curso; 

69 Explicación de tales aumentos o disminuciones 
y de las partidas nuevas que se hubieren incorpora
do en el proyecto; 

79 Situación del tesoro en 31 de mayo del año en 
curso, según el informe de aproximación del Con
tralor General; 

89 Las partidas para sueldos se justificarán con 
la nómina y sus asignaciones, y 

99 Cualesquiera otros datos e informaciones que 
en concepto del gobierno sean necesarios para ex
plicar su programa presupuestal. 

Artículo 33. Junto con el proyecto de Presupuesto 
enviará el Presidente de la República un mensaje al 
Congreso, en que exponga la politica presupuestal 
del gobierno para el respectivo año. 

Del estudio del proyecto de Presupuesto 
en el Congreso. 

Artículo 34. El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público presentará el proyecto de Presupuesto, por 
duplicado, a la Secretaría de la Cámara de Repre
sentantes, la cual lo remitirá, junto con el mensaje 
del Presidente de la República a la Comisión Cons
titucional respectiva. Recibido el proyecto de dicha 
Comisión, su Presidente lo pasará a uno de sus 
miembros para que como ponente estudie su lega
lidad y proponga que se devuelva o que se estudie 
en primer debate. 

Artículo 35. Si el proyecto no hubiere sido for
mulado por el gobierno de la manera exigida por 
esta ley, el ponente propondrá que se devuelva al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. Si la Co
misión así lo decidiere, el proyecto pasará al Minis
tro, quien deberá devolverlQ con las correcciones 
o adiciones pertinentes dentro de los ocho días há
biles siguientes a su recibo. 

Parágrafo. Si la Comisión, dentro del término de 
diez días contados a partir de la fecha de la presen
tación del proyecto no hubiere hecho uso de la fa
cultad consagrada en este artículo, el proyecto se
guirá su curso reglamentario. 

Artículo 36. Si la Comisión decidiere discutir el 
proyecto en primer debate o no se devolviere den-

tro del término fijado en el artículo anterior, conti
nuará el curso reglamentario, y una vez cerrado el 
primer debate, el Presidente lo pasará a un nuevo 
ponente para que revise el proyecto y redacte el in
form~ para el segundo debate en la Cámara. 

Artículo 37. La Comisión dispondrá del término 
de dos meses, contados desde la fecha del recibo del 
proyecto definitivo de Presupuesto, para devolverlo 
a la Cámara con el informe de segundo debate. De
vuelto el proyecto, figurará en primer término en 
el orden del día de la Cámara, y sólo podrá alterarse 
ese orden del día por el voto de las dos terceras 
partes de los Representantes presentes en la sesión 
correspondiente. 

Artículo 38. Aprobado el proyecto en la Cámara 
de Representantes, pasará al Senado, en donde se 
discutirá en primer debate en la Comisión Consti
tucional respectiva, sin designar ponente. La Comi
sión dispondrá del término de quince días para de
volverlo al Senado con el informe del segundo debate 
redactado por el ponente que se nombrará inmedia
tamente después de terminada la discusión. 

Artículo 39. Ni la Cámara ni el Senado podrán 
apropiar partidas que no hayan sido propuestas a 
la Comisión correspondiente, ni modificar en otro 
sentido el proyecto. 

Artículo 40. Si el Senado introdujere variaciones 
al proyecto de Presupuesto aprobado por la Cámara, 
se devolverá en seguida a esta corporación, y la 
Comisión constitucional respectiva designará inme
diatamente una Diputación de tres miembros para 
que sostenga y explique las modificaciones en la 
Comisión de la Cámara. 

Artículo 41. Si la Comisión de la Cámara, después 
de oídas las explicaciones de los senadores, no apro
bare las variaciones hechas, se designará una sub
comisión de tres representantes del seno de la Co
misión, para que formando una Comisión mixta con 
los tres senadores designados, examine si hay tran
sacción posible o si deben reformarse el punto o 
puntos controvertidos e informe del resultado a la 
Comisión de la Cámara. 

Artículo 42. Si la Comisión de la Cámara insistie
re en los puntos que hubiere aprobado y tal decisión 
fuere confirmada por la Cámara, y el Senado no 
desistiere, se considerará suprimida la variación, y 
el proyecto pasará al gobierno para su sanción. 

Artículo 43. El órgano de comunicación del go
bierno con el Congreso en materias presupuestales 
es el Ministro de Hacienda y Crédito Público. En 
consecuencia, sólo este funcionario podrá solicitar, 
a nombre del gobierno, la creación de nuevas rentas 
o recursos; la modificación de las tarifas de las 
rentas; la modificación o el traslado de las partidas 
para gastos incluídas por el gobierno en el proyecto 
de Presupuesto; la consideración de nuevas partidas 
y las autorizaciones para contratar empréstitos. 

El Director del Presupuesto podrá asistir a las 
Comisiones de Presupuestos del Congreso, para su-
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ministrar datos o informaciones cuando así lo soli
cite el Ministro de Hacienda y Crédito Público o 
alguno de los miembros de la respectiva Comisión y 
ésta así lo aprobare. 

Artículo 44. Los cómputos de las rentas o de los 
recursos del balance del tesoro que hubiere presen
tado el gobierno con arreglo a las normas del pre
sente decreto no podrán ser aumentados por las Co
misiones ni por el Congreso sino dentro de los lími
tes del artículo 10 de este decreto, y con el concepto 
previo y favorable del gobierno expresado en un 
mensaje. 

Artículo 45. Ni el gobierno ni el COllgreso podrán 
proponer el aumento de las partidas solicitadas, ni 
la inclusión de nuevos gastos en el proyecto de Pre
~upuesto si con ello se altera el equilibrio entre el 
Presupuesto de Gastos y el de Rentas e Ingresos; 
pero sí podrán incorporarse en el Presupuesto los 
nuevos recursos solicitados por el gobierno en pro
yecto separado, y las apropiaciones respectivas, 
cuando el Congreso hubiere aprobado previamente 
las leyes pertinentes. 

El Congreso podrá eliminar o reducir cualquier 
partida de gastos propuesta por el gobierno, y reem
plazarla por otra o destinarla a aumentar las exis
tentes en el proyecto, con excepción de las que se 
mencionan en el artículo 8Q de este decreto. 

Artículo 46. Las partidas de gastos votadas en 
leyes aprobadas por el Congreso durante la consi
deración del proyecto de Presupuesto para el año 
siguiente, sólo podrán ser incluídas en el Presupues
to con la aprobación del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y con sujeción a las normas del pre
sente decreto. 

Artículo 47. En las disposiciones generales del 
Presupuesto sólo se incluirán aquellas normas rela
cionadas con las rentas y los gastos que hayan de 
servir para ejecutar el Presupuesto, y regirán úni
nicamente durante el año fiscal para el cual se ex
pidan. Por medio de ellas no se podrán crear nuevos 
impuestos, ni abolir los existentes, ni derogar ni 
modificar las leyes vigentes, ni decretar nuevos 
gastos. 

De la li uidación del Presupuesto. 

Artículo 48. Corresponde al gobierno dictar el de
creto de liquidación del Presupuesto aprobado por 
el Congreso. En la preparación de tal decreto el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público observará 
las siguientes normas: 

1 ~ Se tornará corno base el proyecto de Presupues
to presentado por el gobierno a la consideración del 
Congreso; 

2~ Se agregará, se rebajará o se suprimirá todo 
lo que haya sido agregado, r ebajado o suprimido por 
~l Congreso; 

3~ Se correglran los errores puramente aritméti
cos en que haya incurrido, ajuntando en la forma 
más conveniente los renglones de rentas o de gastos 
en que se hubieren cometido esos errores aritméti
cos, a efecto de mantener el equilibrio presupuestal; 

4~ Se repetirán con exactitud las leyendas para 
los artículos de las apropiaciones que aparezcan 
tanto en el proyecto original como en las modifica
ciones introducidas por el Congreso; 

5~ En la parte de las disposiciones generales se 
incluirán las que hubiere aprobado el Congreso; 

6~ El decreto de liquidación del Presupuesto de
berá dictarse antes del 19 de enero del año fiscal a 
que se refiera el Presupuesto, y 

7~ Corno anexo del decreto de liquidación se in
sertará el detalle de las apropiaciones para el año 
fiscal de que se trate, con arreglo a las normas an
teriores. 

De la repetición del Presupuesto. 

Artículo 49. Si el proyecto de Presupuesto no 
fuere aprobado por el Congreso antes de la media 
noche del 10 de diciembre del respectivo año, conti
nuará vigente el Presupuesto del año anterior. 

Artículo 50. Para efectos de su repetición, se en
tiende por Presupuesto anterior: 

19 El Presupuesto de Rentas e Ingresos y ley de 
Apropiaciones aprobado por el Congreso y liquida
do por el gobierno al iniciarse la vigencia fiscal an
terior; 

29 Los créditos adicionales, tanto a las rentas 
corno a las apropiaciones, abiertos por el Congreso 
al mismo Presupuesto; 

39 Los créditos adicionales administrativos, tanto 
a las rentas como a las apropiaciones, constitucio
nalmente abiertos por el gobierno, que se hubieren 
sometido a la legalización del Congreso y no hubie
ren sido improbados por ninguna de las Cámaras; 

49 Las traslaciones efectuadas por el Congreso. 
Artículo 51. Antes del 31 de diciembre el gobier

no expedirá el respectivo decreto de repetición del 
Presupuesto. 

Artículo 52. Expedido el decreto de repetición del 
Presupuesto, y en guarda de su equilibrio, el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Director del 
Presupuesto, hará los cálculos de rentas del nuevo 
ejercicio a que se refiere el artículo 209 de la Cons
titución, de conformidad con las siguientes normas: 

a) Eliminará los renglones de rentas o de ingre
sos ocasionales, que no puedan ser recaudados nue
vamente; 

b) Suprimirá los renglones correspondientes a los 
empréstitos autorizados por una sola vez, en la 
cuantía en que hayan sido suscritos; 
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c ) No computará los recursos del balance del te
soro, correspondiente al año anterior al cálculo; 

d) Estimará cada uno de los renglones de rentas 
del nuevo ejercicio sin exceder del cómputo del Pre
supuesto repetido, pero teniendo en cuenta, en cada 
caso, todos los factores de disminución que puedan 
presentarse. 

El cálculo así formado se someterá al Presidente 
de la República y se publicará en el "Diario Oficial". 

Artículo 53. El gobierno, en vista del mencionado 
cálculo de rentas, expedirá un decreto de reajuste 
del Presupuesto, en la forma siguiente: 

a) Eliminará los gastos que no hayan sido auto
rizados sino una sola vez; b) Las partidas para cu
brir créditos ya extinguidos, y c) En general, todas 
aquellas que hubieran sido apropiadas y gastadas 
por el monto señalado en la ley que decretó el gasto, 
pudiendo hacer los correspondientes contracréditos 
en el Presupuesto de Rentas e Ingresos. 

Si hechas tales eliminaciones de rentas no alcan
zaren a cubrir el total de las apropiaciones para 
gastos, podrá el gobierno, en uso de la facultad 
constitucional, reducir los gastos y suprimir o re
fundir empleos hasta la cuantía del cálculo de las 
rentas del nuevo ejercicio, efectuando los correspon
dientes contracréditos para ajustarlo a dicho cálculo. 

Artículo 54. Las disposiciones generales pertinen
tes que versen sobre ejecución del Presupuesto, re
girán asimismo en el año siguiente cuando no lo 
expida el Congreso, siempre que no sean incompa
tibles con la situación excepcional prevista en el 
artículo 209 de la Constitución. 

De los Acuerdos de Obligaciones y de Ordenación 
de Gastos. 

Artículo 55. Para mantener el equilibrio del Pre
supuesto durante su ejecución, el Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, asistido por el Director 
del Presupuesto, preparará durante los diez últimos 
días de cada mes un programa de las obligaciones 
que puedan tomarse a cargo del Estado, y otro de 
las sumas que puedan girarse por las distintas de
pendencias con cargo a sus respectivas apropiaciones 
para gastos, mediante la asignación de partidas glo
bales, teniendo en consideración las solicitudes que 
los ministerios y departamentos administrativos le 
hagan antes del 20 de cada mes, el producto de las 
rentas e ingresos durante los meses corridos del 
ejercicio, la viabilidad de los recursos del crédito que 
se hubieren incluído en el Presupuesto, y las nece
sidades del equilibrio presupuestal. Tales programas 
de obligaciones y de gastos serán sometidos a la 
aprobación del Consejo de Ministros, antes del mes 
para el cual va a regir el acuerdo. 

Artículo 56. Los ministros o jefes de departamen
tos administrativos no podrán celebrar contratos ni 
contraer obligaciones a cargo de una vigencia fiscal, 

sin que antes haya sido aprobado el gasto en el res
pectivo acuerdo mensual de obligaciones. Los con
tratos que se celebren en contravención a lo dis
puesto en este artículo no constituirán obligaciones 
a cargo del Estado. 

Artículo 57. El acuerdo mensual de ordenación de 
gastos tendrá dos secciones: Una, para los gastos 
pagaderos con el producto de las rentas y los re
cursos presupuestos del balance del tesoro, y otra, 
para las apropiaciones que deban atenderse con fon
dos provenientes de empréstitos. 

El monto de los acuerdos votados para gastos de 
la primera sección, durante los seis (6) primeros 
meses de cada ejercicio, tendrá como límite máximo 
el de las duodécimas partes correspondientes de las 
respectivas apropiaciones. Del mes de julio en ade
lante, el límite máximo para los acuerdos de esa 
sección en cada mes será el promedio del producto 
conocido de las rentas y de los recursos presupues
tos del balance del tesoro durante los meses corri
dos del año. El gobierno tomará las medidas con
ducentes a que al finalizar el año el monto de los 
acuerdos aludidos no exceda del producto de las 
rentas. 

Los gastos pagaderos con fondos provenientes de 
empréstitos podrán ser incluídos en la respectiva 
sección del acuerdo por las cuantías necesarias, en 
cuanto lo permitan las disponibilidades de tales 
fondos. 

Artículo 58. En el monto de los acuerdos para 
gastos en cada mes deberán incluírse ineludiblemen
te la totalidad de los gastos ordinarios, fijos y pe
riódicos; la cuota parte correspondiente de las 
apropiaciones destinadas al servicio de la deuda pú
blica, y el monto de los vencimientos por compro
misos que deban pagarse en el respectivo mes, antes 
de votar partidas para las obras y campañas pla
nificadas y para gastos accidentales que puedan 
aplazarse en caso necesario. 

Artículo 59. Durante los primeros veinte días del 
mes de enero de cada año el Ministro de Hacienda 
hará una clasificación de las apropiaciones del Pre
supuesto vigente, en "Forzosas" y "Accidentales", 
que someterá a la aprobación del Consejo de Minis
tros. Como "Forzosas" calificará, en primer término, 
las destinadas al pago de sueldos y demás servicios 
fijos y periódicos; las votadas para atender el ser
vicio de la deuda pública. Como ".lccidentales", to
das las no calificadas como forzosas. 

Las partidas calificadas como "Forzosas" deberán 
incluírse ineludiblemente en los acuerdos para gas
tos de cada mes, así como los vencimientos de obli
gaciones contraídas sobre partidas accidentales, 
conforme a lo previsto en el artículo anterior, y el 
Contralor General podrá formular las observaciones 
del caso a los acuerdos para giros cuando se aparten 
de esta norma; pero si el gobierno insiste, el Con
tralor lo registrará e informará a la Cámara. 

Artículo 60. Si en cualquier mes del ejercicio el 
Ministro de Hacienda estimare fundadamente que el 
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total efectivo de las entradas del año puede ser in
ferior al total de los gastos y obligaciones contraídas 
que deban pagarse con cargo a tales recursos, el 
gobierno tomará las medidas conducentes a la re
ducción del programa de gastos, conforme a las pre
visiones del presente decreto, pudiendo, además, 
aplazar la ejecución del total o parte de los gastos 
no indispensables para la buena marcha de la ad
ministración pública, con la aprobación del Consejo 
de Ministros. 

Artículo 61. Cuando el gobierno se viere precisado 
a reducir el programa de gastos autorizados en el 
Presupuesto, bien por deficiencias en el producto de 
las rentas, o por no haber podido hacer efectivas las 
operaciones de crédito incluídas en el Presupuesto, 
señalará por medio de decreto las apropiaciones para 
gastos de "Fomento" o "Extraordinarias", cuya 
ejecución se aplaza total o parcialmente, con la 
aprobación del Consejo de Ministros. $obre las par
tidas aplazadas no podrá el Contralor General ex
pedir certificaciones de reservas para obligaciones, 
ni aceptar giros, ni xpedir certificaciones de dis
ponibilidad para abrir créditos adicionales o efec
tuar traslados de apropiaciones. 

Estando reunido el Congreso, el gobierno podrá 
solicitar las modificaciones a la Ley de Apropiacio
nes que estimare convenientes, por conducto del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 62. Dentro de las partidas globales asig
nadas a cada ministerio o departamento adminis
trativo en el acuerdo mensual de ordenación de 
gastos, después de deducir el monto de los gastos 
de ineludible inclusión en el acuerdo, las dependen
cias podrán distribuir el remanente entre sus apro
piaciones para gastos accidentales, con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, dando 
cuenta de ello al Contralor General de la República. 

De la ejecución del Presupuesto. 

Artículo 63. Corresponde al Ministerio de Hacien
da y Crédito Público efectuar el recaudo de las ren
tas e ingresos presupuestos, por conducto de las 
oficinas de manejo de su dependencia, sin perjuicio 
de que las rentas provenientes de ciertos servicios, 
como los de correos, comunicaciones eléctricas, ad
ministración de puertos, y otras, puedan ser recau
dadas directamente por funcionarios dependientes de 
otros ministerios, pero tales funcionarios deberán 
consignar diariamente el monto de sus recaudos en 
la Tesorería General de la República. 

Artículo 64. El monto que se autorice para cada 
artículo de gastos incluídos en la Ley de Apropia
ciones debe aplicarse exclusivamente al objeto de
terminado en el texto del respectivo artículo, y no 
podrá excederse, salvo que el monto del artículo se 
modifique por medio de créditos adicionales abiertos 
en los términos autorizados por el presente decreto. 

Artículo 65. La afectación y el giro sobre las 
apropiaciones para gastos estará a cargo de los res-

pectivos ministerios y departamentos administrati
vos, con arreglo a las normas del presente decreto, 
y a las que dicte el Presidente de la República con 
la refrendación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público dentro de las facultades conferidas por este 
decreto. 

De la vigilancia administrativa del Presupuesto. 

Artículo 66. Corresponde al Ministro de Hacienda 
y Crédito Público la vigilancia administrativa de las 
actividades presupuestales de todas las dependencias 
del gobierno conforme a las orientaciones que le 
imparta el Presidente de la República, sin perjuicio 
de las actividades del control numérico legal, que 
continuará ejerciéndose por la Contraloría General 
de la República. 

Artículo 67. Créase, dependiente del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, un Departamento que 
se llamará Dirección del Presupuesto, encargado de 
la ejecución de las leyes que se relacionen con la 
preparación, ejecución y vigilancia administrativa 
del Presupuesto Nacional. El jefe de dicho Depar
tamento se denominará Director del Presupuesto, y 
tendrá las facultades y deberes que se le asignan 
por el presente decreto. 

El Director del Presupuesto será nombrado por 
el Presidente de la República con la refrendación 
del Ministro de Hacienda, y tendrá la misma remu
neración de un ministro del despacho. 

Será colombiano de nacimiento, mayor de veinti
cinco años y experto en contabilidad y legislación 
fiscal. 

Artículo 68. Son funciones del Director del Pre
supuesto, que ejercerá bajo la supervigilancia del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, las si
guientes: 

1 Preparar el proyecto de Presupuesto anual que 
el gobierno debe someter a la consideración del Con
greso por conducto del Ministro de Hacienda en los 
primeros diez días de las sesiones de julio, con base 
en las leyes, planes y programas aprobados legal
mente, siguiendo las instrucciones que sobre el par
ticular imparta el Presidente de la República, con
forme al procedimiento fijado en este decreto; 

2~ Preparar el decreto de liquidación del Presu
puesto aprobado por el Congreso, o el de repetición 
del Presupuesto anterior, en los casos pertinentes, 
siguiendo las normas previstas en el presente de
creto; 

3~ Preparar el acuerdo mensual de obligaciones y 
de ordenación de gastos para cada mes, que el Mi
nistro de Hacienda debe someter a la consideración 
del Consejo de Ministros; 

4~ Preparar los proyectos de créditos adicionales 
y de traslados de apropiaciones que el gobierno es
time convenientes durante el curso de cada ejercicio 
fiscal; 
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51!- Preparar los proyectos de legalización de los 
créditos administrativos abiertos por el gobierno a 
la Ley de Apropiaciones de cada vigencia, que de
ben someterse a la aprobación del Congreso; 

61!- Hacer los estudios previos requeridos para que 
el Presidente de la República pueda determinar el 
volumen de las apropiaciones del proyecto de Pre
supuesto que deba someterse a la consideración del 
Congreso, y el de las partidas globales que se asig
nen a cada ministerio o departamento administra
tivo para que dentro de ellas se soliciten los gastos 
para el año siguiente; 

71!- Vigilar administrativamente la ejecución del 
Presupuesto por parte de las distintas dependencias 
del gobierno, para lo cual mantendrá un conocimien
to detallado de cómo se están afectando y girando 
las partidas presupuestales; recopilar datos de las 
obligaciones, los giros y los gastos ; comparar el 
costo de servicios similares en las distintas depen
dencias, y promover ante el Ministro de Hacienda la 
adopción de medidas encaminadas a obtener econo
mías en el costo de la administración pública. 

81!- Promover la organización de juntas coordina
doras para unificar y simplificar las actividades de 
la administración pública, juntas que formará el 
Ministro de Hacienda con el presonal especializado 
en cada rama, de que dispongan los ministerios y 
departamentos administrativos. Con base en los es
tudios que efectúen tales juntas, el Ministro de Ha
cienda preparará los proyectos de ley o los decretos 
ejecutivos pertinentes, que someterá a la conside
ración del Presidente de la República. 

A los funcionarios especilizados que designe el 
Ministro de Hacienda para integrar las juntas coor
dinadoras podrá reconocérseles por dicho Ministerio 
una remuneración hasta de diez pesos ($ 10) por 
cada sesión a que concurran, cuando tengan lugar 
en horas extraordinarias, sin pasar de cuatro (4) 
sesiones remuneradas en cada mes; 

91!- Estudiar el número de empleados y las asigna
ciones de las distintas dependencias del gobierno; 
proyectar categorías, a las cuales deben correspon
der asignaciones similares, y preparar los respec
tivos proyectos de ley, que serán sometidos por el 
Ministro de Hacienda a la consideración del Presi
dente de la República antes de presentarlos a la 
aprobación del Congreso. 

En los casos en que el gobierno esté facultado 
para determinar los empleos y fijar las asignaciones 
del total o parte de la administración pública, el uso 
de tales facultades se hará de acuerdo con el Mi
nistro de Hacienda, cuya firma será indispensable 
para la validez de los respectivos decretos. La no
menclautra de las organizaciones, los empleos y los 
sueldos, se ajustarán a los estudios que sobre el 
particular hubiere efectuado la Dirección del Pre
supuesto y que acoja el Ministro de Hacienda; 

10. Estudiar los resultados de la ejecución presu
puestal a través de los informes mensuales y anua
les que presente el Contralor General de la Repú-

blica, y mantener informado al Ministro de Hacienda 
del desarrollo del ejercicio fiscal, a efecto de que 
pueda tomar las medidas que estimare convenientes 
para resguardar el equilibrio del Presupuesto du
rante su ejecución. 

11. Colaborar con las Comisiones del Congreso en 
el estudio del proyecto de Presupuesto y en la aper
tura de créditos adicionales o de traslados en las 
apropiaciones vigentes; 

12. Estudiar el funcionamiento de las entidades 
descentralizadas del Estado, que actúan por fuera 
del Presupuesto Nacional, cuando así lo disponga el 
gobierno ; 

13. Efectuar los estudios que el gobierno le enco
miende sobre la organización y el funcionamiento 
de cualquier dependencia oficial; 

14. Estudiar los proyectos de ley sobre materias 
financieras y presupuestales que se sometan a la 
consideración del Congreso, e informar sobre ellos 
al Ministro de Hacienda y Crédito Público; 

15. Recopilar estadíst icas del movimiento econó
mico y financiero del país, que sirvan al Presidente 
de la República y al Ministro de Hacienda para pla
near la política presupuestal que en cada año deba 
someterse a la consideración del Congreso a t ravés 
del proyecto de Presupuesto, y 

16. Las demás labores que el gobierno tenga a 
bien encomendarle dentro de la índole de sus fun 
ciones. 

Artículo 69. Los jefes o los encargados de las 
secciones de Presupuesto y contabilidad de los mi
nisterios y departamentos administrativos del go
bierno cumplirán las instrucciones de los respectivos 
ministros o jefes de departamentos administrativos 
sobre la afectación y el giro a cargo de sus apro
piaciones, dentro de las normas impartidas por el 
Ministro de Hacienda por conducto del Director del 
Presupuesto, a quien suministrarán los datos e in
formes que les solicite. 

Artículo 70. Las actividades del Ministerio de 
Hacienda en el ejercicio de la vigilancia administra
tiva del Presupuesto no interferirán la política de 
cada ministerio o departamento administrativo en 
la afectación, el giro y la inversión de las parti
das con que se les dote en el Presupuesto; pero si 
advirtiere que se causan gastos innecesarios, excesi
vos o superfluos, el Ministro de Hacienda dará cuen
ta de ello al Presidente de la República para que se 
tomen las medidas tendientes a evitarlos. 

Artículo 71. La Dirección del Presupuesto dispon
drá para el ejercicio de sus funciones de personal 
especializado en las distintas ramas de la adminis
tración pública, capacitado para ejercer la vigilancia 
administrativa de los gastos. El número de los em
pleos y sus asignaciones serán fijados por la ley; 
pero para facilitar su adecuada organización durante 
el primer año de sus actividades, el gobierno por 
decretos separados fijará las dependencias, los em
pleos y los sueldos, así como los gastos de material 
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que fueren necesarios a su buen funcionamiento; 
efecturá los traslados de las apropiaciones que fue
ren del caso, y abrirá los créditos adicionales que 
se requieran para el cumplimiento del plan de tra
bajos prospectado. 

Artículo 72. El Director del Presupuesto nombra
rá el personal de su dependencia por medio de reso
luciones, que someterá a la aprobación del gobierno. 

Artículo 73. El actual Departamento de Presu
puesto y Contabilidad del Ministerio de Hacienda 
quedará refundido en la Dirección del Presupuesto 
que se créa por la presente ley, con exclusión de las 
Secciones de Fomento Municipal, Pagaduría y Pro
veeduría, que el gobierno incorporará en otras de
pendencias del Ministerio al organizar la Dirección 
del Presupuesto. 

De los créditos adicionales. 

Artículo 74. Cuando durante la ejecución del 
Presupuesto se hiciere indispensable aumentar el 
volumen de las apropiaciones para gastos, bien para 
complementar partidas insuficientes, bien para am
pliar los servicios existentes, o bien para establecer 
nuevos servicios autorizados por la ley, podrán 
abrirse créditos adicionales por el Congreso o por 
el gobierno, con arreglo a las disposiciones de los 
artículos siguientes. 

Artículo 75. Cuando estando en receso el Congreso 
se presente la necesidad de aumentar las apropia
ciones para gastos, el gobierno podrá abrir los cré
ditos suplementales o extraordinarios del caso, con 
la aprobación del Consejo de Ministros y el concepto 
previo favorable del Consejo de Estado. Una rela
ción de tales créditos, junto con copias certificadas 
de los documentos que las autoricen, se someterá al 
Congreso para su legalización dentro del primer 
mes de sus sesiones ordinarias. 

Artículo 76. Los créditos adicionales abiertos por 
el gobierno durante el receso del Congreso no podrán 
exceder en cada ejercicio del diez por ciento (100/0) 
del monto total de la ley de apropiaciones aprobada 
inicialmente por el Congreso para el respectivo año, 
salvo que se trate de gastos ocasionados por con
moción interior o de carácter internacional, o por 
calamidades públicas. 

Artículo 77. Para salvaguardia del equilibrio pre
supuestal, todo crédito adicional, ya sea suplemen
tal o extraordinario, que vaya a abrirse por el Con
greso o por el gobierno a las apropiaciones de un 
ejercicio, deberá basarse en alguno de los siguientes 
hechos, certificado por el Contralor General de la 
República, a saber: 

19 Que la vigencia fiscal inmediatamente anterior 
a la del ejercicio fue liquidada por el Contralor con 
superávit fiscal, no apropiado en el Presupuesto en 
curso, que está disponible para atender al pago de 
los nuevos gastos; 

29 Que existe un recurso, o una operación de cré
dito legalmente autorizada, que no se ha incorporado 
en el Presupuesto actual, y, por tanto, puede servir 
de base para la apertura del crédito de que se trate; 

39 Que existe un saldo crédito, no afectado e 
innecesario durante toda la vigencia, en alguna par
tida de la ley de apropiaciones, que en concepto del 
respectivo ministro o jefe de departamento admi
nistrativo puede contracreditarse. Tal concepto de
berá emitirse por resolución ejecutiva que refren
dará el Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

49 Que en el balance del tesoro de la nación se 
ha cancelado una reserva correspondiente al año 
anterior, por haber desaparecido la obligación que 
la originó, o por haber expirado el término para su 
pago, o que se ha extinguido otro crédito o pasivo 
que motiva una disponibilidad que puede servir como 
recurso para la apertura del crédito adicional, siem
pre que no exista déficit fiscal en el balance del 
tesoro. 

Artículo 78. Ni el Congreso ni el gobierno podrán 
abrir créditos adicionales al Presupuesto sin que en 
la ley o decreto respectivos se establezca de manera 
clara y precisa el recurso que ha de servir de base 
para su apertura y con el cual se deba incrementar 
el Presupuesto de Rentas e Ingresos, a menos que 
se trate de créditos abiertos con recursos prove
nientes de contracréditos a la ley de apropiaciones. 
El gobierno devolverá con objeciones los proyectos 
de ley que no llenen este requisito. 

Articulo 79. El mayor producto de impuestos di
rectos e indirectos, tasas o multas sobre el promedio 
de los cómputos presupuestos, no podrá servir de 
recurso, ni al gobierno, ni al Congreso, para la aper
tura de créditos adicionales; pero el mayor producto 
de rentas contractuales sobre los promedios presu
puestos, cuando tales rentas provengan de activida
des comerciales de las dependencias del gobierno, 
como la administración de puertos, terminales ma
rítimos, transportes y otros, puede ser certificado 
por el Contralor General en cualquier mes de una 
vigencia como una disponibilidad para adicionar 
precisamente las apropiaciones incluídas en el Pre
supuesto con destino a pagar los gastos de explota
ción de tales actividades comerciales, cuando las 
partidas votadas resultaren insuficientes para aten
der a la totalidad de los gastos del año. 

N o obstante lo dispuesto en este artículo, si des
pués del mes de octubre de cada año el producto 
total de las rentas globalmente consideradas exce
diere de las duodécimas partes respectivas de la ley 
de apropiaciones, el Contralor General podrá certi
ficar como una disponibilidad para la apertura de 
créditos destinados a gastos imprescindibles, a juicio 
del gobierno, hasta el ochenta por ciento (800/0) del 
mayor producto de las rentas sobre las duodécimas 
partes de la ley de apropiaciones, siempre que no 
exista déficit fiscal según el balance del tesoro. 

Artículo 80. Los créditos adicionales destinados 
a pagar gastos ocasionados durante estado de sitio 
declarado por las causas previstas en el artículo 121 
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de la Constitución Nacional, para los cuales no se 
incluyó partida en el Presupuesto, serán abiertos 
conforme a las normas de los artículos anteriores, o 
en la forma que el Presidente de la República y el 
Consejo de Ministro decidan. 

Artículo 81. Los créditos adicionales destinados a 
pagar gastos ocasionados por calamidades públicas 
serán abiertos conforme a las normas generales 
previstas; pero si no hubiere recursos, para obte
nerlos podrán contracreditarse o aplazarse apropia
ciones, aun indispensables. 

Artículo 82. Toda solicitud para la apertura de 
créditos adicionales será sometida por el respect ivo 
ministro o jefe de departamento administrativo a la 
consideración del Presidente de la República, quien 
de acuerdo con el Ministro de Hacienda decidirá 
sobre su conveniencia. 

Artículo 83. El funcionario que solicite la aper
tura de un crédito adicional que tienda a comple
mentar apropiaciones deficientes, presentará junto 
con su solicitud las siguientes informaciones: 

1110 Monto de lo votado en el Presupuesto para la 
apropiación que desea adicionarse; 

21;\ Monto de lo girado y afectado por cuenta de 
esa apropiación; 

3110 Saldo no girado ni afectado en la apropiación 
que se desea adicionar, en la fecha de la solicitud; 

4110 Monto de la adición que se solicita; 

5110 Exposición de los motivos por los cuales resultó 
insuficiente la apropiación, y explicaciones sobre los 
perjuicios que resultarían para la nación en caso de 
no abrirse el crédito, y 

6110 Recursos que propanga utilizar para respaldar 
el crédito solicitado. 

Artículo 84. Cuando la solicitud se refiera a la 
apertura de créditos extraordinarios para atender a 
gastos no previstos en el Presupuesto, el ministro o 
jefe de departamento informará sobre lo siguiente: 

19 Ley que autoriza el gasto que se desea incluir 
en el Presupuesto, o sentencia que reconoció el 
crédito judicial; 

29 La cantidad que se requiera para el gasto; 

39 Las razones de urgencia o de conveniencia que 
hagan aconsejable la apertura del crédito, y 

49 Los recursos que estime puedan utilizarse para 
los nuevos gastos. 

Artículo 85. Aprobada la conveniencia del crédito 
por el Presidente de la República y el Ministro de 
Hacienda, éste pedirá al Contralor General de la 
República la certificación de disponibilidad que am
pare la apertura del respectivo crédito. 

Artículo 86. Obtenido el certificado de disponibi
lidad expedido por el Contralor General, el Ministro 

de Hacienda someterá el expediente del crédito a la 
aprobación del Consejo de Ministros, y una vez 
aprobado por dicha entidad lo enviará al estudi9 del 
Consejo de Estado. 

Si el Consejo de Estado emitiere concepto favo
rable, el gobierno dictará el decreto de apertura del 
crédito. En caso de concepto desfavorable, se ar
chivará el expediente. 

Artículo 87. Cuando se trate de la apertura de 
créditos, estando reunido el Congreso, los respecti
vos ministros o jefes de departamento administra
tivo harán sus solicitudes al Presidente de la Repú
blica y al Ministro de Hacienda en la forma prevista 
en los artículos anteriores. Aceptada la conveniencia, 
el Ministro de Hacienda hará la solicitud de la cer
tificación de disponibilidad al Contralor General y, 
al obtenerla, someterá el expediente a la considera
ción de la Cámara de Representantes, con el proyec
to de ley r espectivo. 

Artículo 88. El gobierno no podrá abrir créditos 
administrativos para objetos o fines que hubieren 
sido expresamente negados por el Congreso al apro
bar la respectiva ley de apropiaciones o al decidir 
sobre un crédito adicional. Tampoco podrá aumentar 
las partidas r educidas por el Congreso. 

Ar t ículo 89. Los créditos adicionales al Presupues
to de Gastos no podrán ser abiertos por el Congreso 
sino a solicitud del gobierno, por conducto del Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el inciso final 
del artículo 212 de la Constitución. 

De las translaciones de apropiaciones. 

Artículo 90. Las traslaciones de apropiaciones 
entre artículos de un mismo capítulo, o entre artícu
los de distinto capítulos de un mismo ministerio o 
departamento administrativo, pueden ser hechas por 
el gobierno cuando no esté reunido el Congreso, con 
la aprobación del Consejo de Ministros, previa cer
tificación del Contralor General de la República de 
que la apropiación que va a transferirse está liBre 
de af ectaciones. 

Las traslaciones sólo pueden hacerse por el go
bierno para adicionar partidas insuficientes de la 
ley de apropiaciones. Cuando se trate de abrir 
apropiaciones nuevas, para gastos no previstos en 
el Presupuesto, con recursos provenientes de con
tracréditos a las apropiaciones, el expediente deberá 
tramitarse por la vía del crédito adicional, sujeto 
al concepto favorable del Consejo de Estado y al 
cumplimiento de los demás r equisitos consignados 
en este decreto. 

Artículo 91. Si estuviere reunido el Congreso, la 
solicitud de traslaciones se presentará por el Minis
tro de Hacienda a la consideración de la Cámara de 
Representantes, acompañada de la certificación del 
Contralor General sobre la suficiencia de las parti
das que se proyecte transferir. 
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Artículo 92. No podrá hacerse la declaración de 
que el total o parte de una partida apropiada para 
gastos está disponible para ser transferida, en los 
siguientes casos: 

19 Cuando se trate de partidas destinadas al pago 
de sueldos o gastos fijos, salvo que legalmente se 
haya disminuído el costo del respectivo servicio; 

29 Cuando se trate de partidas afectadas al pago 
de servicios permanentes, como el de la deuda pú
blica, salvo que se demuestre que existe un sobran
te innecesario; 

39 Cuando se trate de partidas que correspondan 
al valor de la construcción o del desarrollo de un 
plan o programa, para un año, salvo que se de
muestre que la partida que se desea transferir es 
insuficiente para cumplir cabalmente el objeto para 
que fue destinada, y que resulta más conveniente no 
aplicarla a los fines previstos, y 

49 Cuando el objeto para que fue destinada la 
partida no se hubiere cumplido totalmente, a menos 
que se demuestre que al cumplirlo quedará un so
brante, que es el que se propone transferir. 

59 El gobierno no podrá aumentar por medio de 
créditos suplementales o translaciones, abiertos ad
ministrativamente, las apropiaciones que haya dis
minuído conforme a las prescripciones de los nume
rales anteriores en este artículo. 

Artículo 93. El monto de las translaciones que en 
un año fiscal pueden hacerse por el gobierno dentro 
de las apropiaciones de cada ministerio o departa
mento administrativo, no podrá exceder del diez por 
ciento (10%) del monto total de las apropiaciones 
votadas inicialmente por el Congreso para cada de
pendencia del gobierno. 

Régimen de las apropiaciones. 

Artículo 94. El producto de las rentas se conta
bilizará sobre la base de' su reconocimiento, y co
rresponde al año fiscal en que aquél se efectúe. 

Se entiende por reconocimiento el acto de liquidar 
o determinar la cuantía de lo que deba pagarse por 
concepto de impuesto o de cualquier otra renta. 

Artículo 95. Los saldos no recaudados de rentas 
reconocidas y contabilizadas, al liquidar cada ejer
cicio fiscal, serán computados por el Contralor Ge
neral en el correspondiente balance del tesoro, como 
un activo disponible hasta por un año, y continua
rán luégo en vigor hasta que se obtenga su recaudo. 
Tales saldos de rentas por recaudar incorporados 
en los resultados de un ejercicio fiscal, no podrán 
figurar como recursos en un nuevo presupuesto. 

Artículo 96. Las apropiaciones para gastos in
cluidas en el Presupuesto son autorizaciones que el 

Congreso da al gobierno, y expiran el 31 de diciem
bre de cada año, al terminar el ejercicio fiscal. Des
pués de dicha fecha las apropiaciones de ese año no 
podrán adicionarse, ni transferirse, ni contracredi
tarse, ni afectarse. 

Para atender al pago de las obligaciones contraÍ
das por el gobierno antes del 31 de diciembre, con 
cargo a las apropiaciones de la vigencia, insolutas 
en dicha fecha, el Contralor General de la Repú
blica hará reservas de apropiaciones al liquidar el 
ejercicio que contabilizará como pasivos exigibles 
en el balance del tesoro. En tales casos, el Contra
lor sólo podrá contabilizar reservas en las apropia
ciones por los siguientes conceptos: 

19 Para amparar compromisos contractuales, que 
hubieren quedado pendientes de pago el 31 de di
ciembre de la respectiva vigencia; 

29 Para atender a la deuda pendiente de pago en 
31 de diciembre en las oficinas de manejo, que los 
responsables denunciaren al Contralor General an
tes del 31 de enero siguiente, y que hayan sido con
traídas con base en los giros para gastos que hu
biere emitido el gobierno y refrendado el Contralor 
General antes de terminar el año; 

39 Para apropiaciones destinadas al pago del ser
vicio de la deuda pública nacional; 

49 Para apropiaciones pagaderas con fondos pro
venientes de empréstitos, hasta la cuantía de los 
fondos disponibles; 

59 Para atender al pago de participaciones legales 
en el producto de las rentas nacionales, a los de
partamentos y municipios, hasta por la cuantía del 
porcentaje sobre el respectivo producto, y 

69 Las reservas distintas de las anteriores enu
meradas sólo podrán hacerse en el balance del te
soro con la previa aprobación del Ministro de Ha
cienda y Crédito Público. 

Artículo 97. Las reservas que el Contralor Gene
ral haga en el balance del Tesoro con cargo a las 
apropiaciones de cada vigencia podrán ser giradas 
y pagadas durante todo el curso del año fiscal 
siguiente; pero al cerrar el balance del tesoro de tal 
año el Contralor cancelará de oficio cualquier saldo 
pendiente de giro de dichas reservas. Cuando se tra
te de saldos de reservas afectadas al pago de obli
gaciones contractuales, o que cuenten con respaldo 
en fondos provenientes de empréstitos, dará cuenta 
de ello al gobierno para que incorpore en el Presu
puesto las apropiaciones necesarias para el cumpli
miento de tales fines, con base en el recurso que 
ofrezca la cancelación de los saldos mencionados. En 
este caso, podrán permanecer tales saldos en el 
balance del tesoro, en un capitulo que se denomina
rá "Reservas para Cancelar", y ser giradas, hasta 
que se certifique la disponibilidad y se abra el cré
dito respectivo. 
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Los créditos adicionales que abra el gobierno para 
incorporar en el Presupuesto los saldos de reservas 
que cancele el Contralor General conforme a las 
previsiones de este artículo, no estarán sujetos al 
límite del diez por ciento (10 0/0 ) de que trata el 
artículo 76 de este decreto. 

Cuenta general del Presupuesto y del Tesoro. 

Artículo 98. Corresponde al Contralor General de 
la República rendir a la Cámara de Representantes 
la cuenta general del Presupuesto y del Tesoro de 
cada año, conforme a lo preceptuado en el ordinal 
39 del artículo 102 de la Constitución. Tal informe 
o cuenta será confeccionado por el Contralor y pre
sentado al gobierno antes del 31 de mayo de cada 
año, y a la Cámara de Representantes, ya impreso, 
durante los diez primeros días de las sesiones ordi
narias de julio, y contendrá lo siguiente: 

19 Estados que muestren detalladamente el pro
ducto de las rentas e ingresos durante el ejercicio 
cuya cuenta se rinde, con indicaciones del cómputo 
de cada renglón, su producto y los aumentos o dis
minuciones respecto del cálculo presupuesto; 

29 Resultados de la ejecución de la ley de apro
piaciones, detallados por ministerios y departamen
tos administrativos, capítulos y artículos, presen
tando en forma comparativa la cantidad votada 
inicialmente por el Congreso para cada articulo; el 
monto de las adiciones; los contracréditos; el to
tal de la apropiación; el monto de los gastos com
probados; el de las reservas constituídas por el 
Contralor al liquidar la vigencia; el total de gastos 
y reservas para cada artículo, y la cantidad so
brante. 

39 Estado comparativo de los ingresos y los gastos 
presupuestos del ejercicio, en que se muestre glo
balmente el producto de las rentas; el de los em
préstitos; el monto de los gastos y reservas, y el 
superávit o déficit que hubiere resultado de la eje
cución del Presupuesto. 

49 Estado de la deuda pública nacional al finalizar 
la vigencia, con clasificación de deuda interna y 
deuda externa; destalle de los empréstitos; cantidad 
emitida; monto amortizado durante el año; saldos 
en circulación al final de la vigencia, e información 
del monto de los intereses y comisiones pagados; 

59 Balance de la nación al terminar el ejercicio 
cuya cuenta se rinda, con clasificación de los activos 
y pasivos corrientes, independientemente de los de
más activos y pasivos de la nación, en forma que 
facilite la determinación del déficit o superávit fis
cal que hubiere resultado, acompañado de los análi
sis de todas y cada una de las cuentas que integren 
dicho balance; 

69 Relación detallada de los gastos pagados du
rante la vigencia cuya cuenta se rinda, con cargo a 

las reservas de la vigencia inmediatamente ante
rior, y 

79 Las recomendaciones que el Contralor General 
tenga a bien presentar al gobierno y a la Cámara 
sobre la expresada cuenta general. 

Artículo 99. La cuenta general del Presupuesto y 
del Tesoro, una vez recibida por la Secretaría de la 
Cámara, se remitirá a la Comisión de Presupuestos 
para que la estudie y proponga el proyecto de re
solución que corresponda. 

Artículo 100. El proyecto de resolución que resulte 
del estudio de la Comisión será sometido al estudio 
y aprobación de la Cámara de Representantes. 

Ar tículo 101. Si transcurridos dos años contados 
desde la fecha de la rendición de la cuenta la Cá
mara no hubiere pronunciado ninguna decisión , se 
entenderá que la cuenta ha sido aprobada. 

Disposiciones generales. 

Artículo 102. Sohre apropiaciones para gastos 
pagaderos con fondos provenientes de empréstitos, 
el Contralor General sólo podrá expedir las certifi
caciones de reservas para obligaciones contractua
les, cuando se encuentre asegurada la colocación de 
los respectivos empréstitos, y sólo refrendará giros 
librados a cargo de tales apropiaciones hasta la con
currencia de los fondos disponibles. 

Artículo 103. Ninguna autoridad podrá obligarse 
a hacer gastos imputables a la ley de apropiaciones 
sobre partidas inexistentes o en exceso del saldo 
disponible con anticipación a la apertura del crédito 
adicional correspondiente, y quienes lo hicieren res
ponderán personalmente de las obligaciones que 
contraigan. 

Artículo 104. Todo contrato que celebre el go
bierno con entidades oficiales o con particulares, 
sobre contrucción de obras o la prestación de servi
cios, estará limitado en su cuantía per el monto de 
la respectiva apropiación presupuestal. Si la entidad 
o persona contratante se compromete a suministrar 
en préstamo los fondos para la obra, y si el gobier
no está autorizado para verificar las operaciones de 
crédito para tal fin, los respectivos recursos deberán 
incorporarse en el Presupuesto de Rentas e Ingre
sos, y, en consecuencia, se adicionarán al mismo 
tiempo las apropiaciones respectivas. Cuando el 
contrato abarque más de una vigencia, en cada año 
deberá ampararse la parte correspondiente con E;l 
certificado de reserva del Contralor General. 

Artículo 105. Todo proyecto de ley que afecte el 
Presupuesto en su ejecución, por concepto de au
mento en personal o sueldos de la nómina del servi
cio civil, o que aumente en cualquier forma el costo 
de las pensiones y prestaciones sociales a cargo del 
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Estado, se acompañará de una estadística certifica
da por el ministerio o departamento administrativo 
correspondiente sobre el valor de tales aumentos, y 
deberá ser presentado en forma de proyecto de 
traslados o de créditos adicionales al Presupuesto 
vigente, para garantizar así la financiación del pro
yecto y guardar el equilibrio presupuestal. Sin estos 
requisitos, las respectivas comisiones del Congreso 
se abstendrá de darles curso a esos proyectos. 

Artículo 106. El ministro o jefe de departamento 
administrativo que autorice gastos o afectaciones 
que excedan las partidas votadas en la ley de apro
piaciones; el Contralor que los refrendare o que 
autorice gastos en exceso de las apropiaciones vo
tadas por el gobierno en el acuerdo mensual de 
ordenación; y el pagador que cubriere gastos irre
gulares sin la insistencia comprobada del ordenador, 
serán responsables de los perjuicios que sufra la 
nación por tales actuaciones, además de la sanción 
penal correspondiente. 

Artículo 107. En los casos previstos en el artículo 
anterior, el Contralor General abrirá juicio de cuen
tas al respectivo ministro o jefe de departamento, 
y deducirá la responsabilidad a que hubiere lugar, 
debiendo remitir el expediente a la Cámara de Re
presentantes para la aprobación del alcance. 

De la responsabilidad en que pueda incurrir el 
Contralor General en estos casos, conocerá la Corte 
Suprema de Justicia conforme a lo previsto en el 
artículo 78 de la Ley 42 de 1923. 

Artículo 108. Además de lo prevenido en el ar
tículo 104 de este decreto, el Consejo de Estado po
drá imponer multas al Contralor General, las cuales 
no podrán exceder de dos mil pesos ($ 2.000). 

Artículo 109. Cuando los ordenadores secundarios 
contraigan obligaciones por cuenta de la nación, en 
exceso de las autorizaciones para gastos girados 
por los respectivos ministros o jefes de departamen
tos administrativos con la refrendación del Contra-
101' General, serán enjuiciados por el Contralor por 
la vía del juicio civil de cuentas, y podrá imponerles, 
además, multas hasta de mil pesos ($ 1.000) por 
cada infracción, sin perjuicio de las investigaciones 
de orden criminal que dicho funcionario puede ade
lantar conforme a las previsiones de la Ley 58 
de 1946. 

Artículo 110. Si la Corte Suprema declarare ine
xequible la ley de presupuesto en su conjunto, con
tinuará rigiendo el Presupuesto del año anterior, 
repetido de acuerdo con las normas del presente 
decreto. 

Si por cualquier causa se declararen inexequibles 
o se anularen una o varias partidas de la ley de 
presupuesto o de los decretos de liquidación, de re
petición, o de reajuste del mismo, tal inexequibilidad 

o nulidad no afectará ni la ley ni los decretos en su 
conjunto. 

La misma norma se aplicará en el caso de sus
pensión provisional de una o varias partidas de la 
ley o de los decretos. 

Artículo 111. Si la inexequibilidad o nulidad afec
tare alguno o algunos de los renglones del Presu
puesto de Rentas e Ingresos, el gobierno suprimirá 
apropiaciones para gastos de "fomento" por una 
cuantía igual a la de las rentas suspendidas. 

Artículo 112. Si la inexequibilidad o nulidad afec
tare algunas partidas de apropiaciones, el gobierno 
pondrá en ejecución el Presupuesto en la parte exe
quible o válida, y podrá contracreditar las partidas 
suprimidas. 

Artículo 113. En el caso de la suspenSlOn provi
sional de una o varias partidas del Presupuesto de 
Rentas, el gobierno aplazará apropiaciones para 
gastos de fomento, por un monto igual al de las ren
tas suspendidas. 

Si la suspensión fuere de una o varias partidas 
de apropiaciones, el gobierno se abstendrá de afec
tarlas o de efectuar el gasto correspondiente, mien
tras no se decida definitivamente el litigio. 

Artículo 114. Quedan suspendidas la Ley 64 de 
1931; las que la adicionan y reforman; el artículo 6Q 
de la Ley 35 de 1944, y las demás disposiciones que 
sean contrarias al presente decreto. 

Artículo 115. Este decreto entrará a regir el 1 Q 

de febrero de 1950; pero el Capítulo "Régimen de 
las Apropiaciones" rige para la liquidación pendien
te del ejercicio fiscal de 1949. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 24 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN - El Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO 

OCAMPO - El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL 

SANCHEZ AMAYA - El Ministro del Trabajo, EVARISTO 

SOURDIS - El Ministro de Higiene, JORGE CAVELIER - El 

Ministro de Comercio e Industrias, JUAN GUILLERMO RES

TREPO J ARA MILLO - El Ministro de Minas y Petr6leos, 

JOSE ELlAS DEL HIERRO - El Ministro de Educaci6n Na

cional, MANUEL MOSQUERA GARCES - El Ministro de 

Correos y Telégrafos, General GUSTAVO ROJAS PINILLA-EI 

Ministro de Agricultura y Ganadería, JOSE VICENTE DA VILA 

TELLO - El Ministro de Obras Públicas, VICTOR ARCHILA 

BRICEÑO. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENT ARIOS 

DECRETO NUMERO 259 DE 1950 

(enero 25) 

por el cual se reglamenta el Decreto legislativo número 4074 

de 22 de diciembre de 1949, sobre reajuste patrimonial y otras 
disposiciones encaminadas a mantener el equilibrio del 

Presupuesto. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de la facultad reglamentaria que le confiere 
la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Reajuste patrimonial. 

Artículo 1 Q Cuando por diferentes causas, los 
contribuyentes y, en general, las personas que se
gún la ley están en la obligación de presentar decla
ración de patrimonio, hubieren dejado de incluir 
en el denuncio de los años o períodos gravables 
anteriores alguno o algunos de los bienes que ha
cían parte de él, podrán reajustar por una sola vez 
su declaración patrimonial para acomodarla a la 
vredadera situación de los activos en 31 de diciem
bre del año gravable de 1949 y con ocasión de la 
declaración de renta y patrimonio que por tal año 
deben presentar. 

En el caso de este artículo, no habrá lugar a 
aplicar sanciones por inexactitud con respecto a los 
años a que se refiera la omisión, ni sobre los bie
nes omitidos hará la Jefatura de Rentas e Impues
tos Nacionales uso de . la facultad de revisión de 
que trata el artículo 15 de la Ley 81 de 1931, 
siendo entendido que los valores del reajuste expli
can o concilian la diferencia patrimonial que re
sulte por motivo de los nuevos bienes declarados. 

La Jefatura de Rentas continuará hacendo uso 
de la facultad de revisión de que trata el expre
sado artículo 15 de la Ley 81 de 1931, por lo que 
hace a los bienes que no hubieren sido materia de 
reajuste. 

Parágrafo. Las personas naturales y jurídicas de 
todas clases, asociaciones o comunidades de bienes 
y sucesiones ilíquidas, que presentaren por primera 
vez su declaración de renta y patrimonio correspon
diente al año gravable de 1949, dentro del término 
que la ley señala para tal fin o el de prórroga 
en su caso, gozarán, por este solo hecho, de los 
beneficios concedidos en el artículo 19 del decreto 
que se reglamenta. 

Artículo 29 La solicitud de reajuste a que se re
fiere el artículo anterior deberá presentarse por 
escrito, en papel común, ante la Administración o 
Recaudación de Hacienda Nacional de la vecindad, 
bajo juramento, por sí o por intermedio de apode
rado legalmente constituído, junto con la declara
ción de renta, y en todo caso, antes de vencerse 
el término que la ley concede para declarar, o el 
de la prórroga en su caso. La solicitud de reajuste 
deberá contener una información pormenorizada so
bre los bienes de que es objeto dicho reajuste, su 
preexistencia antes de 1949 y su valor, determinado 
en la misma forma que las leyes del impuesto pres
criben para la declaración de patrimonio, y los ele
mentos de prueba que sirvan para establecer tales 
circunstancias. No se concederán prórrogas para 
presentar solicitudes de reajuste; en consecuencia, 
las informaciones adicionales que presente el con
tribuyente antes de practicarse la liquidación res
pectiva, no producirán otros efectos que los señala
dos por el artículo 1 Q de la Ley 64 de 1946. 

Parágrafo. El jefe de la oficina liquidadora po
drá, cuando no estime suficientes las pruebas pre
sentadas, exigir del declarante o de su represen
tante legal la ratificación bajo juramento en los 
informes suministrados e interrogar, en la misma 
forma, sobre las aclaraciones y demás datos que 
estime convenientes, de todo lo cual se sentará un 
acta. 

Artículo 39 Cuando del estudio y apreciación ra
cional de los elementos probatorios presentados u 
obtenidos, aparezcan claramente establecidos la pre
existencia, valor y demás condiciones exigidas por 
el presente decreto para el reajuste, la oficina li
quidadora practicará la liquidación con base en los 
factores declarados y aceptados, previa relación de 
los elementos probatorios que determinaron la acep
tación del reajuste total o parcial. 

Si la oficina liquidadora desechare el reajuste 
por falta de pruebas, lo expresará así al pie de la 
liquidación que practique, explicando brevemente los 
motivos del rechazo. 

En todo caso la liquidación en que se resuelva 
sobre reajuste se enviará junto con el expediente 
respectivo a la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales para su aprobación o improbación. 

Artículo 49 La Jefatura de Rentas e Impuestos 
N acionales, en virtud de los antecedentes y prue
bas adjuntas y con observancia de las normas an
teriores, aprobará o improbará la providencia de 
reajuste y devolverá la actuación a la oficina de 
hacienda respectiva. 
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En los casos en que la Jefatura de Rentas esti
mare necesario corregir o modificar la providencia 
dictada por la oficina de hacienda, o reunir mayo
res elementos de juicio, al devolver el expediente 
indicará el sentido de las modificaciones y los re
quisitos o pruebas requeridos, a fin de que el in
ferior pronuncie una nueva providencia que será 
sometida al mismo procedimiento. 

Artículo 59 Aprobado o improbado definitivamen
te el reajuste, la oficina de hacienda respectiva, 
notificará la liquidación del impuesto de acuerdo 
con las normas generales. 

Contra las providencias que se dicten de confor
midad con los artículos anteriores no se podrá in
terponer recurso alguno. 

Exigibilidad y forma de pago del impuesto sobre 
la renta y complementarios. 

Artículo 69 El impuesto sobre la renta, las sobre
tasas de patrimonio y de exceso de utilidades, los 
recargos del 20 0/0 y del 35 0/0 (establecidos por los 
artículos 13 del decreto legislativo número 1361 de 
1942 y 18 de la Ley 45 del mismo año) , y las san
ciones que hubiere lugar a liquidar , son debidos por 
los contribuyentes o presuntos contribuyentes desde 
la presentación de la respectiva declaración. En 
consecuencia, a partir de 1950 y sobre las declara
ciones que se presenten por el año o período gra
vable inmediatamente anterior, el mencionado im
puesto, sus complementarios, recargos y sanciones 
son exigibles y deberán ser pagados así: 

a) Una cuota equivalente al 25 0/0 del impuesto y 
recargos liquidados al contribuyente por el año o 
período gravable inmediatamente anterior, sin in
cluir las sanciones y teniendo en cuenta los aumen
tos o disminuciones decretados por la Jefatura de 
Rentas e Impuestos Nacionales. Esta cuota será 
exigible cuando el impuesto así determinado sea o 
exceda de diez mil pesos y es exigible y deberá pa
garse dentro del término que los artículos 99 de 
la Ley 78 de 1935 y 19 del Decreto 818 de 1936, 
conceden para presentar la declaración de renta y 
patrimonio. 

El resto del impuesto que se liquide o haya de 
liquidarse, junto con los recargos, sanciones y de
más gravámenes especiales, será exigible, vencidos 
sesenta (60) días hábiles contados a partir de la 
fecha en que se entiende cumplida la respectiva 
notificación, de acuerdo con el artículo 112 del De
creto 818 de 1936. 

b) La totalidad del impuesto a los contribuyen
tes cuyo gravamen en el año o período gravable 
inmediatamente anterior fuere inferior a diez mil 
pesos ($ 10.000) y a los que presentaren declara
ción por primera vez, será exigible vencido el plazo 
señalado en el inciso anterior. 

Parágrafo. Los contribuyentes que de acuerdo 
con el aparte a) de este artículo están obligados a 
consignar la cuota del 250/0 sobre el impuesto del 
año inmediatamente anterior, deberán presentar el 
respectivo comprobante de pago junto con la decla
ración de renta y patrimonio o, a más tardar, antes 
de vencerse el término ordinario que la ley con
cede para hacer tal declaración. 

No estarán obligados a pagar la cuota del 250/0 
de que habla este artículo, los contribuyentes que, 
en los casos previstos por la ley, presentaren de
claración de renta y patrimonio por períodos gra
vables menores de un año, antes de la época ordi-
naria para declarar. 

Artículo 79 Si en las oportunidades señaladas 
en el parágrafo anterior, el contribuyente no pre
sentare ante la respectiva oficina liquidadora el 
comprobante de pago de la cuota del 250/0 en re
ferencia, incurrirá en la sanción por extemporanei
dad establecida por el artículo 50 del Decreto legis
lativo 554 de 1942, que será liquidada a razón de 
un 25 0/0 por cada mes o fracción de mes de demora 
en la presentación del comprobante, hasta llegar al 
100 0/0 , que será la sanción máxima, y con base en 
el impuesto sobre la renta, las sobretasas y recar
gos enumerados en el primer inciso del artículo 69 
de este decreto. 

Parágrafo 19 Cuando al practicar la liquidación 
del impuesto a un contribuyente que no hubiere 
cumplido con la obligación de presentar el compro
bante de pago de la cuota del 25 0/0 de que trata 
el aparte a) del artículo anterior, no hubieren trans
currido cuatro meses a partir del último día del 
término ordinario que la ley concede para presen
tar la respectiva declaración de renta y patrimo
nio, el liqui4ador fij ará con todo, la sanción máxi
ma del 100 0/0 por extemporaneidad. 

Parágrafo 29 El contribuyente podrá comprobar 
en cualquier tiempo que la consignación o pago de 
la cuota mencionadas, se efectuó antes de vencel'se 
el término que la ley concede para presentar la 
declaración o antes de cumplirse los cuatro meses 
de mora que determinan la sanción máxima de 
acuerdo con el inciso anterior, casos en los cuales 
la respectiva Administración o Recaudación de Ha
cienda Nacional, cancelará el total o la parte co
rrespondiente de la sanción no causada, con aplica
ción del parágrafo del artículo 99 de la Ley 78 
de 1935. 

Cuando concurran a la vez motivos para sancio
nar por presentación tardía de la declaración de 
renta y por mora en el pago de la cuota del 250/0, 
sólo se aplicará la sanción mayor. 

Artículo 89 La sanción por extemporaneidad de 
que trata el artículo 79 de este decreto, se aplicará 
también a quien no haya consignado la totalidad 
del 250/0 del impuesto liquidado en el año anterior, 
en la misma forma prescrita en el artículo en re
ferencia. 
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Artículo 99 Vencido el término legal para el pago 
del saldo o del total del impuesto de acuerdo con 
los apartes a) y b) del artículo 69 del presente 
decreto, se causarán intereses de mora del 1'-h % 
por cada mes o fracción de mes. 

Los intereses de mora pendientes el 22 de diciem
bre de 1949, fecha en que empezó a regir el decreto 
que se reglamenta, por deudas de impuesto sobre 
la renta y complementarios, sus recargos y sancio
nes, se liquidarán a razón del 1 % mensual hasta 
tal fecha, y de allí en adelante a razón de! 1'-h % 
por cada mes o fracción de mes. En el caso de que 
en la f echa indicada solamente hubiere corrido una 
fracción de mes, el 1'-h % empezará a cobrarse des
de el día en que se cumpla un mes completo. 

Artículo 10. A partir de 1950, los pagos parciales 
que hagan los contribuyentes, inclusive la cuota que 
se hace exigible antes de vencerse el término para 
la presentación de la declaración, se imputarán año 
por año a las deudas de impuesto más antiguas, 
primero a intereses y después a capital. 

Artículo 11. A partir de la fecha del decreto 
que se reglamenta pueden expedirse a los contribu
yentes certificados de paz y salvo por el impuesto 
sobre la renta y complementarios, mient ras tales 
impuestos no se hagan exigibles ejecutivamente. Es 
entendido que al contribuyente que en 1 Q de marzo 
se encuentre en mora de pagar la cuota del 25% 
de que trata el aparte a) de dicho artículo, no 
se le podrá expedir certificado de paz y salvo. 

Prórrogas pa1'a la p?'esentación de la declaración. 

Artículo 12. Las Administraciones de Hacienda 
Nacional, las Recaudaciones Principales que tengan 
facultad de practicar liquidaciones de impuestos y 
los cónsules de la república en el exterior, podrán 
conceder prórrogas hasta por sesenta (60) días con
tados a partir del 1 Q de marzo del respectivo año, 
para presentar la declaración de renta y patrimo
nio correspondiente al año o período gravable in
meditamente anterior, cuando por causa justa com
probada no sea suficiente el término ordinario que 
la ley concede. 

Artículo 13. Es condición indispensable para con
ceder la prórroga, que el contribuyente consigne 
previamente una buena cuenta equivalente al 350/0 
del impuesto sobre la renta, las sobretasas de pa
trimonio y exceso de utilidades y los recargos del 
20 % y del 350/0 que hubieren sido liquidados por 
el año o período gravable inmediatamente anterior. 

Si la persona que solicita prórroga no hubiere 
sido contribuyente en el año anterior, el 35% de 
buena cuenta de impuesto de que trata este artículo 
será fijado por la oficina de Hacienda Nacional, 
para lo cual el peticionario deberá hacer por es
crito en la misma solicitud de prórroga, una esti
mación, lo más exacta posible, de su renta y pa-

trimonio líquidos globales obtenidos o poseídos en 
el respectivo año gravable. La oficina de hacienda 
hará la fijación de la buena cuenta en referencia, 
tomando un 35% sobre el monto que resulte al 
aplicar las tarifas del impuesto sobre la renta y 
complementarios y recargos, si hubiere lugar, sobre 
los factores suministrados por el corJtribuyente. 

Artículo 14. Para obtener la prórroga, los pre
suntos declarantes deberán presentar ante la Ad
ministración de Hacienda Nacional o Recaudación 
Principal liquidadora, de la jurisdicción del contri
buyente, o ante un cónsul de Colombia en el exte
rior, si se trata de residentes fuera del país, antes 
del 1 Q de marzo del año siguiente al cual se re
fiera la declaración, los siguientes documentos, sin 
los cuales la prórroga no será concedida: 

a) Una solicitud individual, por triplicado y en 
papel común, firmada por el interesado o por su 
apoderado legalmente constituído, con indicación de 
la cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad, di
rección, lugar en donde presentó su anterior decla
ración y aquel donde se propone presentar la nue
va, los motivos que justifiquen la prórroga y el 
tiempo por el cual se solicita. Los tres ejemplares 
de la solicitud se destinarán así: uno para el pe
ticionario, con anotación o sello de recibo; otro que 
se enviará a la Sección de Información y Censo, 
y el original, que hará parte del expediente de 
prórroga. 

b) Certificado de estar a paz y salvo por im
puesto sobre la renta y complementarios hasta la 
fecha de la solicitud. 

c) Comprobante de pago del 35 0/0 de buena cuen
ta a que se refiere el artículo 12 del presente de
creto. 

d) Un informe sobre pago o abonos irrestrictos 
en cuenta, hechos a personas naturales o jurídicas, 
en el año o período gravable, por concepto de int.e
reses, arrendamientos, sueldos, salarios u otros pa
gos por servicios personales, con indicación del nom
bre, domicilio, dirección, cédula de ciudadanía, ex
tranjería o tarjeta de identidad, según el caso, de 
las personas a quienes tales pagos o abonos se hu
bieren hecho. 

Las sociedades de responsabilidad limitada, co
lectivas, en comandita simple, y comunidades, no 
requieren la consignación del 35 % de buena cuenta 
de que trata el numeral b) anterior para la con
cesión de la prórroga, pero sí el cumplimiento de 
los de~ás requisitos. 

Artículo 15. Prórrogas mayores de sesenta (60) 
días, sólo podrán ser concedidas por la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales, por causas jus
tificadas y previo el lleno de los requisitos exigidos 
en el artículo anterior, salvo el caso de que el 
contribuyente hubiere dado cumplimiento a ellos 
con ocasión de las prórrogas solicitadas a las ofi
cinas de hacienda o a los consulados. Es suficiente 
para comprobar este hecho que a la petición ele-
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vada ante la jefatura se acompañe copia de la re
solución que concedió la prórroga. 

Artículo 16. Los contribuyentes que hubieren con
signado el 350/0 del impuesto para obtener la pró
rroga, de acuerdo con el aparte c) del artículo an
terior, no estarán obligados a consignar el 250/0 exi
gido por el artículo 69 del presente decreto. En 
consecuencia, p.ara que se surta la comprobación 
que la oficina liquidadora requiere sobre el pago de 
esta última cuota, la Administración o Recaudación 
de Hacienda Nacional que concediere la prórroga, 
el cónsul o la Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales, en su caso, enviarán a la Auditoría de 
Impuestos de la Oficina de Hacienda que deba prac
ticar la liuqidación correspondiente, el comprobante 
de consignación que el contribuyente haya presen
tado con la respectiva solicitud. 

Articulo 17. Aceptada una solicitud de prórroga, 
las entidades facultadas para concederla, dictarán 
en seguida una resolución en que consten clara
mente el nombre del beneficiario, el término por 
el cual se otorga la prórroga y la especificación 
de los comprobantes que hubieren sido presentados 
en cumplimiento de los numerales a), b), c) y d) 
del artículo 14 de este decreto. 

Para los efectos de este artículo, las entidades 
nombradas llevarán un libro foliado y rubricado por 
el jefe de la oficina, en que se sentarán por estricto 
orden de número y fecha las resoluciones de pró
rroga que se concedan. 

Las oficinas de hacienda facultadas para otor
gar prórrogas, podrán concederlas a aquellos con
tribuyentes que por circunstancias especiales no 
puedan solicitarlas ante el funcionario de hacienda 
de su jurisdicción, y, en tales casos, comunicarán 
a éste el otorgamiento de tal beneficio. Igual pro
cedimiento seguirán los cónsules respecto de las re
soluciones de prórroga que dicten, para con los ad
ministradores o recaudadores que, de acuerdo con el 
domicilio del contribuyente en el país, deban prac
ticar la liquidación del impuesto sobre la renta y 
complementarios. 

Artículo 18. Negada una solicitud de prórroga, 
deberá comunicarse este hecho al contribuyente den
tro del menor término posible, expresando los mo
tivos del rechazo. 

Contra la negativa de una prórroga o contra la 
resolución en que ésta se conceda, no cabe recurso 
alguno. 

Artículo 19. Este decreto rige desde su fecha. 

Comuníquese y pubIíquese. 

Dado en Bogotá, a 25 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

HERNAN JARAMILLO OCAMPO 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

DECRETO NUMERO 260 DE 1950 

(enero 25) 

PQf el cual se reglamenta la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y especialmente 
de las que le confieren el parágrafo del artículo 1 Q 

del Decreto-ley 2474 de 1948, y los articulo s 20, 
31 Y 33 del mismo, 

DECRETA: 

I 

Sujeto pasivo de la obligación. 

Artículo 1 Q La obligación de distribuir periódi
camente entre los trabajadores parte de las utilida
des que excedieren de determinada tasa de rendi-

miento, obligación establecida por el artículo 19 del 
Decreto-ley 2474 de 1948, recae: 

a) Sobre toda empresa comercial constituída por 
personas naturales o juridicas que tengan el nego
cio habitual de compra y venta de propiedad mue
ble o inmueble, o ejercite con carácter permanente 
cualquiera actividad económica distinta de la indi
cada en los subsiguientes numerales, cuyo patrimo
nio al empezar el respectivo período gravable con 
el impuesto sobre la renta, haya sido o excedido 
de cien mil pesos ($ 100.000), si, por otra parte, 
ocupa habitualmente más de veinte trabajadores 
permanentes; 

b) Sobre toda empresa constituída por personas 
naturales o jurídicas que se ocupe habitualmente 
en actividades económicas encaminadas a producir, 
crear, fabricar, manufacturar, extraer, transportar, 
transformar o mejorar materias primas o mercan
cías y cuyo patrimonio al empezar el respectivo pe-
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ríodo gravable con el impuesto sobre la renta haya 
sido o excedido de cien mil pesos ($ 100.000), si, 
por otra parte, ocupa habitualmente más de trein
ta trabajadores permanentes; 

c) Sobre toda empresa constituída por personas 
naturales o jurídicas que se ocupe habitualmente 
en actividades agrícolas o forestales, cuyo patrimo
nio al empezar el respectivo período gravable con 
el impuesto sobre la renta, haya sido o excedido 
de doscientos mil pesos ($ 200.000), si, por otra 
parte, ocupa habitualmente más de treinta traba
jador~s permanentes; 

d) Sobre toda empresa constituída por personas 
naturales o jurídicas que se ocupe habitualmente en 
actividades ganaderas, cuyo patrimonio al empezar 
el respectivo período gravable con el impuesto so
bre la renta, haya sido o excedido de doscientos 
mil pesos ($ 200.000), si, por otra parte, ocuya 
habitualmente más de veinte (20) trabaajdores 
permanentes; 

e) Las empresas mixtas que se ocupen habitual
mente en actividades comprendidas en los ordina
les a) y b) estarán sujetas a las obligaciones im
puestas por el Decreto-ley que se reglamenta, siem
pre que su patrimonio al empezar el r spectivo 
período gravable con el impuesto sobre la rent a 
haya sido o excedido de cien mil pesos ($ 100.000), 
si, por otra parte, ocupan habitualmente más de 
treinta trabajadores permanentes; 

f) Las empresas mixtas que se ocupen habitual
mente en actividades comprendidas en los ordinales 
c) y d) estarán sujetas a las obligaciones impues
tas por el Decreto-ley que se reglamenta, siempre 
que su patrimonio al empezar el respectivo período 
gravable con el impuesto sobre la renta haya sido o 
excedido de doscientos mil pesos ($ 200.000), si, por 
otra parte, ocupan habitualmente más de treinta 
trabaj adores permanentes. 

Parágrafo 19 Como el Decreto-ley número 2474 
de 1948, al hacer a los trabajadores partícipes de 
las utilidades, retribuye exclusivamente el trabajo 
vinculado en la unidad económica en donde han 
prestado directamente sus servicios, los trabajado
res sólo tendrán dere('ho a participación de utili
dades en las empresas o unidades económicas en 
que presten permanentemente sus servicios perso
nales. Si, por ejemplo, una persona natural o jurí
dica es propietaria de varias unidades económicas, 
como una o más fábricas, una o más haciendas de 
ganadería, uno o más almacenes, etc., cuyo capital 
y número de trabajadores considerados en conjunto 
estén dentro de lo establecido en el presente ar
tículo, no estará obligada a distribuir utilidades 
sino en aquellas empresas o unidades económicas 
que aisladamente hayan obtenidos utilidades en ex
ceso del 12% de que trata el artículo 10, y si, por 
otra parte, reúnen el número de trabajadores exi
gido en el articulo 19, según la clasificación esta
blecida. 

Parágrafo 29 N o obstante lo dispuesto en el pa
rágrafo anterior, cuando una empresa disminuya 
su capital o lo fraccione en dos o más empresas o 
unidades económicas, o restrinja el número de sus 
trabajadores, o adopte sistemas que la asimilen a 
pequeñas industrias, a industria familiar o trabajo 
a domicilio, o se valga de otros sistemas o recursos 
análogos para eludir el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas en el presente decreto y en el 
Decreto-ley 2474 de 1948, podrá el jefe de Rentas 
e Impuestos Nacionales, con conocimiento de causa 
y aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, declararla sujeta a las cargas correspon
dientes a su clasificación real. 

Parágrafo 39 Cuando se trate de empresas filia
les o subsidiarias de empresas nacionales o extran
jeras domiciliadas en el país, si tales filiales o sub
sidiarias se han constituído con personería jurídica 
independiente de la empresa principal, la obligación 
de que trata este artículo recae directamente sobre 
tales filiales o subsidiarias, sin perjuicio de lo dis
puesto en el parágrafo anterior. 

Parágrafo 49 Lo dispuesto en el parágrafo ante
rior es aplicable a las sucursales o agencias de so
ciedades extranjeras no domiciliadas en el país, cuan
do t ales sucursales o agencias, tengan negocios en 
Colombia, en cuyo caso están autorizadas por la 
ley orgánica del impuesto sobre la renta para pre
sentar su declaración como entidades autónomas e 
independientes de sus casas matrices. 

Artículo 29 Para los efectos de la obligación esta
blecida en el Decreto-ley 2474 de 1948, se entiende 
por empresa toda unidad de explotación económica 
que asumiendo los riesgos en la realización de un 
determinado negocio, proceso agrícola, ganadero, 
industrial o comercial, llevado a cabo con miras de 
lucro, admite asalariados y asume el pago de ser
vicios personales, bien sea que esa actividad per
tenezca a una persona natural o a una persona 
jurídica. 

Artículo 39 El ánimo de lucro lo constituye el 
hecho de que la tot alidad o parte de las ganancias 
líquidas de las empresas de que trata el artículo 
19, haya de ingresar al patrimonio particular de 
cualquier accionisb. socio, miembro o partícipe in
dividual de tales ganancias. 

Artículo 49 Tan' bién para los efectos indicados en 
el artículo 19 de ( ste decreto se entiende por traba
jadores permanentes, los empleados y obreros como 
los definen las leyes sociales vigentes, que prestan 
servicios a la empresa, trabajando regularmente 
ocho o más horas diarias, en actividades relacio
nadas con el giro ordinario, regular y permanente 
de sus negocios y bajo un contrato de trabajo. El 
concepto de permanencia del trabajador no se des
naturaliza por suspensionES o interrupciones en el 
trabajo provenientes de licencias, prestaciones de 
servicio militar, vacaciones, enfermedad hasta por 
180 días, accidentes de trabajo hasta por el término 
de la incapacidad, y otras causas semejantes, que, 
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de acuerdo con las leyes, no extinguen el contrato 
o relación de trabajo, pero la participación sólo se 
computará sobre el tiempo de trabajo prestado. Al 
concepto de permanencia del trabajador se opone 
el trabajo transitorio u ocasional, no mayor de seis 
meses, llevado a cabo para realizar exigencias ex
traordinarias y pasajeras de las empresas distintas 
de sus actividades normales. 

II 

Sujeto activo de la obligación. 

Artículo 59 El derecho de participar en las utili
dades que excedieren de determinada tasa de ren
dimiento, establecido por el artículo 19 del Decreto
ley 2474 de 1948, en proporción al tiempo de ser
vicio prestado, corresponde: 

a) A los trabajadores permanentes de las em
presas de que trata el artículo 19 de este decreto, 
que tengan un salario fijo o determinable y que no 
participen por su trabajo en las ganancias de la 
empresa en donde prestan sus servicios, a menos 
que esta participación se les haya reconocido sólo 
por razón de lo establecido en virtud del Decreto
ley 2474 de 1948 y que hayan prestado sus servi
cios por más de seis meses del respectivo año o 
período gravable con el impuesto sobre la renta, en 
forma continua o discontinua. 

El retiro por falta grave o justa causa, hace 
perder al trabajador su respectiva participación en 
las utilidades de la empresa. 

Cuando un trabajador recibe a título de remu
neración un porcentaje de las utilidades o sueldo 
fijo y participación en las utilidades, la suma de 
todo lo que reciba en el año por estos conceptos, 
dividida por doce, dará la cuota básica de salario 
para determinar su participación por razón del de
creto que se reglamenta. 

b) A los socios o partícipes de sociedades de per
sonas siempre que por su trabajo no reciban otra 
remuneración que un salario fijo o determinable, 
no imputable a distribución de utilidades. 

Artículo 69 De conformidad con el artículo 31 del 
Decreto que se reglamenta la participación de uti
lidades a que este decreto se refiere no da derecho 
alguno al trabajador o grupo de trabajadores para 
intervenir en la dirección o administración de la 
empresa, ni para inspeccionar la contabilidad de 
ésta. 

Artículo 7Q Las sumas que el trabajador reci
biere por concepto de participación en las utilida
des de las empresa, no se computarán en su remu
neración, para efectos de la liquidación de cesantía 
y demás prestaciones sociales. 

Artículo 8Q Por trabajadores se entiende los em
pleados u obreros tal como los define el articulo 8Q 
del Decreto 2127 de 1945; por trabajador pe~ 

nente, con derecho a la participación de que trata 
este decreto, se entiende solamente el que presta 
'servicios a la empresa en la forma y términos esta
blecidos en el artículo 49 de este decreto. Los tra
bajadores transitorios u ocasionales, como los define 
el mencionado artículo 49 de este decret.o, carecen 
del derecho a aquella participación. 

III 

Objeto de la obligación. 

Artículo 99 De acuerdo con el Decreto-ley 2474 
de 1948 las empresas enumeradas en el artículo 1 Q 

de este decreto están obligadas a distribuir anual
mente entre sus trabajadores y de acuerdo con las 
normas señaladas en él, una parte de sus utilidades 
correspondientes al año o período gravable con el 
impuesto sobre la renta inmediatamente anterior. 
A partir de 1950 con base en las utilidades obte
nidas en el ejercicio financiero de 1949, y determi
nada como se indica en los artículos siguientes. 

Liquidación de utilidades distribuíbles. 

Artículo 10. La liquidación de la suma global de 
utilidades distribuíbles entre los trabajadores de 
una empresa, corresponde a los respectivos admi
nistradores de Hacienda Nacional, y tendrá por base 
las ganancias o utilidades, como se definen o deter
minan en el artículo siguiente, en cuanto tales uti
lidades o ganancias excedan del 12 0/0 con relación 
al patrimonio total (imponible y no imponible), po
seído por la empresa al final del período gravable 
en que se cause el impuesto sobre la renta y com
plementarios. 

Artículo 11. Las ganacias o utilidades distribuí
bIes entre los trabajadores de una empresa, se fi
jarán así: De la renta líquida determinada para 
los efectos del impuesto sobre la renta, con inclu
sión de la renta exenta de impuesto y de la no gra
vable en cabeza del contribuyente, se harán las si
guientes deducciones: 

1~ El 12% del patrimonio de que trata el artícu
lo 10 de este decreto. 

2!lo Las siguientes rentas de trabajo en cuanto no 
exceden en conjunto de $ 12.000 al año para cada 
contribuyente. 

a) Las rentas exclusivas de trabajo recibidas, 
causadas o devengadas por personas naturales, pro
venientes de salarios, sueldos, comisiones, pensiones 
oficiales, emolumentos, honorarios profesionales y, 
en general, de compensaciones por servicios per
sonales; 

b) Cuando las comisiones de que trata el numeral 
anterior provengan de actividades en que tanto el 
patrimonio propio o de terceros, como el trabajo 
personal del contribuyente constituyan factores de-
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terminantes de esa renta, no se considerará como 
renta de trabajo deducible, sino el 20 0/0 de tales 
comisiones; 

c) El 20 0/0 de la renta líquida total como la define 
el artículo 1 Q de la Ley 78 de 1935, de las personas 
naturales que gerencien o administren personalmen
te su propio negocio o industria, en que tanto el 
patrimonio como el trabajo personal del contribu
yente consituyan factores productores de renta; 

d) El 20 0/0 de la renta líquida, tal como la defi
ne el artículo 19 de la: Ley 78 de 1935, de las so
ciedades de personas (colectivas, en comandita sim
ple y de responsabilidad limitada); 

3~ Las rentas provenientes de actividades del 
contribuyente que no tengan vinculaciones con la 
empresa que, de acuerdo con el Decreto 2474 de 
1948, está obligada a distribuir parte de sus utili
dades entre sus trabajadores, en aquella parte de 
tales rentas que no hayan sido deducidas por otros 
conceptos; 

4~ El impuesto de renta, patrimonio y exceso de 
utilidades y los recargos establecidos en los artícu
los 13 del Decreto legislativo 1361 de 1942 y 18 de 
la Ley 45 del mismo año; 

5~ Las exenciones personales y por cargas de 
familia. 

Articulo 12. Las ganancias o utilidades deter'11i
nadas en la forma prescrita en el artículo anterior, 
serán la base para la liquidación global de la par
t icipación de los trabajadores con aplicación de la 
siguiente tarifa: 

Sobre un exceso de utilidades que pase del 12% 
del patrimonio, sin exceder del 15 0/0 , el 5% sobre el 
exceso. 

Sobre un exceso de utilidades que pase del 15% 
del patrimonio, sin exceder del 18 0/0 sobre el exceso. 

Sobre un exceso de utilidades que pase del 18% 
del patrimonio, sin exceder del 25 0/0 , el 12 0/0 sobre 
el exceso. 

Sobre un exceso de utilidades que pase del 25% 
del patrimonio, sin exceder el 350/0, el 15 0/0 sobre 
el exceso. 

Sobre un exceso de utilidades que pase del 350/0 
del patrimonio, el 200/0 sobre el exceso. 

A la anterior tarifa corresponde la tabla si
guiente: 

Hasta el 120/0 del patrimonio, sin obligación. 

Del 120/0 del patrimonio al 150/0 (o sea el 30/0 
del patrimonio), el 50/0. 

Del 150/0 del patrimonio al 180/0 (o sea el 30/0 
del patrimonio), el 80/0. 

Del 180/0 del patrimonio al 25% (o sea el 70/0 
del patrimonio), el 12 0/0. 

Del 25 0/0 del patrimonio al 35 0/0 (o sea el 10 0/0 
del patrimonio), el 15%. 

Del 35 % del patrimonio en adelante, el 20 %. 

Artículo 13. Como de acuerdo con el parágrafo 
19 del artículo 19 del decreto que se reglamenta, 
los trabajadores sólo tienen derecho a participar 
en las utilidades de la empresa o unidad económica 
a que presten sus servicios personales, cuando se 
trate de empresas mixtas, o sea, que se ocupen 
simultáneamente en dos o más negocios o activida
des de que trata el propio artículo 19 de este de
creto, la parte de ganancias distribuíbles entre los 
trabajadores, determinada globalmente, de acuerdo 
con el artículo anterior, se distribuirá también glo
balmente entre las distintas actividades económicas 
o empresas de las misma o de distinta índole, en pro
porción al porcentaje que las utilidades o ganan
cias provenientes de cada una de ellas consideradas 
separadamente, represente con relación a su res
pectivo patrimonio. A este efecto el empresario de
berá presentar junto con su declaración consolidada 
de renta, patrimonio y exceso de utilidades, o a más 
tardar 30 días después de la notificación de la 
liquidación del impuesto, una reconciliación de su 
renta y patrimonio global con la renta y patrimo
nio que razonablemente pueda atribuir a cada una 
de las actividades o empresas en que se ocupe, t e
niendo en cuenta las siguientes normas de carácter 
general: 

Determinación de la renta de las diversas actividades 
de un mismo empresa?·io. 

a) La renta bruta de una actividad económica o 
empresa, que hace parte de un conjunto pertene
ciente a un solo empresario (persona natural o 
jurídica) se determinará restando de los ingresos 
brutos provenientes directamente de la actividad 
económica parcial de que se trate, el costo directo 
de lo vendido, producido, extraído o transformado. 

De la renta bruta así determinada sc harán las 
deducciones permitidas por la ley que sea posible 
atribuir directamente a la actividad económica de 
que se trate. De la utilidad resultante de hacer las 
deducciones antes expresadas, se deducirá igualmen .. 
te una cuota proporcional a aquélla, de las expen
sas o gastos indirectos, tales como gastos gene
rales de administración, sumas pagadas o causadas 
por concepto de intereses de amortización de deu
das contraídas indiscriminadamente para el con
junto de los negocios, y del valor del impuesto sobre 
la renta, patrimonio y complementarios que hubie
re afectado a la empresa por el conjunto de sus 
operaciones. 

La distribución global de las paricipaciones ciltre 
las distintas unidades económicas, hecha por el con
tribuyente de acuerdo con lo prescrito en el inciso 
19 de este artículo, aprobada o modificada, según 
el caso, por los funcionarios liquidadores del im
pueso sobre la renta y complementarios para armo..: 
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nizarla o acondicionarla a la determinación de la 
renta y patrimonio total de la empresa, será la 
base para la liquidación de las participaciones indi
viduales de los trabajadores, liquidación que debe 
practicarse por las empresas, con acatamiento a las 
normas que se establecen en los artículos 14 y si
guientes de este decreto. 

Liquidación de las pa?·ticipaciones individuales. 

Artículo 14. El reparto o distribución individual 
de utilidades entre los trabajadores de una empresa 
o de sus diferentes unidades económicas se efec
tuará por el pI'opio empresario, teniendo como base 
la suma global que se señale a la empresa o res
pectiva unidad económica de acuerdo con los artícu
los 12 y 13 del presente decreto, por el sistema 
de cuotas o puntos de pa?,ticipación, en función de 
los siguientes factores: 

a) Cuantía del salario mensual básico, con la 
sola inclusión de horas extras o sea, del que re
sulte de dividir por 12 la suma devengada o per
cibida por tales conceptos en el período gravable 
con el impuesto sobre la renta de que se trate; 

b) Obligación de familia; 

c) Antigüedad; 

d) Asiduidad, y 

e) Eficiencia y probidad. 

Los anteriores factores dan lugar a las siguien
tes cuotas o puntos de participación: 

aa) Salarios: 

Hasta $ 50 mensuales ............. .... . . 5 cuotas o puntos 

Mayores de $ 50 mensuales, hasta $ 100 .. 10 

Salarios mayores de $ 100 mensuales, hasta 

S 200 mensuales....... . . . ........ ... 18 

Salarios mayores de $ 200 mensuales, hasta 

$ 300 mensuales . ..... . .... . ... . ..... 25 

Salarios mayores de 300 mensuales, hasta 

$ 400 mensuales...... .. .. ...... .. ... 30 

Salarios mayores de $ 400 mensuales, en 

adelante .... . ..... . ...... .. .... .. . .. 32 

bb) Obligaciones de familia: 

Por personas de familia que viviendo en 

el hogar y bajo la dependencia exclu

siva del trabajador tengan derecho a 

prestación de alimentos, de acuerdo 

con el Titulo 21, Libro r, del Código 

Civil, basta un máximo de 32 cuotas 

o puntos, distribuidos asl: 

Por el cónyuge .... . . . .. . . .. .. . . . . ...... . 

Por cada descendiente legitimo . .... . ... . 

Por cada ascendiente legitimo ..... . ..... . 

Por cada hijo natural ........ . ......... . 

Por cada descendiente legitimo de los hi-

jos naturales del trabajador . ..... ... . 

4 cuotas o puntos 

Por cada padre natural . . . . .. . . . . ..... . . 

Por cada hijo adoptivo .... ... .... . . .. ... . 

Por cada padre adoptante ......... . .... . 

Por cada hermano legitimo . ........ . ... . 

cc) A ntigüedacl: 

Por uno hasta 5 años de servicio .... .. . . 

Por más de 5 años, hasta 10 años de 

servicio ..... .. .. . . .... . .. . ... . . .... . 

Por más de 10 años, basta 15 años de 

servicio 

Por más de 15 años de servicio en ade-

lante . . ... ......... .. ......... .. . . . . 

cld) Asiduidad: 

Por puntual asistencia del trabajador du

rante el ejercicio financiero de la em-

presa hasta . ... . . . .. .. .......... ... . 

Por cada falta a una jornada continua 

de trabajo se deducirá una cuota. 

No se considera como falta para estos efec

tos, la ausencia legalmente justificada. 

ee) Eficiencia y p?'obidad: 

Por eficiencia y probidad, para cada tra-

4 cuotas o puntos 

10 

16 

bajador, hasta ... . .. . .. . ... .......... 12 

Estas cuotas o puntos serán tribuídos por el em
presario de acuerdo con las normas que para tal 
objeto establezca el reglamento especial de la em
presa, reglamento que debe ser sometido a la apro
bación del Ministerio del Trabajo. Si a juicio del 
empresario y según las normas de que antes se ha 
hablado, no hubiere trabajadores que merezcan la 
totalidad o parte de las cuotas o puntos de eficien
cia o probidad, podrá prescindirse de ellas en todo 
o en parte. 

Artículo 15. Conocido el número total de cuotas o 
puntos de los trabajadores de una empresa, en el 
año o período gravable con el impuesto sobre la 
renta de que se trate, el cuociente que resulte de 
dividir por ese número las utilidades globales dis
tribuíbles entre sus trabajadores será la cifra dis
tribuidora que, multiplicada por el número de cuo
tas o puntos de cada trabajador, constituirá su par
ticipación individual en el respectivo ejercicio. 

De acuerdo con esta norma, y con la limitación 
establecida en el artículo 17 de este decreto, la 
participación individual de cada trabajador se ob
tendrá en cada año o período gravable con el im
puesto sobre la renta, mediante la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

M 
P x C 

C 

En que P, participación individual de cada tra
baj ador; M, masa total de utilidades distribuíble 
entre los trabajadores; C, la suma aritmética de 
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la totalidad de los puntos o cuotas del conjunto de 
trabajadores; C, puntos o cuotas a que se ha hecho 
acreedor cada trabajador. 

Artículo 16. A los participantes de que trata el 
numeral b) del artículo 59 de este decreto, no se 
atribuirán cuotas o puntos de asiduidad, ef iciencia 
y probidad. 

Artículo 17. La participación individual del tra
bajador en las utilidades de una empresa no podrá 
exceder en ningún caso a la mitad del salario de
vengado o percibido durante el año o período gra
vable con el impuesto sobre la renta, a que tales 
utilidades se refieran. 

Si hubiere exceso, éste corresponderá al Instituto 
Colombiano de Seguro Social, el cual deberá desti
nar los recursos provenientes de estos ingresos a 
la organización del seguro social. 

N oti ficación y pago de la obligaci6n. 

N oti ficación de la liquidación individual. 

Artículo 18. A más tardar 90 días después de que 
haya sido notificada por la Administración de Ha
cienda la liquidación del impuesto sobre la renta y 
señalada la suma que se deba reparti r por concepto 
de la participación sobre las utilidades que regla
menta este decreto, las empresas fijarán en un lu
gar de sus oficinas accesible al público copia de 
su balance general, la demostración de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, de la suma repartible, y un 
cuadro pormenorizado de la liquidación de las par
ticipaciones individuales de los trabajadores con in
dicación de las bases que se tuvieron en cuenta 
para tal liquidación. 

Pago de la obligación. 

Artículo 19. Las empresas pagarán a cada tra
bajador el 50% del valor de su participación en 
las utilidades, en cuatro contados, debiéndose efec
tuar el primer pago, a más tardar 30 días después 
de hecha la fijación de la respectiva liquidación in
dividual de acuerdo con lo ordenado en el artículo 
anterior, y los otros tres, a más tardar dentro de 
90, 180 y 270 días del calendario, respectivamente, 
contados desde la fecha del primer pago. 

Parágrafo 19 Lo dispuesto en este artículo no 
impide que, en caso de calamidad doméstica, la 
empresa pueda hacer anticipos a cualquier traba
jador a cuenta del 50% de su participación en las 
utilidades. 

Parágrafo 29 En el caso contemplado en el ar
tículo 28 del decreto que se reglamenta, el 100% de 
la participación será pagado de una sola vez. 

Artículo 20. El 50% restante de las participa
ciones de los trabajadores será depositado por las 
empresas en los mismos cuatro contados y fechas 

señaladas en el artículo anterior, en la Caja Co
lombiana de Ahorros y en cuenta especial de cada 
trabajador, siendo entendido que las participaciones 
correspondientes a ese 50 % no podrán ser retira
das total ni parcialmente por los beneficiarios sino 
con autorización previa y escrita del respectivo ins
pector del trabajo. 

Artículo 21. El respectivo inspector del trabajo 
no autorizará retiros totales o parciales de los de
pósitos a que se refiere el artículo anterior sino 
solamente en los siguientes casos y mediante la 
comprobación que más adelante se indica: 

a) Para compra o adquisición de vivienda con 
su terreno, destinada a la residencia del trabajador, 
aun cuando el pago que se proponga hacer del pre
cio estipulado sea parcial, como cuando se trate del 
pago de la cuota inicial que se le exija para la 
adquisición. 

b) Para el pago o liberación de gravámenes hi
potecarios que afecten la casa o habitación propia 
y en que reside el trabajador. 

e) Durante la época de desempleo, cuotas men
suales que no excedan a la mitad del último sala
rio mensual percibido; 

d) Durante la época de desempleo y en caso de 
calamidad doméstica o para atender a gastos urgen
tes de familia, la partida o partidas necesarias, a 
juicio del respectivo inspector seccional del trabajo; 

e) En caso de muerte del trabajador, el saldo que 
resulte del depósito, saldo que podrá entregarse a 
sus herederos. 

Artículo 22. Para que el trabajador pueda exigir 
la entrega total o parcial del depósito de que tra
tan los dos artículos anteriores, y para que el res
pectivo inspector del trabajo pueda autorizarla, el 
trabajador deberá comprobar su destinación median
te los siguientes documentos: 

19 En el caso a que se refiere el numeral a) del 
artículo anterior, mediante el contrato de promesa 
de venta extendido en forma legal y debidamente 
registrado o reconocido ante un notario, o ante una 
autoridad judicial, y el certificado del respectivo 
Registrador de Instrumentos Públicos y Privados 
sobre la propiedad de la finca materia del contrato. 
En estos casos el pago debe hacerse al vendedor, 
en nombre del trabajador, por la Caja Colombiana 
de Ahorros por ante notario y en la fecha en que 
se firme la correspondiente escritura de compra
venta. 

29 En los casos a que se refiere el numeral b) 
del mismo artículo anterior, mediante exhibición del 
contrato en que consten las respectivas obligaciones 
hipotecarias. En esos casos el pago al acreedor hi
potecario deberá hacerse también, en nombre del 
deudor, por la Caja Colombia de Ahorros por ante 
notario, en la fecha en que se firme la correspon
diente escritura de cancelación total o parcial del 
respectivo gravamen. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 155 

39 En los casos a que se refieren los numerales 
c) y d) del propio artículo anterior, mediante certi
ficación del respectivo empresario sobre el hecho de 
haber cesado el trabajador en sus funciones, por 
retiro de la empresa, con indicación de la fecha de 
ese retiro y del último salario mensual percibido 
por el trabajador. 

49 En los casos a que se refiere el numeral e) 
del artículo anterior, mediante la presentación de 
la respectiva partida de defunción y demás pruebas 
del estado civil que acrediten la calidad de here
deros, de las personas que se pretendan tales. 

Parágrafo. Los retiros de que trata el presente 
artículo, en el caso de trabajadores casados, sólo 
podrán exigirse y autorizarse con el consentimiento 
expreso de ambos cónyuges. 

v 

Control administrativo de la obligación.-Recu?·sos. 

Artículo 23. La inspección y control administra
tivo de la obligación impuesta a las empresas por 
el Decreto-ley 2474 de 1948, de distribuir una par
te de las utilidades que excedieren de determinada 
tasa de rendimiento entre los trabajadores, corres
ponde exclusivamente al Gobierno, quien la ejercerá 
por conducto del Ministerio del Trabajo, mientras 
se crea el ¡¡Departamento de Participación de Uti
lidades", bajo la dependencia de la Jefatura de Ren
tas e Impuestos Nacionales. 

Artículo 24. A solicitud de cualquier trabajador 
interesado las empresas de que trata el artículo 19 
de este decreto deberán expedirle y entregarle un 
certificado en el cual conste: la liquidación de su 
participación; las bases sobre que fue practicada, 
tales como la suma total de utilidades distribuíble 
entre todos los trabajadores; el número total de 
cuotas o puntos que se hubieren asignado al con
junto de tales trabajadores; el número de cuotas 
o puntos atribuídos al solicitante, y fecha de la fi
jación del cuadro de participación de utilidades de 
que trata el artículo 18, todo ello de acuerdo con 
las normas establecidas en este decreto y en el De
creto-ley 2474 de 1948. 

Artículo 25. Todo trabajador que estime injusta 
o equivocada la participación individual que se le 
haya asignado en las utilidades, podrá reclamar ad
ministrativamente contra la empresa dentro del tér
mino de 15 días contados a partir de la fecha de la 
fijación del cuadro de participación de utilidades 
de que trata el artículo 18 de este decreto. Junto 
con el memorial de reclamo en el cual deben ex
presarse las razones de inconformidad con la liqui
dación el trabajador deberá presentar el certificado 
de que trata el artículo anterior. La reclamación 
será decidida por el funcionario competente según 

las disposiciones generales sobre jurisdicción y 
competencia de la legislación del trabajo. Para tal 
efecto el funcionario competente se limitará a hacer 
el cotejo de la liquidación reclamada sobre los si
guientes factores: 

a) Cifra global distribuíble liquidada por la Ad
ministración de Hacienda; 

b) Puntaje total que hubiere jugado en la dis
tribución global de la empresa, y. 

c) Puntaje o derecho individual del reclamante. 

Artículo 26. Si fallada la reclamación correspon
diente, apareciere que corresponde al reclamante 
una suma mayor de la liquidada por la empresa 
como participación de utilidades, aquélla procederá 
inmediatamente a verificar el pago adicional en la 
misma forma y condiciones establecidas en los ar
tículos 19 y siguientes de este decreto. 

Cuando en virtud de la reclamación se fijare un 
menor valor de la participación, podrá la empresa 
descontarlo de las sumas que deba repartir y pa
gar en el próximo año o período gravable con el 
impuesto sobre la renta. 

Artículo 27. Los comprobantes que de acuerdo 
con lo dispuesto en este decreto deben presentar los 
trabajadores con ocasión de las reclamaciones y re
cursos que hayan de intentar, así como las actua
ciones administrativas y judiciales a que tales re
clamaciones y recursos dieren lugar, hasta la veri
ficación del pago, inclusive, no necesitarán papel 
sellado ni estampillas de timbre nacional. 

Artículo 28. La renuencia de las empresas a dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en este 
decreto y en el 2474 de 1948, o a suministrar los 
informes que se les soliciten, podrá ser sancionada 
por el respectivo inspector seccional del trabajo con 
multas de $ 5 a $ 500, según la gravedad de la 
infracción, y sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles en que puedan incurrir por tales infracciones. 

Estas multas son reformables por el funcionario 
que las imponga, y apelables en el efecto suspen
sivo ante el Ministerio del Trabajo, dentro de los 
diez días siguientes a su notificación. 

Artículo 29. El presente decreto rige desde su 
fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 25 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JA

RAMILLO OCAMPO - El Ministro del Trabajo, EV ARISTO 

SOURDIS. 
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INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL y SIDERURGICA DE PAZ DE RIO 

DECRETO NUMERO 261 DE 1950 

(enero 25) 

por el cual se reglamenta el Decreto número 4051 de 1949, en lo 
referente a la liquidación y recaudo de los impuestos en él 

establecidos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

haciendo uso de la facultad reglamentaria que le 
confiere la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Artículo 19 Anualmente, a partir de 1950 y por 
el término de veinte (20) años, con ocasión de las 
liquidaciones que se practiquen por el año o período 
gravable inmediatamente anterior, las personas na
turales y las sociedades anónimas, en comandita por 
acciones, sociedades de hecho o asociaciones que 
participen de la naturaleza de aquéllas y las suce
siones ilíquidas, sujetas al impuesto sobre la renta 
en Colombia, serán gravadas con un impuesto adi
cional equivalente al 5%, que se liquidará sobre la 
base y en la forma que adelante se determinan, con 
el fin de atender a la financiación del Instituto de 
Crédito Territorial y al fomento de la industria 
siderúrgica nacional. 

Parágrafo 19 La base para la liquidación del 
impuesto a que se refiere este artículo, será la 
renta líquida que se determine para la aplicación 
de la tarifa del impuesto normal sobre la renta, 
por el respectivo año o período gravable, previa 
deducción de los primeros diez mil pesos y del 
impuesto sobre la renta, de las sobretasas de pa
trimonio y exceso de utilidades, de los recargos del 
20 y del 35 % que se liquiden por el mismo año o 
período, y de las utilidades que de acuerdo con con
tratos especiales continúan gravándose a la tarifa 
de la Ley 81 de 1931. 

Parágrafo 29 Las Administraciones de Hacienda 
Nacional, y, en general, los funcionarios a quienes 
esté atribuída la facultad de liquidar el impuesto 
sobre la renta y sus complementarios, al practicar 
la liquidación del mencionado impuesto fijarán tam
bién a cada contribuyente la cuantía que le co
rresponda por concepto del impuesto adicional a 
que se refiere este artículo, y en la forma pres
crita por el artículo 39 del decreto que se regla
menta. Es decir, determinal'án separadamente el 
500/0, o sea un 2% % sobre la base establecida en 

el parágrafo anterior, con destino a la financiación 
del Instituto de Crédito Territorial; y el otro 50 %, 
o sea el 21h % restante sobre la misma base, con 
destino a cubrir las acciones que el Estado suscri
bió en la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz 
de Río, S. A., de conformidad con las Leyes 45 de 
1947 y 95 de 1948. 

Artículo 29 Los contribuyentes a quienes les co
rresponda pagar el 21h % del impuesto adicional 
con destino al desarrollo y fomento de la industria 
siderúrgica nacional, por determinado año o perío
do gravable, pueden quedar exonerados de su pago, 
si comprueban ante la Administración o Recauda
ción de Hacienda Nacional respectiva, la circuns
tancia de haber consignado en las oficinas de la 
Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, S. A., 
o en un banco comercial o institución de crédito 
a la cuenta y orden de dicha empresa, un valor 
igual al cincuenta por ciento (50 % ) del monto de 
aquel gravamen adicional, con destino a adquirir 
acciones de la misma empresa, para el propio con
tribuyente, en cantidad que, computadas por su va
lor nominal, equivalgan al porcentaje asignado con 
tal fin. 

La consignación a que se refiere el inciso ante
rior deberá hacerse dentro de los sesenta (60) días 
hábiles que la ley señala para pagar sin recargos 
el impuesto normal sobre la renta y complementa
rios, salvo que el pago se efectúe antes de vencerse 
dicho término, caso en el cual la comprobación para 
exonerar del correspondiente gravamen deberá ser 
previa a la consignación del impuesto. Si dentro 
de estos términos no se hiciere la consignación de 
que se trata, el contribuyente perderá el derecho a 
la exoneración de la parte del gravamen adicional 
que se le haya liquidado con destino a la Siderúr
gica Nacional de Paz de Río, y consignará su im
porte como impuesto en las oficinas de Hacienda 
Nacional. 

Si de conformidad con el comprobante expedido 
por la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de 
Río, S. A., las sumas consignadas en sus oficinas 
o a su cuenta y orden para la suscripción de ac
ciones, no cubrieren el total de lo que se liquide 
con destino a la Empresa Siderúrgica Nacional de 
Paz de Río, S. A., la exoneración del impuesto sólo 
operará hasta por el equivalente de la inversión. 
Si las sumas consignadas sobrepasaren el cincuenta 
por ciento del impuesto adicional liquidado en tal 
año, el saldo de exceso podrá ser computado en el 
año o años subsiguientes para efectos de la exo
neración. 
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Para tener derecho a la exoneración de que se 
trata, es condición indispensable que el contribu
yente renuncie a negociar las acciones mientras la 
Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, S. 
A., no éntre en producción, circunstancia esta que 
deberá registrarse en el título respectivo y en los 
libros de la empresa. 

Es entendido que las acciones adquiridas por com
pra, permuta o transacción o de otra manera dis
tinta de la suscripción de que trata este decreto, 
o que pertenezcan a un contribuyente distinto del 
gravado, no producirán los efectos de exoneración 
que este artículo contempla. 

Artículo 39 Para que las Administraciones y Re
caudaciones de Hacienda Nacional puedan aceptar 
que un contribuyente se encuentra dentro del caso 
de exoneración de que trata el artículo anterior, 
es indispensable que aquél presente ante la respec
tiva oficina recaudadora, antes de hacer el pago 
del impuesto sobre la renta y complementarios li
quidado por el mismo año que se refiere la exone
ración, un comprobante expedido por la Empresa 
Siderúrgica Nacional de Paz de Río, S. A., en que 
conste: 

a) La indicación por su nombre y apellido, cé
dula de ciudadanía o tarjeta de identidad, o por su 
razón social, según el caso, del contribuyente, per
sona natural o jurídica que hubiere cumplido los 
requisitos de consignación para suscribir acciones 
de dicha empresa en los términos y para los fines 
establecidos en el artículo 49 del decreto que se 
reglamenta; la fecha en que tal hecho se cumplió; 
el monto de la consignación y el año gravable a que 
corresponde la inversión; y 

b) La constancia de que las acciones suscritas o 
las sumas consignadas para tal fin, no podrán ser 
objeto de cesión, endoso, traspaso o transacción 
por el contribuyente. 

El comprobante anterior deberá ser expedido por 
triplicado, cuyos ejemplares se destinarán así: una 
copia que se conservará en los archivos de la em
presa; y el original y una copia que serán entre
gados al contribuyente, a fin de que el original 
sirva de comprobante ante la oficina recaudadora, 
donde se conservará para efectos de control, y la 
copia sirva al contribuyente en sus reclamaciones 
y demás actos relacionados con el impuesto o la 
inversión. Para tal fin, la empresa llevará talona
rios en estricto orden de numeración y en forma 
que cada uno de los ejemplares tenga un color 
diferente. 

Artículo 49 El contribuyente inversionista podrá 
en cualquier tiempo suscribir acciones directamente 
en las oficinas de la Empresa Siderúrgica Nacional 
de Paz de Río, S. A., o consignar en un banco co
mercial o institución de crédito a su cuenta y orden, 
dineros con destino a la suscripción de acciones de 

dicha empresa y para efectos de la exoneración del 
cincuenta por ciento del impuesto adicional que se 
le haya de liquidar en el año respectivo o años sub
siguientes. En tal caso, la Empresa Siderúrgica N a
cional de Paz de Río, S. A., así lo hará constar 
en sus libros de contabilidad, y cada año le expe
dirá el comprobante de que trata el artículo 39 de 
este decreto, hasta por el monto del dos y medio 
por ciento del impuesto adicional del año o período 
gravable correspondiente, para efectos de la exone
ración en las oficinas de Hacienda Nacional, sin 
perjuicio de que la empresa expida los títulos o 
comprobantes del caso. Es entendido que el monto 
de los comprobantes expedidos de acuerdo con este 
artículo no podrá exceder del de las acciones sus
critas o las sumas consignadas. 

Artículo 59 La liquidación del cincuenta por cien
to del impuesto adicional con destino a la finan
ciación del Instituto de Crédito Territorial, se deter
minará en la forma prescrita en el artículo 19 de 
este decreto, y será exigible en la forma y térmi
nos del impuesto normal sobre la renta y comple
mentarios. 

Artículo 69 La notificación del impuesto adicio
nal a que se refiere el artículo 1 Q de este decreto, 
debe cumplirse con ocasión de la notificación del 
impuesto normal sobre la renta y complementarios, 
y en cuanto a término de pago, son aplicables para 
este caso las mismas disposiciones que rigen con 
respecto a estos últimos impuestos. 

Vencido el término señalado para el pago del 
impuesto adicional, tanto en la parte que se liquida 
con destino a la financiación del Instituto de Cré
dito Territorial, como en la parte que corresponde 
al fomento y desarrollo de la industria siderúrgica 
nacional, se causará el interés del uno y medio por 
ciento por cada mes o fracción de mes de demora, 
salvo que respecto del porcentaje correspondiente a 
la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, 
S. A., el contribuyente compruebe encontrarse den
tro de las circunstancias que lo hacen acreedor a 
la exoneración de acuerdo con el artículo 29 de este 
decreto. 

Si las consignaciones efectuadas con fines a la 
exoneración no cubrieren el total del dos y medio 
por ciento que se liquide con destino a la Empresa 
Siderúrgica Nacional de Paz de Río, S. A., el saldo 
no cubierto se considerará impuesto debido, y los 
intereses se causarán, vencido el plazo, sobre el 
saldo insoluto. 

Parágrafo. N o se podrá expedir certificado de 
paz y salvo al contribuyente que esté en mora de 
pagar el impuesto adicional a que se refiere el ar
tículo 19 de este decreto, ya sea en lo correspon
diente al Instituto de Crédito Territorial o a la 
parte destinada a cubrir las acciones suscritas por 
el Estado en la Empresa Siderúrgica Nacional de 
Paz de Río, S. A. 
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Artículo 79 De acuerdo con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 79 del Decreto legislativo 
4051 de 1949, es deducible, por una sola vez, de la 
renta bruta del contribuyente, en el año o período 
gravable en que se efectúe la inversión, el valor 
invertido en acciones de la Empresa Siderúrgica 
N acional de Paz de Río, S. A., hasta por un monto 
equivalente a la cuantía que hubiere sido liquidada 
a su cargo por concepto del dos y medio por ciento 
con destino a tal empresa, en el año o período gra
vable al cual se refiere la inversión. 

Artículo 89 En la liquidación del impuesto adi
cional en referencia, no hay lugar a aplicar las 
sanciones por extemporaneidad ni por inexactitud, 
establecidas para el impuesto normal sobre la renta 
y sus complementarios. 

Artículo 99 La Contraloría General de la Repú
blica reglamentará 10 relacionado con la contabili
zación de los impuestos a que se refiere el presente 
decreto, y el movimiento de fondos a que hubiere 
lugar, sin contrariar el principio sobre unidad de 
caja. 

Artículo 10. Para que la Jefatura de Rentas e 
Impuestos Nacionales pueda dar curso a las recla
maciones contra el impuesto sobre la renta y su 
complementarios y adicionales, se requerirá, además 
del comprobante de pago exigido por el artículo 11 
del Decreto 554 de 1942, el de inversión, si fuer 
el caso, a que se refiere este decreto. 

Parágrafo. Si como resultado de la nueva liqui
dación que practique la Jefatura de Rentas e Im
puestos N acionales, en virtud de la reclamación, 
resultare que la inversión en acciones de la Em
presa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, S. A., 
debe ser inferior, por ser inferior el impuesto adi
cional del dos y medio por ciento que con tal des
tino se liquide, no por eso se ordenará devolución 
o reintegro de la suma suscrita, pero la jefatura 
comunicará a la mencionada empresa el saldo ex
cedente que debe ser computado en cuenta del con
tribuyente, para inversiones ulteriores. 

Iguales efectos producirán las providencias que 
se dicten en cumplimiento de las sentencias de los 
tribunales competentes sobre el mismo aspecto. 

Artículo 11. Con destino exclusivo a la amortiza
ción e intereses de todos los bonos emitidos tanto 
por el Gobierno Nacional, para pagar sus aportes 
de capital, como por el Instituto de Crédito Terri-

torial, hasta la completa amortización de aquellos 
bonos, los funcionarios de Hacienda Nacional, con 
ocasión de la liquidación del impuesto sobre la renta 
y complementarios de cada año o período gravable, 
a partir de 1950 y sobre las liquidaciones que se 
practiquen por el año o período gravable de 1949 
en adelante, liquidarán, a toda persona natural o 
jurídica y sucesión ilíquida, sujetas al impuesto 
sobre la renta actualmente, y a toda sociedad colec
tiva, en comandita simple, de responsabilidad limi
tada y sociedades de hecho, un impuesto adicional 
del 1 0/0, que se determinará sobre la renta líquida 
gravable, con deducción de los primeros diez mil 
pesos y de las rentas que de acuerdo con contra
tos especiales continúan gravándose a la tarifa de 
la Ley 81 de 1931. 

Este impuesto es igualmente deducible de la ren
ta bruta del contribuyente el año en que se pague, 
y en su liquidación no habrá lugar a aplicar las 
sanciones por extemporaneidad ni por inexactitud 
establecidas para las liquidaciones del impuesto nor
mal sobre la renta. 

Parágrafo. Este impuesto adicional será exigible 
y se recaudará en el tiempo, forma y términos 
establecidos por las leyes y decretos vigentes para 
el impuesto sobre la renta y complementarios, y 
respecto de él son aceptables los mismos recursos 
y con los mismos requisitos que las leyes vigentes 
tienen establecidos para aquellos impuestos. 

Artículo 12. La inversión en bonos del Instituto 
de Crédito Territorial ordenada por el artículo 19 
de la Ley 85 de 1946, por lo que hace referencia a 
los años o períodos gravables anteriores a 1949, 
continuará rigiéndose en su forma de liquidación, 
efectividad, deducciortes o exenciones y recursos, 
por las disposiciones pertinentes de aquella ley y su 
Decreto reglamentario 722 de 1947. 

Artículo 13. Este decreto regirá desde su expe
dición. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 25 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JA· 

RAMILLO OCAMPO - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO 
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SE APRUEBA UNA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DECRETO NUMERO 262 DE 1950 

(enero 25) 

por el cual se aprueba la Resolución número 920 (enero 24 de 

1950), dictada por la Superintendencia Bancaria, 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Apruébase la Resolución número 
920 (enero 24 de 1950), dictada por la Superinten
dencia Bancaria, que dice así: 

"RESOLUCION NUMERO 920 DE 1950 
(enero 24) 

por la cual se provee al cumplimiento del articulo 89 del 

Decreto número 4051 de 1949. 

El Superintendente Bancario, 
en ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

19 Que el artículo 89 del Decreto número 4051 
de 1949 (diciembre 20) exonera a las Cajas de Aho
rros de las obligaciones impuestas por los artículos 
11, aparte h) de la Ley 45 de 1942; 10 del Decreto 
legislativo número 2233 de 1944, y 26 de la Ley 
85 de 1946; 

Que el mismo artículo 8Q del mencionado Decreto 
impone, en cambio, a las Cajas de Ahorros la obli
gación de invertir no menos de un treinta por ciento 
(30 %) del monto de sus depósitos en cédulas del 
Banco Central Hipotecario; 

39 Que en relación con las deficiencias de las 
Cajas de Ahorros en las inversiones a que estaban 
obligadas, el Decreto citado les impone la de com
pletarlas en cédulas del Banco Central Hipotecario; 

4Q Que igualmente dicho Decreto dispone que las 
Cajas de Ahorros podrán invertir un diez por ciento 
(10%) de sus depósitos en bonos de la Empresa Si
derúrgica Nacional de Paz de Río, quedando obliga
das, si no hicieren esta inversión, a adquirir cédulas 
del Banco Central Hipotecario, por un valor equiva
lente al diez por ciento (10%) de sus depósitos, y 

59 Que el mismo Decreto confiere . a la Super
intendencia Bancaria la facultad de reglamentar, 
con la aprobación del Gobierno, los plazos y condi
ciones en que deban verificarse tales inversiones, 

RESUELVE: 

Artículo 1 Q Las Cajas de Ahorros que el día 20 
de diciembre próximo pasado, fecha en que comenzó 

a regir el Decreto número 4051, no habían comple
tado los porcentajes de inversiones fijados por los 
preceptos que se mencionan en el primer aparte de 
la motivación de la presente, deberán adquirir cédu
las del Banco Central Hipotecario para completar 
tales porcentajes, por valor igual a la deficiencia 
que tenían en cada una de las inversiones a que 
estaban obligadas. 

Artículo 29 Las Cajas de Ahorros deberán efec
tuar la inversión de que trata el artículo anterior 
en ocho, diez y seis o veinticuatro cuotas mensua
les, en proporción al valor de las respectivas defi
ciencias y en función al monto de sus depósitos, así: 

Depósitos hasta de $ 500.000, 8 cuotas; 
Depósitos hasta de $ 12.000.000, 16 cuotas; 
Depósitos superiores a $ 12.000.000, 24 cuotas. 

Las Cajas de Ahorros podrán efectuar, en cual
quier mes, una inversión superior a la que establece 
este artículo, previo concepto favorable del Super
intendente Bancario. 

Artículo 3Q Las mismas ajas deberán invertir los 
porcentajes señalados en el Decreto en cita sobre 
cualquier aumento de los depósitos de ahorros regis
trados desde el 20 de diciembre último, dentro del 
mes siguiente a la fecha de los balances. consolida
dos mensuales que se deben remitir a la Superinten
dencia Bancaria. 

Artículo 49 Para la inversión en bonos de la Em
presa Siderúrgica Nacional de Paz de Río, o en 
cédulas del Banco Central Hipotecario, de que trata 
el artículo 89 del Decreto número 4051, las Cajas 
de Ahorros procederán en la misma forma estable
cida en el artículo 29 de esta providencia, para el 
reajuste de las inversiones a que antes estaban obli
gadas. 

Artículo 5Q Sométase al Gobierno Nacional esta 
Resolución, y si fuere aprobada, comuníquese y 
cúmplase. 

Dada en Bogotá a veinticuatro (24) de enero de 
mil novecientos cincuenta (1950) . 

(Firmado), Alvaro Leal Morales, Superintenden
te Bancario. (Firmado), Antonio Posada, Secretario 
encargado" . 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 25 de enero de 1950. 

MARIANO OSPIN A PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JA

RAMILLO OCAMPO - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO. 
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MATERIALES DE RECONSTRUCCION PARA LOS DAMNIFICADOS 

DE ABRIL DE 1948 

DECRETO NUMERO 266 DE 1950 

(enero 31) 

por el cual se dictan varias medidas relacionadas con los 

damnificados por los sucesos de abril de 1948. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que por diversas circunstancias los damnificados 
por los sucesos de abril de 1948 no han podido hacer 
las solicitudes de materiales de reconstrucción y de 
préstamos hipotecarios durante los plazos fijados 
por los Decretos números 587 y 2586 de 1949, 

DECRETA : 

Artículo único. Los plazos fijados por el pará
grafo 29 del artículo 19 del Decreto número 587 
de 1949, para atender las solicitudes de préstamos 

hechos por el Banco Central Hipotecario, y por el 
artículo 29 del Decreto número 2586 de 1949, para 
que los damnificados hagan sus solicitudes de ma
teriales de reconstrucción, se prorrogan hasta el 
30 de abril del presente año. 

Parágrafo. Las ventas de los materiales a los 
damnificados se continuarán haciendo durante el 
presente año, de acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto número 587 de 1949, y la Junta Nacional 
de Reconstrucción continuará vendiendo, como hasta 
ahora, aquellos elementos sobrantes o que no pue
dan aplicarse directamente en las reconstrucciones. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 31 de enero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, RERNAN 

JARA MILLO OCAMPO- El Ministro de Obras Públicas, VIC

TOR ARCHILA BRICE~O. 

SE ORGANIZA EL INSTITUTO DE FOMENTO MUNICIPAL 

DECRETO NUMERO 289 DE 1950 

(febrero 2) 

por el cual se organiza el Instituto de Fomento Municipal. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial de 
las que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 3518, de 9 de noviembre de 1949, 
se declaró turbado el orden público y en estado de 
sitio todo el territorio de la República; 

Que el Fondo de Fomento Municipal creado por 
Decreto-ley 503 de 1940, por defectos originados en 
su organización y en su régimen administrativo, no 

corresponde a los fines para los cuales fue creado, 
ni cumple con las importantes funciones que le han 
sido asignadas; 

Que a fin de garantizar la efectiva descentraliza
ción de los fondos públicos en la ejecución de las 
obras primordiales para el progreso de los distintos 
Municipios colombianos, es indispensable reajustar 
la organización del Fomento Municipal, de acuerdo 
con las recomendaciones formuladas por el Comité 
de Expertos Financieros en septiembre de 1949, 

DECRETA: 

Artículo 19 El Fondo de Fomento Municipal, crea
do por el Decreto número 503 de 1940, continuará 
funcionando como institución autónoma, con perso
nería jurídica, capital propio y domicilio en Bogotá, 
bajo la denominación de "Instituto de Fomento Mu
nicipal", y con Direcciones Seccionales en cada una 
dE: las capitales de los Departamentos. 
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Podrán asimismo establecerse Dü'ecciones Seccio
nales en las Intendencias y Comisarías, cuando la 
Junta Directiva de Instituto lo estime conveniente 
y necesario. 

Artículo 29 El Instituto de Fomento tiene por ob
jeto dotal' a las poblaciones del país de todas sus 
obras de progreso en los campos cultural, sanitario, 
de protección y asistencia social, y de los servicios 
de alumbrado y fuerza eléctrica. 

Artículo 39 Preferentemente, y teniendo en cuenta 
las reglas dadas en los artículos siguientes, el Ins
tituto de Fomento Municipal contruirá las siguientes 
obras: 

a) Locales escolares, urbanos y rurales, para en
señanza primaria y técnica; 

b) Acueductos; 

c) Alcantarillados; 

d) Hospitales y Puestos de Salud, y 

e) Plantas eléctricas, en aquellos Municipios a 
donde no llegue la acción de Instituto Nacional de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico. La 
ejecución de las obras de que trata este ordinal se 
desarrollará en armonía con los planes del Instituto 
N aciona! de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico. 

Artículo 49 Para la realización de sus fines y ob
jetivos el Instituto contará con los siguientes re
cursos: 

a) Los productos de las rentas nacionales desti
nadas al Fondo de Fomento Municipal por Decreto
ley número 503 de 1940, y demás fondos, bienes y 
productos con que el mencionado Fondo cuente en 
la fecha en que entre a regir este Decreto; 

b) Los aportes para las construcción de las obras 
que de conformidad con el presente Decreto deban 
hacer las entidades de derecho público; 

e) Los fondos nacionales que el Congreso destine 
en los Presupuestos anuales para incrementar los 
recursos del Instituto; 

d) Los ingresos o participaciones que se le desti
nen por leyes posteriores; 

e) El impuesto de tres por mil (3 X 1.000) por 
cada cesión, endoso o traspaso de acciones de com
pañías anónimas, creado por el artículo 99 de la Ley 
30 de 1944; 

f) El aumento de uno por mil (1 X 1.000) del im
puesto predial vigente conforme al Decreto número 
2473 de 1948; 

g) El producto de las operaciones de crédito a 
largo plazo que celebre el Instituto conforme a las 
autorizaciones del presente Decreto; 

h) Los ingresos varios o aprovechamientos que 
provengan de los bienes y l'entas del Instituto. 

Parágrafo. Todos los auxilios que decretó el Con
greso con destino a las obras cuya construcción se 
prevé en el presente Decreto, ingresarán al Insti
tuto de Fomento Municipal para que por su con
ducto se apliquen los fondos a los fines indicados, 
en el Municipio beneficiado con el respectivo auxilio. 

Articulo 59 Para efectos de los aportes con que 
deben contribuir los municipios a la construcción de 
las obras de que trata el presente Decreto, establé
cense siete (7) categorías, según el monto anual de 
los presupuestos ordinarios, a saber: 

1 ~ Municipios con Presupuesto anual de rentas 
superior a un millón de pesos ($ 1.000.000); 

2~ Municipios con presupuesto anual de rentas 
mayor de quinientos mil pesos ($ 500.000) sin 
exceder de un millón de pesos ($ 1.000.000); 

3~ Municipios con un presupuesto anual de rentas 
mayor de cien mil pesos ($ 100.000) sin exceder de 
quinientos mil pesos ($ 500.000); 

4~ Municipios con presupuesto anual de rentas 
mayor de cincuenta mil pesos ($ 50.000) sin exce
der de cien mil pesos ($ 100.000); 

5~ Municipios con presupuesto anual de rentas 
mayor de veinticinco mil pesos ($ 25.000) sin exce
der de cincuenta mil pesos ($ 50.000); 

6~ Municipios con presupuesto anual de rentas 
mayor de quince mil pesos ($ 15.000) sin exceder 
de veinticinco mil pesos ($ 25.000); Y 

7~ Municipios con presupuesto anual de quince 
mil pesos ($ 15.000) o menos. 

Artículo 69 Para la construcción de todas las 
obras de que trata el presente Decreto, los Muni
cipios de la séptima categoría no estarán obligados 
a ningún aporte; pero deberán suministrar los te
rrenos que sean necesarios, cuando sus recursos 
fiscaks se lo permitan, salvo que por causas fiscales 
especiales sean eximidos de esa obligación por la 
Junta Directiva del Instituto de Fomento Municipal. 

Artículo 79 Con el fin de garantizar la efecti
vidad en la realización de las obras en los muni
cipios de la séptima y sexta categorías, el Instituto 
de Fomento Municipal, cuando la disponibilidad de 
sus fondos se lo permita, o cuando por virtud de 
leyes posteriores reciba nuevos aportes o partici
paciones, estará obligado a reservarle anualmente 
a cada una de dichas entidades una suma igual al 
monto de su presupuesto anual de rentas, hasta 
que se hayan construído en su totalidad las obras 
enumeradas en el artículo 39 de este Decreto, o 
hasta que se haya complementado el valor total 
de las mismas. 

Igualmente podrán dichos mUnICIpIOS recibir an
ticipos del Instituto para la construcción de dichas 
obras, hasta una cuantía igual a dos veces su pre
supuesto anual de rentas, amortizables con los cu-
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pos que se le vayan reservando conforme al inciso 
19 de este artículo. 

Artículo 89 Para la construcción de las obras de 
que trata el artículo 39 de este Decreto, los muni
cipios de las distintas categorías aportarán al Ins
tituto de Fomento Municipal los siguientes porcen
tajes del costo de las obras, sea cual fuere su valor. 

19 Los municipios de la séptima categoría sólo 
aportarán los terrenos, conforme a lo previsto en 
el artículo 69 de este Decreto; 

29 Los municipios de la sexta categoría aporta
rán un cinco por ciento (5 % ) del valor de la obra, 
y el Instituto el noventa y cinco por ciento (95 %); 

39 Los municipios de la quinta categoría aporta
rán el diez por ciento (10 % ) del valor de la obra, 
y el Instituto el noventa por ciento (90 % ) restante; 

49 Los municipios de la cuarta categoría aporta-
rán el veinte por ciento (20 %) del valor de la obra, 
y el Instituto el ochenta por ciento (80 % ) restante; 

69 Los municipios de la tercera categoría apor
tarán el treinta por ciento (30 % ) del valor de la 
obra, y el Instituto el setenta por ciento (70 %) 
restante; 

69 Los mUnICIpIOS de la segunda categoría apor
tarán el cuarenta por ciento ( 40'% ) del valor de 
la obra, y el Instituto el sesenta por ciento (60 %) 
restante. 

Parágrafo. Además de los aportes de que trata 
este artículo, todos los municipios, con la excep
ción prevista en el artículo 69 de este Decreto, 
deberán suministrar los terrenos que sean necesa
rios para la construcción de las obras ya citadas. 

Los departamentos podrán pagar directamente al 
Instituto los aportes que correspondan a sus res
pectivos municipios, conforme a los porcentajes es
tablecidos en el presente artículo. 

Artículo 99 Cuando la disponibilidad de sus fon
dos se lo permita, el Instituto podrá hacer présta
mos a los municipios de la primera categoría para 
la construcción de sus obras de fomento relaciona
das en el presente Decreto, por sumas cuya cuantía 
no podrá exceder, en cada caso, del diez por ciento 
(10 %) de sus fondos disponibles no comprometidos. 
Los préstamos se harán con las debidas garantías, 
con plazos de amortización hasta de cinco (5) años, 
y con un interés no mayor del cuatro por ciento 
( 4 %) . anual. 

Artículo 10. Dentro del mes de enero de cada 
año, con base en los recursos totales de que pueda 
disponer el Instituto, la Junta Directiva Central 
elaborará los presupuestos de gastos para las dis
tintas obras cuya ejecución deba adelantarse en el 
respectivo período fiscal, siguiendo las siguientes 
normas: 

a) Las disponibilidades se distribuirán entre los 
departamentos y los Territorios Nacionales, así: un 
ochenta por ciento (80 % ) para asignar a las dis
tintas entidades, en proporción al volumen de su 
población, según el censo vigente, y el veinte por 
ciento (20%) restante, en proporción al volumen 
de sus presupuestos de rentas; 

b) Que en primer término se dote a los mUnICI
pios de presupuesto menor, comenzando por los de 
la séptima categoría, de todas las obras enumera
das en el artículo 39 de este Decreto, en el orden 
de prelación allí establecido, sin que para la ini
ciación y realización de las mismas puedan hacerse 
discriminaciones o establecer preferencias de carác
ter regional o de cualquier otra naturaleza, y 

c) Que se apropien las cantidades que sean nece
sarias para la terminación de las obras que estén 
en construcción en el momento de entrar a regir 
el presente decreto, de acuerdo con los porcentajes 
señalados en los respectivos contratos. 

Artículo 11. Como consecuencia de lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Instituto procederá, una 
vez que inicie labores, a hacer los estudios y a 
elaborar los planos de las obras mencionadas en 
los municipios de la séptima y sexta categoría, a 
fin de que en el menor término posible se dé cum
plimiento a las anteriores disposiciones. 

Artículo 12. El Instituto de Fomento Municipal 
recibirá los haberes del actual Fondo de Fomento 
Municipal, y se hará cargo de las obligaciones de 
éste en el momento de entrar en vigencia el pre
sente Decreto, e igualmente procederá a terminar 
la tramitación de los contratos que se encuentren 
en proceso de aprobación. 

Artículo 13. El Instituto de Fomento Municipal 
queda autorizado para celebrar, con la previa apro
bación del Gobierno, operaciones de crédito a largo 
plazo, hasta por la suma de treinta millones de 
pesos ($ 30.000.000), con el objeto de allegar los 
recursos que le permitan llenar cumplidamente los 
fines señalados en el presente Decreto. 

Artículo 14. La Dirección del Instituto de Fomen
to Municipal estará a cargo de una Junta Directiva, 
y la administración del mismo la ejercerán un Di
rector General y los Directores Seccionales que es
tarán bajo su dependencia, en todas y cada una de 
las capitales de departamentos, Intendencias y Co
misarías en donde se establezcan. 

Artículo 15. La Junta Directiva, en los reglamen
tos del Instituto, organizará sendas secciones técni
cas encargadas de las obras sanitarias, las construc
ciones escolares y las empresas de alumbrado y 
fuerza eléctrica. 

Deberá asimismo organizar un Departamento de 
Almacén General de Compras y Suministros; las 
Secciones de Contabilidad y Estadística, y las de
más que sean necesarias. 
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Artículo 16. El Instituto acometerá la construc
ción de las obras directamente, o mediante contra
tos celebrados con personas o entidades particula
res, y sólo en casos especiales podrá contratar la 
construcción de las mismas, con entidades oficiales. 

Artículo 17. El Instituto adquirirá, por conducto 
del Departamento de Almacén, Compras y Sumi
nistros, ya sea fuera o dentro del país, todos los 
materiales, elementos y útiles que requiera para 
la construcción de las obras, y la importación de 
los mismos no causará derechos de aduana. 

Artículo 18. La Junta Directiva se compondrá de 
cinco (5) miembros, a saber: dos (2) nombrados 
por el Presidente de la República, de sendas listas 
de dos nombres que le enviarán los gobernadores 
de los departamentos; un (1) médico higienista 
nombrado por el Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Higiene; un (1) arquitecto 
nombrado por el Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional; un (1) 
ingeniero especialista en obras hidráulicas y elec
tricidad, designado por el Instituto Nacional de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico. 

Artículo 19. La Junta Directiva tendrá un Presi
dente elegido de su seno, que renovará cada tres 
(3 ) meses, y todos sus miembros gozarán de una 
asignación de treinta pesos ($ 30) por cada sesión 
a que concurran, sin que las sesiones remuneradas 
puedan exceder de ocho (8) en cada mes. 

Artículo 20. El período de los miembros de la 
Junta Directiva será de dos (2) años, pudiendo 
sus vocales ser reelegidos indefinidamente. Los dos 
miembros que elegirá el Presidente de la República 
de la terna de los gobernadores, tendrán período de 
un (1) año la primera vez que se nombren, y luégo 
el período será de dos (2) años. 

Toda decisión de la Junta Directiva deberá acor
darse por el voto de la mayoría absoluta de los 
miembros presentes en la sesión, y en caso de em
pate por dos veces, se considerará negado lo some
tido a votación. 

Artículo 21. Constituye quórum en la Junta Di
rectiva la presencia de tres de sus miembros, pero 
en dicho caso las decisiones de la Junta deberán 
ser aprobadas por unanimidad. 

Artículo 22. Todos los actos y deliberaciones de 
la Junta se harán constar en un libro de actas, 
que serán autorizadas con las firmas del Presi
dente de la Junta y del Secretario. 

Artículo 23. No podrán ser miembros de la Junta 
Directiva dos Directores que tengan entre sí paren
tesco dentro del cuarto grado civil de consanguini
dad o segundo de afinidad, o que tengan compañía, 
excepto que sea anónima, ni podrán pertenecer a 
dicha Junta las personas que desempeñen algún 
cargo en el Instituto. 

Los miembros de la Junta Directiva serán de 
distintos departamentos, y se irán rotando en forma 

que en la Dirección del Instituto vaya interviniendo 
personal de varias secciones. 

Artículo 24. Corresponde a la Junta Directiva la 
suprema dirección y administración del Instituto. 
La Junta podrá delegar en el Director General, en 
los Directores Seccionales o en comisiones de su 
seno, determinadas atribuciones. 

Artículo 25. La Junta Directiva dictará el regla
mento orgánico del Instituto, ciñéndose a los térmi
nos del presente Decreto. Dicho reglamento orgánico 
deberá ser adoptado por cuatro (4) votos a lo me
nos, se someterá a la aprobación del Presidente de 
la República y se publicará en el Diario Oficial. 

La Junta expedirá también los demás reglamentos 
especiales que exija el funcionamiento del Instituto. 

Artículo 26. El Director General será nombrado 
por el Presidente de la República para períodos de 
dos (2) años, y podrá ser reelegido indefinidamente. 

Artículo 27. El Director General no podrá ser 
pariente de ninguno de los miembros de la Junta 
Directiva dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad, ni podrá tener com
pañía o asociación con ellos, exceptuadas las socie
dades anónimas. 

Artículo 28. El sueldo del Director del Instituto 
será fijado por la Junta Directiva con la aprobación 
del Presidente de la República. 

Artículo 29. Corresponde al Director General re
presentar al Instituto como persona jurídica en to
dos sus actos. Tendrá el uso de la firma y la eje
cución de las decisiones de la Junta Directiva, con
forme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Artículo 30. Corresponde al Director del Instituto 
el nombramiento y remoción de los empleados que 
devenguen asignados de trescientos pesos ($ 300) 
o menos, debiendo dar cuenta a la Junta Directiva. 

Artículo 31. Todos los trabajadores del Instituto, 
con excepción del personal de la Interventoría y de 
la Revisoría Fiscal, estarán subordinados al Direc
tor General y bajo sus órdenes e inspección inme
diatas. 

Artículo 32. Al fin de cada año fiscal el Director 
General presentará al Gobierno y a la Junta Direc
tiva del Instituto un informe detallado sobre el fun
cionamiento, resultado y situación de los negocios 
y operaciones en el respectivo período. 

Artículo 33. La Dirección General del Instituto 
tendrá un Secretario General, que reemplazará al 
Director en sus faltas accidentales y en las abso
lutas, mientras se llena la vacante. 

Artículo 34. Los Directores Seccionales serán 
nombrados por la Junta Directiva, por mayoría de 
cua tro (4) votos a lo menos, y tendrán las siguientes 
funciones, además de las que les señale la mencio
nada Junta: la administración y vigilancia de los 
trabajos de construcción de las obras que el Insti-
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tuto acometa directa o indirectamente, en los mu
nicipios de sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 35. La inspección técnica y la fiscaliza
ción administrativa del Instituto de Fomento Mu
nicipal y de la construcción directa o indirecta de 
las obras que acometa, se ejercerá por un Ingeniero 
Interventor que tendrá voz pero no voto en la Junta 
Directiva del Instituto, o Ingenieros Interventores 
Seccionales, delegados de aquél, los cuales harán 
parte de la organización del mencionado Instituto. 

Artículo 36. El Ingeniero Interventor será desig
nado por la Junta Directiva para períodos de dos 
(2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 
Los Interventores Seccionales y el personal subal
terno de la InterventorÍa serán designados por el 
Interventor Nacional con la aprobación de la Junta 
Directiva. 

Artículo 37. Son funciones del Interventor: 

a) El estudio, revisión y concepto técnico sobre 
los planos y presupuestos de construcción de las 
obras que acometa el Instituto, bien directamente 
o por contrato, a efecto de que tales obras resulten 
económicas, y, en todo caso, en armonía con las dis
posiciones legales sobre la materia; 

b) La vigilancia de los métodos de trabajo en 
las construcciones, a efecto de que se empleen sis
temas técnicos y adecuados que aseguren la buena 
calidad y la economía en la construcción; 

c) La inspección de la labor de los Interventores 
Seccionales para cerciorarse de que éstos cumplen 
a cabalidad la fiscalización delegada de que trata 
este artículo, en orden a que las obras se realicen 
con eficiencia y economía y de acuerdo con los res
pectivos reglamentos o convenios; 

d) La guarda del cumplimiento de las disposicio
nes legales y reglamentarias en las construcciones 
que emprenda el Instituto, dando cuenta a la Junta 
Directiva del Instituto y a los Directores Seccionales 
de las infracciones a la ley, a los reglamentos o a 
los contratos referentes a construcciones de obras; 

e) La presentación de un informe detallado al 
Presidente de la República en los primeros quince 
(15) días del mes de enero de cada año, sobre las 
actividades de la Interventoría y sobre la marcha 
general del Instituto, y de informes mensuales a 
la Junta Directiva del Instituto, sobre las medidas 
que adopte en el desempeño de su cargo, y sobre 
las irregularidades que anote en las actividades so
metidas a su inspección y vigilancia, y 

f) Los demás informes que el Gobierno le solicite 
en cualquier tiempo. 

Artículo 38. Los Interventores Seccionales visi
tarán continuamente las construcciones que existan 
dentro de la zona en que ejerzan su vigilancia y 
fiscalización, y tendrán como funciones las que les 
fije Q delegue el Interventor Nacional. 

Las asignaciones y viáticos del Interventor Na
cional, de los Interventores Seccionales, y los demás 
gastos de la Interventoría serán fijados por la Jun
ta Directiva del Instituto de Fomento Municipal. 

Artículo 39. La vigilancia e inspección fiscal de 
los fondos y bienes del Instituto de Fomento Muni
cipal será ejercida por un Revisor Fiscal que será 
designado por el Contralor General de la República. 
El sueldo de dicho funcionario será fijado por el 
Gobierno y pagado por el Instituto. 

El personal subalterno estrictamente necesario 
para la revisión será creado por la Junta Directiva, 
a propuesta del Revisor Fiscal, y las respectivas 
dotaciones, fijadas por la Junta, serán pagadas con 
fondos del Instituto. El Revisor Fiscal tendrá el 
nombramiento de su personal subalterno. 

Artículo 40. Son funciones del Revisor Fiscal: 
inspeccionar todos los actos administrativos del Ins
tituto, velar por que se cumplan estrictamente las 
leyes, reglamentos y l'esoluciones de la Junta Di
rectiva, y por la permanencia y buen uso de los 
fondos y bienes del Instituto. El Revisor Fiscal está 
facultado para enterarse debidamente de todas las 
op raciones, negocios, libros, correspondencia, caja, 
valores, bienes y demás documentos o comprobantes 
del Instituto, pudiendo, además, obtener del Direc
tor y de los empleados todos los datos e informes 
necesarios para el buen desempeño de su cargo. 
Hará a los Directores las observaciones que el exa
men de las oficinas o dependencias le sugiera, y pro
pondrá las medidas que estime conveniente. 

Artículo 41. El Revisor Fiscal deberá rendir, por 
lo menos mensualmente, un informe sobre sus labo
res a la Junta Directiva del Instituto. 

Artículo 42. Todos los empleados de manejo que 
tenga el Instituto deberán, antes de tomar posesión, 
otorgar cauciones por el valor que determine la 
Junta Directiva, ya sean hipotecarias, prendarias o 
de una compañía de seguros, o de una entidad ase
guradora de manejo autorizada por las leyes. 

Artículo 43. Los trabajadores al servicio del Ins
tituto gozarán de las mismas prestaciones que los 
trabajadores al servicio de la N ación. El Instituto 
hará anualmente las reservas necesarias para aten
der al pago de dichas prestaciones. 

Artículo 44. El Gobierno queda facultado para su
primir en los Ministerios de Hacienda, Higiene y de 
Educación Nacional, las secciones encargadas de las 
obras a que se refiere el presente Decreto. 

Artículo 45. Asimismo el Gobierno procederá a 
reorganizar los distintos ministerios y dependen
dencias administrativas, pudiendo suprimir y crear 
cargos, refundirlos y fijar asignaciones, siempre y 
cuando que con ello se logre una efectiva reducción 
del costo de la nómina de la respectiva dependencia. 
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Artículo 46. Los municipios de cualquier categoría 
están obligados a hacer reservas de fondos para 
reemplazar o adicionar los equipos de las instala
ci ones industriales que les construya el Instituto de 
Flomento Municipal, como acueductos, plantas eléc
tricas y demás instalaciones similares que constru
ya.n con sus propios recursos. 

El Instituto de Fomento Municipal tendrá la 
supervigilancia del cumplimiento de esta disposición 
en los municipios de $ 25.000 o menos de presupues
to de rentas, y en los demás que lo soliciten. 

Artículo 47. Quedan suspendidos los Decretos-le
yes números 503, 562 y 1350 de 1940, y las demás 
disposiciones contrarias al presente Decreto. 

Artículo 48. Este Decreto rige desde su sanción. 

FOMENTO DE 

DECRETO NUMERO 384 DE 1950 
(febrero 8) 

LA 

Do r el cual se dictan algunas medidas sobre fomento de la 

economla nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y en especial d€ 
las que le confiere el artículo 121 de la Constitución 

Nacional, y 

CONSIDERANDO; 

Que por Decreto número 3518, de 9 de novi€mbre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; 

Que con el fin de aprovechar racionalmente los 
recursos naturales del país y de propender al fo
mento de la economía nacional, se debe encauzar el 
crédito hacia las actividades productivas, estable
ciendo estímulos especiales para los préstamos des
tinados a tal fin; 

Que el volumen adicional de medios de pago que 
pueda originarse en el aumento de las reservas me
tálicas del Banco Emisor debe encaminarse igual
mente hacia el fomento de la producción interna, a 
fin de evitar un desequilibrio entre la oferta de 
mercancías y servicios y el volum€n del medio cir
culante; y 

Que la política economlca del gobierno tiende 
principalmente a garantizar el pleno €mpleo, así 
como a estimular la producción agrícola e industrial, 

DECRETA: 

Artículo 19 A partir de la fecha de la expedición 
del presente decreto, será requisito indispensable 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 2 de febrero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE-El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO-El Mi

nistro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN-El Ministro 

dI? Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO OCAM

PO- El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL SAN

CHEZ AMA y A- El Ministro de Agricultura y Ganadería, 

JOSE VICENTE DA VILA TELLO- El Ministro del Trabajo, 

EV ARISTO SOURDI El Ministro de Higiene, JORGE CA

VELIER- El Ministro de Comercio e Industrias, JUAN GUI

LLERMO RESTREPO JARAMILLO- El Ministro de Minas y 

Petróleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO- El Ministro de Edu

cación Nacional, MANUEL MOSQUERA GARCES- El Ministro 

de Correos y Telégrafos, General GUSTAVO ROJAS PINILLA. 

El Ministro de Obras Públicas. VICTOR ARCHILA BRICE~O . 

ECONOMIA NACIONAL 

para la conceSIOn de licencias de importación, que 
el respectivo interesado constituya un depósito de 
garantía, en dinero efectivo, en el Banco de la Re
pública, Fondo de Estabilización, y a favor de la 
Oficina de Control de Cambios, Importaciones y 
Exportaciones. 

Artículo 29 Corresponde a la Junta Directiva de 
Control de Cambios, Importaciones y Exportaciones 
fijar, por resoluciones de carácter general, la cuan
tía de tales depósitos, pudiendo establecer diversos 
porcentajes de acuerdo con el género y cantidad de 
la importación. 

Las resoluciones que dicte sobre este particular 
requieren para su validez la aprobación previa del 
gobierno nacional. 

Artículo 39 El Fondo de Estabilización podrá 
invertir los depósitos de que tratan los artículos 
anteriores en la adquisición de obligaciones de en
tidades de derecho público, o de sociedades o em
presas en que sea accionista el Estado, siempre y 
cuando los respectivos préstamos reúnan los si
guientes requisitos: 

a) Que tengan un término de vencimiento no ma
yor de cinco (5) años y un tipo de interés no supe
rior al 60/0 anual; 

b) Que estén destinados a financiar obras de fo
mento económico tales como oleoductos, refinerías, 
equipos de transporte férreo, centrales hidroeléctri
cas, obras de aprovechamiento de aguas, silos e in
dustrias extractivas. 

Artículo 49 Los bancos comerciales podrán conce
der préstamos hasta con cinco (5) años de plazo. 
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con destino exclusivo a la construcción o ensanche 
de obras de fomento económico, tales como irriga
ciones, pozos profundos u otras análogas con desti
no al abastecimiento de aguas; plantas eléctricas y 
redes de distribución, industrias extractivas, indus
trias agrícolas y construcciones urbanas para la 
clase media y obrera, siempre que estas obras estén 
debidamente planificadas y prospectadas, sean ade
cuadas y directamente reproductivas, y el valor del 
préstamo asegure su total terminación. 

Artículo 59 El Banco de la República descontará 
a los bancos comerciales los préstamos que verifi
quen en desarrollo de esta autorización, a un interés 
inferior por lo menos en un punto al más bajo que 
tenga fijado para el descuento de operaciones co
merciales. 

Artículo 69 Los bancos comerciales no podrán in
vertir en esta clase de préstamos una cantidad su
perior al 10% del valor de sus depósitos a la vista 
y a término, computado dicho valor en las fechas 
en que aquéllos se verifiquen, y sin que su monto 
total exceda de una suma igual al capital y reserva 
legal del respectivo banco. 

Artículo 79 El interés que los bancos comerciales 
pueden cobrar sobre estos préstamos será por lo 
menos de un punto más bajo al usual para présta
mos bancarios de amortización gradual a largo pla
zo, pudiendo reservarse en todos los casos el dere
cho a vigilar la inversión del dinero y el desarrollo 
de la obra a que éste se destine, por medio de inter
ventores o técnicos pagados por los deudores. Los 
bancos podrán igualmente cerciorarse de que la for
ma de administración asegure una adecuada explo
tación. 

Artículo 89 Las compañías de seguros que invier
tan en préstamos con garantía hipotecaria sobre 
bienes raíces una suma por lo menos igual al 15% 

de sus reservas, a un tipo de interés que no exceda 
del 8% anual, quedan exoneradas de la obligación 
establecida por el artículo 99 del Decreto número 
4051 de 1949. El gobierno nacional reglamentará la 
forma como las compañías de seguros deben acre
ditar el cumplimiento de esta o~ligación. 

Artículo 99 Declárase incorporado en el plan de 
fomento de la economía y manufacturero del país, 
el Consorcio Industrial de Santander, entidad que 
gozará desde la expedición de este decreto de todos 
los beneficios establecidos por los decretos extraor
dinarios número 1157 y 1439 de 1940. 

Artículo 10. Quedan suspendidas las disposiciones 
contrarias al presente decreto. 

Artículo 11. Este decreto rige desde su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 8 de febrero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN - El Mi

nistro de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO 

OCAMPO - El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL 

SANCHEZ AMAYA - El Ministro de Agricultura y Ganaderla, 

JOSE VICENTE DA VILA TELLO - El Ministro del Trabajo, 

EV ARISTO SOURDIS - El Ministro de Higiene, JORGE CA

VELIER - El Ministro de Comercio e Industrias, JUAN 

GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO - El Ministro de 

Minas y Petróleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El Minis

tro de Educación Nacional, MANUEL MOSQUERA GARCES. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, General GUSTAVO ROJAS 

PINILLA - El Ministro de Obras Públicas, VICTOR ARCHI

LA BRICE~O. 

EN FAVOR DE LOS DAMNIFICADOS DE ABRIL DE 1948 

DECRETO NUMERO 398 DE 1950 

(febrero 8) 

por el cual se prorroga la vigencia de algunas medidas dictadas 

en favor de los damnificados del 9 de abril de 1948. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518, de 9 -de noviembre 
de 1949, se declaró turbado el orden público y en 
estado de sitio todo el territorio de la República; 

Que con motivo de los sucesos del 9 de abril de 
1948, y en ejercicio de las facultades propias del 
estado de sitio, el gobierno nacional dictó varios 
decretos de carácter extraordinario con el fin de 
tomar medidas para la rehabilitación económica de 
los damnificados por dichos sucesos; 

Que muchos damnificados que oportunamente 
presentaron su reclamación ante las Juntas Infor-
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madoras de Daños y Perjuicios, creadas por el De
creto extraordinario número 1255, de abril 15 de 
1948, no alcanzaron a recibir los certificados de 
avalúo correspondientes, por cuanto la Junta Cen
tral suspendió sus labores el día 15 de diciembre de 
1948, según lo comunicó al Ministerio de Hacienda 
el Secretario Ejecutivo de la mencionada Junta, 
en oficio sin número, de 22 de diciembre del propio 
año de 1948; y 

Que es deber del gobierno velar por que las me
didas de rehabilitacion económica tengan cumplido 
efecto respecto de todos los damnificados, 

DECRETA: 

Artículo 19 Los daños sufridos por los damni
ficados con ocasión de los sucesos del 9 de abril de 
1948, serán apreciados por la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales, si tales damnificados, ha
biendo expuesto en tiempo oportuno su situación 
ante las Juntas Informadoras de Daños y Perjui
cios, de Bogotá o de las capitales de Departamento, 
no hubieren obtenido el certificado sobre la cuantía 
de los daños por la Junta Central de Bogotá. 

Articulo 29 La apreciación de los daños a que se 
refiere el artículo anterior será hecha por la J e
fatura de Rentas e Impuestos Nacionales con base 
en las denuncias presentadas y en las actuaciones 
llevadas a efecto por las extinguidas Juntas De
partamentales de Daños y Perjuicios, respetando, 
como mínimo, el monto de la apreciación hecha por 
las mismas Juntas, siempre que tales actuaciones 
no adolezcan de errores o graves deficiencias. 

Articulo 39 En caso de que las Juntas Informa
doras no hubieren adelantado ninguna actuación en 
relación con las solicitudes de los damnificados, o 
se encontraren los errores o deficiencias a que se 
refiere el artículo anterior, la Jefatura de Rentas 
procederá a efectuar el avalúo, teniendo en cuenta 
las normas procedimental es adoptadas para el efecto 
por la extinguida Junta Central Informadora de 
Daños y Perjuicios o las que posteriormente dicte 
el gobierno. 

Contra las providencias de la Jefatura, por medio 
de las cuales se fijen avalúos de perjuicios sufridos 
por los damnificados, podrá interponerse recurso 
de apelación ante el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, debiendo resolverse la alzada en 
el término improrrogable de treinta (30) días. 

Artículo 49 El plazo para pedir ante la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales la expedición de 
los certificados de avalúo solicitados oportunamente 
ante las extinguidas Juntas Informadoras de Daños 
y Perjuicios, vence el treinta (30) de abril de mil 
novecientos cincuenta (1950). 

Artículo 59 Autorízase al gobierno nacional para 
crear en la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales los cargos necesarios para el cumplimiento 
de este decreto, y fijar las asignaciones correspon
dientes. 

Artículo 69 No estarán sujetas a la suspensión 
establecida en el artículo 13 de la Ley 141 de 1948, 
las compras de muebles y demás elementos desti
nados a las oficinas del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

Artículo 79 La concesión de prórrogas para de
clarar renta y patrimonio correspondientes al año 
gravable de 1949, que autoriza el artículo 59 del 
Decreto legislativo 4074 del mismo año, no reque
rirá el cumplimiento de la condición exigida en el 
inciso 19 del numeral c) del propio artículo 59 del 
decreto antes mencionado. 

Artículo 89 Suspéndense las disposiciones contra
rias al presente decreto. 

Articulo 99 Este decreto rige desde su fecha. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 8 de febrero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno. LUIS IGNACIO ANDRADE - El 

Ministro de Relaciones Exteriores. ELISEO ARANGO - El 

Ministro de Justicia. General MIGUEL SANJUAN - El 

Ministro de Hacienda y Crédito Público. HERNAN JARAMI

LLO OCAMPO - El Ministro de Guerra. Teniente General 

RAFAEL SANCHEZ AMAYA - El Ministro de Agricultura 

y Ganadería, JOSE VICENTE DA VILA TELLO - El Ministro 

del Trabajo, EVARISTO SOURDIS - El Ministro de Higiene, 

JORGE CA VELIER - El Ministro de Comercio e Industrias, 

JUAN GUILLERMO RESTREPO JARAMILLO - El Ministro 

de Minas y Petróleos, JOSE ELlAS DEL HIERRO - El Mi

nistro de Educación Nacional, MANUEL MOSQUERA GAR

CES - El Ministro de Correos y Telégrafos, General GUSTA

VO ROJAS PINILLA - El Ministro de Obras Ptíblicas, VIO

TOR ARCHILA BRICE~O. 
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DESTINACION DE UTILIDADES POR ACUÑACION 

DECRETO NUMERO 407 DE 1950 

(febrero 8) 

por el cual se destinan las utilidades resultantes de la acuñaci6n 

y reacuñación de monedas y se concede una autorización. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ar
tículo 121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de noviembre 
de 1949 se declaró turbado el orden público, y en 
estado de sitio el territorio de la nación, y 

Que es indispensable aclarar la destinación que 
debe darse a las utilidades resultantes de la acu
ñación y reacuñación de monedas de plata, níquel 
y cobre-níquel, 

DECRETA: 

Artículo 19 Las utilidades resultantes de la acu
ñación y reacuñación de monedas de plata, níquel 
y cobre-níquel ingresarán al Tesoro Nacional, pre
via deducción de las sumas que a juicio del gobierno 
nacional y del Banco de la República sean necesa
rias para la adecuada dotación, construcciones y 
ensanches de la Casa de Moneda de Bogotá. 

Artículo 29 Con el fin de incorporar en el Presu
puesto vigente los nuevos recursos de que trata el 
artículo anterior, facúltase al Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, para abrir al mismo los créditos 
adicionales correspondientes. 

Artículo 39 Suspéndense las disposiciones legales 
contrarias a este Decreto. 

Artículo 49 El presente Decreto rige desde su 
sanción. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 8 de febrero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE-El 

Ministro de Relaciones Exteriores, ELISEO ARANGO-El Mi

nistro de Justicia, General MIGUEL SAN JUAN-El Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO OCAM

PO- El Ministro de Guerra, Teniente General RAFAEL SAN

CHEZ AMA y A-El Ministro de Agricultura y Ganaderia, JOSE 

VICENTE DA VILA TELLO-El Ministro del Trabajo, EV A

RISTO SOURDIS- El Ministro de Higiene, JORGE CA VELIER. 

El Ministro de Comercio e Industrias, JUAN GUILLERMO 

RESTREPO JARAMILLO-El Ministro de Minas y Petróleos, 

JOSE ELlAS DEL HIERRO-El Ministro de Educación Na

cional, MANUEL MOSQUERA GARCES-El Ministro de Co

rreos y Telégrafos, General GUSTAVO ROJAS PINILLA-El 

Ministro de Obras, VICTOR ARCHILA BRICE~O. 

REDUCCION DEL IMPUESTO AL CONSUMO DE PANELA Y MIEL 

DECRETO NUMERO 415 DE 1950 

(febrero 8) 

por el cual Be 8uspende el articulo 19 del Decreto extraordinario 

2099 de 1949. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 
121 de la Constitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que con base en las autorizaciones conferidas al 
Presidente de la República por el artículo 46 de la 
Ley 90 de 1948, se expidió el Decreto 2099 de 1949, 
por medio del cual se estableció un impuesto sobre 
el consumo de panela y de miel empleados en la 
elaboración de alcoholes, licores, cervezas o bebidas, 

a razón de tres centavos ($ 0.03) por kilo, con 
destino a la defensa y fomento de la industria de 
la panela y de la miel, siendo entendido que el im
puesto debía ser satisfecho por los productores de 
aquellas materias primas; 

Que de acuerdo con un estudio elaborado por la 
División de Economía Rural del Ministerio de Agri
cultura y Ganadería, un gravamen de un centavo 
($ 0.01) por kilo de panela o miel es suficiente para 
la financiación de los fines que con el impuesto se 
persiguen; 

DECRETA: 

Artículo 19 El impuesto sobre consumo de panela 
y de miel establecido por el Decreto extraordinario 
2099 de 15 de julio de 1949, grava la producción de 
los mencionados artículos a razón de un centavo 
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($ 0.01) por cada kilo de panela o de miel. Este 
impuesto se causará sólo en la medida en que la 
panela o miel producida sea consumida por las em
presas industriales públicas o privadas en la ela
boración de alcoholes, licores, gaseosas, cervezas y 
bebidas alcohólicas en general, y en consecuencia, 
su recaudo y pago se verificará en la fuente con
sumidora limitando la obligación de satisfacerlo a 
las empresas públicas o privadas productoras de 
alcoholes, licores, cervezas y bebidas alcohólicas en 
general que al final del año fiscal inmediatamente 
anterior al en que se cause el gravamen, tengan 
un patrimonio líquido mayor de $ 20.000, tal como 
lo define el artículo 121 de la Ley 78 de 1935. 

Artículo 29 Este impuesto se causa a partir 
de la fecha del decreto que lo incorpore en el Pre
supuesto de Rentas de la nación. 

Artículo 39 Suspéndense las disposiciones contra
rias a este Decreto, y especialmente y en la parte 
pertinente, el artículo 19 del Decreto extraordinario 
2099 de 1949. 

INFORMACION BIBLlOGRAFICA 

Ca veHer, Germán. 

. . . La politica internacional de Colombia; un 
ensayo de interpretación. . . . Bogotá, Ed. 
Iqueima, 1949. 

1 v. mapas. 24 cm. 
Contenido: v. I-pt. i- La Gran Colombia. (1820-

1 30 ). pt. U- La Nueva Granada (1830-1860) . 

l . Colombia-Relaciones exteriores. 
2 . PoHt ica Internacional-Colombia. 

327.86 
C19p 

Aunque sobre las relaciones exteriores de Co
lombia se han escrito numerosos ensayos y sobre 
algunos aspectos de ellas es abundante la biblio
grafía, no existe un análisis sistemático de toda 
su orientación política internacional, desde la fun
dación de la República hasta los tiempos mo
dernos. Este es el vacío que comienza a llenar 
la obra del joven abogado y escritor Germán 
Cavelier, quien acaba de publicar el primer tomo 
de un "ensayo de interpretación" de esa política, 
como él mismo lo llama, en un volumen que cu
bre los años de 1820 a 1860. 

La obra del señor Cavelier representa un me
ritorio esfuerzo de investigación y de análisis de 
archivos y documentos, que por sí solo sería 
suficiente para recomendar la lectura de este 
libro, siendo como son, pocas las oportunidades 

Artículo 49 Este Decreto rige desde su expedi
ción. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 8 de febrero de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Gobierno, LUIS IGNACIO ANDRADE-El 

Minist ro de Relaciones Ext eriores, ELISEO ARANGO-El Mi

nistro de Justicia, General MIGUEL SANJUAN- EI Ministro 

de Hacienda y Crédito Público, HERNAN JARAMILLO OCAM

PO- El Minist ro de Guer ra, Teniente General RAFAEL SAN

CHEZ AMA y A- El Ministro del Trabajo, EV ARISTO SOUR

DIS- EI Ministro de Higiene, JORGE CA VELIER- EI Minis

tro de Comercio e Industrias, JUAN GUILLERMO RESTREPO 

JARAMILLO - El Ministro de Minas y Pet róleos, JOSE ELlAS 

DEL HIERRO- El Ministro de Educación Nacional, MANUEL 

MOSQUERA GARCES- El Minist ro de Correos y Telégrafo8, 

General GUSTAVO ROJAS PINILLA- El Ministro de Agri

cultura y Ganadería, JOSE VICENTE DA VILA TELLO-El 

Ministro de Obras Públicas, VICTOR ARCHILA BRICE~O. 

DEL BANCO DE LA REPU BLlCA 

que tienen los colombianos de conocer a fondo 
la trayectoria internacional del país. A esto, sin 
embargo, debe añadirse un acertado criterio de 
escogencia y de presentación, una prosa fácil y 
sencilla y una división adecuada del tema, que 
par te desde los antecedentes coloniales y los pri
meros pasos de la República en 1810, hasta los 
esfuerzos que en 1860, al terminar la Confede
ración Granadina, se habían adelantado para lo
grar la definitiva determinación de las fronteras. 

Tal vez la parte más interesante de este libro 
es el comentario de la política internacional de 
la Gran Colombia, lo que se explica porque fue 
también esa la época más brillante de la Repú
blica en el siglo pasado, cuando el genio extra
ordinario del Libertador sentó las bases para una 
confederación de Estados Americanos y la suti
leza y habilidad diplomática de Dón Pedro Gual 
logró una buena part.e vencer los obstáculos que 
se oponían a la consolidación de la nueva Repú
blica. 

El libro del señor Cavelier será de indispensa- . 
ble consulta para todos los que busquen una 
visión global y al mismo tiempo detallada de la 
política internacional colombiana. Ojalá este bien 
preparado escritor pueda pronto dar a la publi
cidad los tomos restantes de su obra, que vendrá 
a ser así un estudio completo de las relaciones 
de Colombia con sus vecinos, con el Continente 
y con los demás países con los que ha tenido 
vínculos diplomáticos y políticos. 
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CATEQORIA 
y 

NUIIERO 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

No. I Fecha 

N9 8842 27.199 27 Dic. 49 

N9 8848 27 .19116 Dic. 49 

N9 8860 27.19116 Dic. 49 

N9 8869 27.191 16 Dic. 49 

N9 8870 27.191 16 Dic. 49 

N9 8871 27.186 10 Dic. 49 
27.216 18 Ene. 60 

N9 8874 27.191 16 Dic. 49 

N9 8879 27.191 16 Dic. 49 

N9 8882 27.191 16 Dic. 49 
27.194 20 Dic. 49 

N9 8888 27 .191 16 Dic. 49 

N9 8884 27.191 16 Dic. 49 

N9 8926 27 .191 16 Dic. 49 

N9 8944 27.199 27 Dic. 49 

N9 8946 27.200 28 Dic. 49 

N9 406i 27 .200 28 Dic. 49 

D.ICIEMBRE DE 1949 

TE MA 

DECRETOS LEGISLATIVOS (1) 

Organiza la salubridad nacional: a) Provee a la organización y funcionamiento de servicios de sa
lubridad en toda la Nación (articulos 19 a 79); b) Crea el Servicio de Salubridad Rural y da 
normas acerca de su organización y prestación (articulos 89 a 14); c) Disposiciones relacionadas 
con el "Fondo Permanente Nacional de Higiene" (articulos 16 y 22 a 24) y el expendio de 
especialidades farmacéuticas, cosméticos y alimentos patentados (articulos 16 y 26); d) Fija las 
tasas o tarifas de los gravámenes denominados sellos de garantía, patentes y carnets de san idad, 
los cuales se harán efectivos mediante especies venales (articulos 17 a 21) ; y e) Otorga al 
Ejecutivo algunas facultades en relación con tales gravámenes (artlculos 26 y 28). 

I- Ordena a la Oficina de R evisión del Arancel Aduanero elaborar, con la colaboración de la Junta 
Nacional de Aduanas, un a nueva Tarifa Aduanera y determina parte de los trabajos que dichos 
organismos deberán desarrollar para tal fin. Il-Reintegra la Jun ta Nacional de Aduanas y 
dispone que algunos de los delegados del gobierno a la Conferencia de Gatt, participen en sus 
deliberaciones. IU- Provee a la reorganización y funcionamiento de la Oficina de Revisión del 
Arancel Aduanero. 

I- Modifica y adiciona algunas disposiciones de la Ley 90 de 1946 sobre Seguro Social Obligatorio e 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, y del Decreto-Ley 320 de 1949, que dictó normas 
relacionadas con dicho seguro y con algunas prestaciones sociales (articulos 19 a 49). JI- Provee 
a la aplicación de los seguros de invalidez, vejez y muerte, por parte del Instituto (articulo 59). 
III- Dispone que, en adelante, el gobierno a propie anualmente en el Presupuesto Nacional una 
cantidad no inferior a $ 2.000.000, destinada exclusivamente a financiar la aplicación del Seguro 
Social en favor de la población campesina (articulo 69). IV- Suspende la vigencia de los artícu
los 74 y 75 de la Ley 90 de 1946 y dispone Que el Instituto podrá cancelar las exenciones con
cedidas en desarrollo de ellos (artículo 79). 

Introduce reformas a la organización y funcionamiento de la Caja de Previsión Social de los Em
pleados y Obreros Nacionales. 

Dicta normas tendientes a asegurar la continuidad y eficacia del transporte público automotor. 

Normas laborales: a) Ordena, a partir del 19 de enero de 1950, un alza proporcional de sueldos y 
salarios para IOB trabajadores partirulares y oficiales ron contrato de trabajo, que devenguen 
menos de $ 10 diarios y stablece el salario minimo en el pals, medidas que cobijarán El los 
trabajadorc¡. Que reciban la totalidad de su estipendio en efectivo (articulo 19); b) Exceptúa a 
algunos patronos de hacer los aumentos y ordena el reajuste de los efectuados, a partir d I 9 
de noviembre de 1949, que sean inferiores a los decretados (artículo 29); e) Adiciona las deduc
ciones vigentes para el cómputo de In renta liquida (articulo 39); d) Establece la prima de 
beneficio para los trabajadores particulares y dicta disposiciones sobre anticipo de participación 
de utilidades a los mismos, modificando alllunas norma!! del Decreto lellislativo 2474 de 1948 
(articulos 49 a 1i9): y e) Modifica y arliciona Jo dispuesto en el artIculo 29 de la Lev 166 de 
1941 sobre inembargabilidad total de algunas prestaciones sociales y parcial de sueldoi=\ y 
salarios (artIculo 79). 

Dicta normas sobre legalización de gastos en las distintas dependencias del gobierno nacional , por 
motivos de orden público. 

Disposiciones t ndientes al pago, por parte de la Nación, de la suma de $ 1.217.182.13 que los minis
terios adeudan a los Ferrocarriles Nacionales, por concepto de transporte de carga oficia!' 

Disposiciones encaminadas a saldar el déficit fiscal de 1948: a) Suspende el artículo 69 de la Ley 
36 de 1944 y en consecuencia ordena cancelar en el Bnlance del Tesoro algunas reservas consti
tuídas en desarrollo de sus disposiciones (articulo 19): b) Autoriza al gobierno para emitir 
documentos de deuda pública interna hasta por $ 8.000.000, los cuales se denominarán "Pagarés 
de Tesorería 1949", determinando su interés y forma de amortización (artículos 29 y 39); c) 
Faculta al Fondo de Estabilización para invertir en dichos documentos las sumas recibidas por 
depósitos de garantia de importaciones (articulo 49); d) Autoriza al Banco de la República: 
19) paca que, dentro de un cupo especial Que señalará su Junta Directiva, adquiera y posea 
"Pagarés de Tesoreria 1949": 29) para que otorgue préstamos al Fondo de Estabi lizació n garan
t izados con tales pagarés: y 39) para elevar el cupo de crédito a favor elel gobierno, de Que trata 
el articulo 29 del Decreto 1361 de 1942. hasta una cantidad equivalente al 60% de su capital y 
reserva legal (artlculos 69 y 69); y e) Faculta al gobierno para acordar con el Banco emisor la 
modificación de los con tratos existentes de fideicomiso para el servicio de los empréstitos de 
deuda pública interna, en lo relativo a garantías especificas (artículo 79) . 

Provee a la construcción y dotación de un nuevo hospital )lara las fuerzas militares. 

Autoriza al gobierno para reorganizar los departamentos y secciones del Ministerio de Justicia. 

Suspende los articulos 19 y 29 de la Ley 51 de 1980 sobre tarifas telegráficas, señalando nuevos portes 
para telegramas privados de servicio ordinario, que cursen por Jas lineas nacionales. 

I- Otorga facultades a los gobernadores y alcaldes para contratar con el gobierno nacional el ser
vicio de pCllicia en sus respectivos territorios. U-Autoriza a los alcaldes: a) para convocar los 
concejos municipales con el fin de que el ijan los funcionarios cuya designación les corresponde; 
b) para suplir las vacan tes de tales funcionarios: y c) para celebrar contratos hasta por la 
cantidad de $ 10.000, con la aprobación del respectivo gobemador. intendente o comisario, sin 
perjuicio de autorizaciones más amplias conferidas en leyes especiales. 

Presupuesto Nacional para la vigencia fiscal de 1950. Primera parte: Presupuesto de rentas. Segun
da parte : Presupuesto de gastos. Tercera parte: Disposiciones generales relativas a la ejecución 
presupuesta!. 

I- Provee al aumento de capital del Inst ituto de Crédito Territorial, variando el sistema de finan
ciación previsto en la Ley 85 de 1946. U- Dicta normas relativas a la financiación parcial, por 
parte del Instituto, de construcciones que, de acuerdo con la citada Ley 86, emprendan directa
mente los contribuyentes a los impuestos de renta y complementarios, para sus trabajadores. 
IlI-Atiend e nI fomento y financiación de la Empresa Siderúrgica Nacional de Paz de Rio, 
aprovechando los recargos impuestos a los contribuyentes por el artículo 19 de la Ley 85 de 1946 
y facultando a la Empresa para emitir bonos, que reemplazarán a los autor izados al Instituto 
de Fomento Industrial por las Leyes 45 de 1947 y 95 de 1948. IV- Ordena unificar las emisiones 
en circulación de bonos de Crédito Territorial del 3% - Ley 85 de 1946-, clases "A" y "B". 

(Continua) 
ABREVIATURAS: D.: Decreto. - R. E.: Resolució n ejecutiva. - Res.: Resolución. - (--) : No aparece en el "Diario Oficial". 
(1) Decretos extraordinarios dictados con posterioridad a la t urbación del ordton público, declarada por el Decreto 3518 de 1949 (noviembre 9). 
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I----------~~--~~------~--------------------------------------------------------------------------------- 1 , 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

N9 (070 27.200 28 Dic. 49 

N9 (074 27.202 30 Dic. 49 
27.206 4 Ene. 50 
27.216 18 Ene. 50 

N9 (077 27.204 2 Ene. 50 

N9 (149 27.217 19 Ene. 50 

N9 (150 27.217 19 Ene. 60 

N9 (184 27.217 19 Ene. 50 

N9 (188 27.21719 Ene. 60 

V-Disposiciones encaminadas a crear un mercado financiero adecuado a las Cédulas del Banco ' 
Central Hipotecario y autorización a la Superintendencia Bancaria para reglamentar, con la : 
aprobación del gobierno, las inversiones que en esos documentos quedan obligadas a efectuar 
las cajas de ahorros y compañías de seguros, y prorrogar hasta por dos años el funcionamiento 
de las secciones de ahorros existen tes. VI-Normas tendientes a la construcción del Ferrocarril 
del Nordeste en el sector Corrales-Paz de Río. VII-Disposiciones sobre modificación de aportes 
de la Nación en la Siderúrgica y autorización a ésta para comprometer contractualmente los 
aportes de capital que reciba. VIII-La Asamblea General de Accionistas de la Empresa Side
rúrgica de Paz de Rio, S. A. y la Junta Directiva del Instit uto de Crédito Territorial procederán 
a modificar sus estatutos de acuerdo con el presente decreto. 

Dispone que la Caja Agraria podrá efectuar ventas al Ministerio de Agricultura y Ganadería hasta 
por $ 1.000.000 en maquinaria y equipos agrícolas, y hasta por $ 500.000 en semovientes, con 
destino a las labores propias de ese Despacho, debiendo ser pagado, el valor de esos suministros, 
en cuotas anuales sucesivas, durante cinco vigencias presupuestales, a partir de 1950. 

Normas tendientes a mantener el equ ilibrio del Presupuesto: I-Autoriza a los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios para que, en la declaración ordinaria de renta y 
patrimonio correspondiente al año de 1949, efectúen reajustes patrimoniales, sin lugar a sancio
nes. U-Determina la forma como será exigible dicho impuesto. nI-Disposiciones sobre prórro
gas para rendir informes o declaraciones de renta y patrimonio. 

Abre unos créditos adicionales al Presupuesto de 1949, por valor de $ 4.092.261.71 (articulo 19). 

Disposiciones relativas al pago de Jos sueldos y gastos que implica la fiscalización en el Consejo 
Administrativo de los F'errocarriles Nacionales. 

Crea el Departamento Nacional de Conservación de Carreteras y Puentes y provee a su organización 
y funcionamiento. 

Faculta a los ingenieros jefes de las zonas de carreteras nacionales para que, directamente, celebren 
contratos y adquieran elementos destinados a las obras a su cargo, hasta por las cantidades y 
mediante el procedimiento que determina. 

Disposiciones referentes al pago de los sueldos y gastos que ocasiona la fiscalización en el Ministerio 
de Correos y Telégrafos, el Banco Postal, la Empresa Nacional de Radiocomunicaciones y la ¡ 

__________ ~ ____ ~~ ______ ~ ____ ~E~m~p~r~e=s=a~N~a=c~io~n~a=l~d~e~T~e~1~~o~m~u~n=i~ca~c=io=n~es~. ______________________________________________ li 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

DECRETOS· LEYES 

I , 
! 

N9 ( 073127.20513 Ene. 501 En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas pOI' la Ley 93 de 1948, fija los derechos que 
causará la expedición de cédulas de extranjeria; da normas sobre ' imposición de multas por 
violación de las disposiciones vigentes sobre extranjeros; y determina la destinación que deberá 
darse a los fondos recaudados por tales conceptos. , 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

N9 3915127.196122 Dic. 491 Autoriza la publicación del folleto titulado "Economía Agropecuaria de Colembia, 1948". 

N9 (079 27.205 3 Ene. 50 En desarrollo de los articulos lO, 17, 18 y 19 del Decreto-Ley 21361 de 1949, determina la organización, 
dotació n y sueldos mínimos del personal de las divisiones de la Policía Nacional. 

N9 ( 021 27 .208 9 Ene. 50 

N9 (1(3 27.210 11 Ene. 50 

N9 3967 27.208 9 Ene. 50 

N9 (031 27 .209 10 Ene. 50 

N9 (076 27.211 12 Ene. 50 

N9 ( 100 27. 211 12 Ene. 50 

MIN ISTER IO DE RELACIONES EXTERIORES 

Disposiciones sobre vacaciones para los funcionarios y empleados al servicio del Ministerio de Rela- I 

ciones Exteriores. 

Aclara el artículo 59 del Decreto 4021 de 1949 que dictó normas sobre vacaciones para los funcio- ' 
narios y empleados al sel'vicio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Aprueba el Acuerdo 79 de 1949 de la Junta Dir~tiva del Instituto de Crédito Territorial que subroga 
el articulo 79 de la Resolución 57 de 1947, relativo a la aceptació n y autorización de construc- I 
ciones por parte de las Juntas Departamentales. 

Aprueba la Resolución 28 de 1949 de la Junta Directiva de la Oficina de Control de Cambios, Im
portaciones y Exportaciones, la cllal prorroga por veinte días, qontados a partir de la fecha de , 
su vencimiento, la validez de los certificados de cambio expedidos ~n noviembre y diciembre de 1949. : 

E n desarrollo del articulo 69 del Decreto-Ley 318 de 1949, reglamenta el cobro y recaudo de los impuestos 
a la exportación de llanarlo vacuno Y de pieles crudas; y a las pieles de vacunos que ingresen a 
las tenerías del país, gravámenes de que trata el mismo d ~reto. 

i 
En desarrollo del artículo 49 del Decreto legislativo 3848 de 1949, reorganiza la oficina encargada de , 

la revisión del Arancel Ad uanero y le fija su personal y asignaciones. 

R. E. N9 444 27. 211 12 Ene. 50 Modifica, por segunda vez, la destinación del producto de la emisión de bonos autorizada, hasta por la 
cantidad de $ 2,000.000, al Departamento de Antioquia, med iante la Resolución ejecutiva 22 de 1947. ' 

MINISTERIO DE GUE RRA 

D. N9 3836 27.191 16 Dic. 49 Suprime, a partir del 20 de diciembre de 1949, la Oficina de Aeronáutica Civil de Barranquilla, cen-
tralizando nuevamente sus asuntos en la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

D. N9 3931 27. 208 9 Ene. 50 Dispone que las empresas de transporte público aéreo, civil o comercial, que en el futuro se organicen, i 
solo podrán operar con el carácter de "regulares", con sujeción a las normas reglamentarias de I 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

(Continúa) 
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DICIEMBRE DE 1949 

TEMA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIP 

D. NQ 3912 27.196 22 Dic. 49 Modifica el artículo 1 Q del Decreto 198 de 1946 que creó lina Colonia Agricola y Ganadera en el 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

Res. 

Res. 

Res. 

Res. 

Res. 

D. 

NQ 3999 27.209 10 Ene. 50 

NQ 4186 27.222126 Ene. 60 

Chocó. 

Ordena situar en el Fondo Rotatorio de Fomento Económico la suma de $ 101.100 para Que, de la 
importación de ganados que debe efectuar de Norteamérica la Caja Agraria, se adquieran ejem
plares seleccionados con destino a algunas estaciones pecuarias del país. 

Fija los precios para el algodón de producción nacional tipo "Loo; determina los mercados algodoneros 
donde tales precios regirán; y permite el acuerdo voluntario de precios entre las partes interesadas, 
para algodones Que no admitan clasificación comercial de conformidad con el Decreto 2263 de 1941. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

N9 4000127 .209110 Ene. 50 1 Declara disuelta y en estado de liquidación la Caja de Previsión Social de la Navegación y de la 
Costa Atlántica (Riocaja). 

NQ 3916 27.197 23 Dic. 49 

N9 4179 27.222 25 Ene. 50 

N9 911 27.209 10 Ene. 50 

N9 824 27 243 18 Feb. 50 

NY 825 27.243 18 Feb. 60 

N9 773 (-) (--) 

N9 775 (-) (--) 

N9 3849127.198126 Dic. 

MINISTERIO DE HIGIENE 

Disposiciones relacionadas con el control y vigilancia del ejercicio de la profesión médica en el pals. 

Reglamenta la Ley 120 de 1937, la cual proveyó a la creación, por parle de los concejos municipales, 
del cargo de Directores Municipales de Higiene, en algunos municipios del país. 

Modifica la Resoluci ón 157 de 1932 del Deparlamento Nacional de Higiene, la cual dictó normas sobre 
fabricación de bebidas gaseosas, refrescos yaguas minerales y medicinales . 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

Señala nuevas tarifas para el transporte de carga en el Ferrocarril del Norte, Sección Primera y 
aprueba la clasificación de carga para efecto de la liquidación de fletes en el mismo ferrocarril. 

Fija para el Ferrocarril del MagdalellR las tarifas de fletes para cal"(~a y aprueba el Reglamento de 
Transporte que las contiene. 

Cflcina Nocional de Precios 

Fija, provisionalmente, el precio mÁximo clt' los "jeeps". en tocio el terrilo l'io nacional. 

Suspende, hasta el 31 de enero de 1950. la Resolución 603 de 1948, en lo retivo a precios máximos de 
algunos licores extranjeros y establece los Que regirán, hasta esa fecha, para la venta al detal 
de los mismos. 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

Provee al levantamiento de cerfsos de la propiedad minera y de las concesiones de petróleos nacionales 
y yacimit>ntos de propiedad particular . en el país. 

MINISTERIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS 

D. NQ 3880 27.198 26 Dic. 49 Modifica el artículo 79 del Decreto 1787 de 194 sobre radiodifusión de notici eros. 

D. NQ 3929 27.21011 Ene. 50 Autoriza al Ministerio de Correos y Telégrafos para determinar, mediante resoluciones, el tiempo 
máximo de duración de los noticieros radiales . 

D. N9 3983 27.210 11 Ene. 50 Modifica el articulo 29 del Decreto 3560 de 1949 que dictó normas sobre el uso de idiomas, direcciones 
y firmas en la correspondencia telegráfica, y de los primeros, en el servicio telefónico interno e 
internacional. 

D. NQ 4001 27.210 11 Ene. 50 Adiciona los Decretos 3560 y 3591 de 1949, permitiendo el uso del idioma italiano en los mensajes 
telegráficos originarios de Colombia con destino al exterior, y viceversa. 

D. N9 4081 27.211 12 Ene. 50 Dentro de las prescripciones de los Decretos 141 de 1945 y 406 de 1949, otorga unas franquicias 
postales y telegráficas a los miembros uniformados del Ejército Nacional, de la Marina y de la 
Aviación, Que se hallen en comisión ele orden público. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

D. NQ 3904 27.198' 26 Dic. 49 Aclara el artículo 9Q del Decreto 3271 de 1949 sobre tarifas para el uso de bodegas oficiales en algu-
nos puertos del río Magdalena, en el sentido de Que el Decreto Que se deroga es el 1014 de 1940, 
y no el 114 del mismo año, como allí se indica. 

D. NQ 4114 27.211 12 Ene. 50 Distribuye el saldo de $ 493.020.13 de la apropiación hecha en el Presupuesto de 1949, para gastos 
de conservación, adiciones y mejoras de la red de carreteras nacionales. 

D. NQ 4137 27.211 12 Ene. 50 Distribuye, de acuerdo con lo ordenado en la Ley 36 de 1945, la suma de $ 126.954.70 apropiada en 

Res. N9 907 (-) (--) 

Res. NQ 911 (-) (--) 

Res. N9 9a (-) (--) 

el Presupuesto de la vigencia fiscal de 1949, para gastos de pavimentación de las carreteras 
nacionales. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Modifica la Resoluci ón 863 de 1948 sobre horarios y cierres bancarios para 1949, variando, para 
algunos departamentos. la fecha del cierre de fin de año. (2) 

Señala los dias y horas de despacho bancario para el público durante el año de 1950. (3) 

Aprueba algunas reformas y una adición a los estatutos del Banco Central Hipotecario. (3) 

(2) Boletín de la Superintendencia Bancaria número 140 de octubre de 1949. (3) Boletín de la Superintendencia Bancaria número 141 de 
noviembre de 1949. 
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